
           
              PRO. 2048 

                   RESOLUCIÓN                                         
             
 

 

ROL 60-2013 
MINISTRO EN VISITA 
MARIO CARROZA E. 

 
 

 
 

BARRIOS BARROS, JUAN BAUTISTA 
Y OTROS 

 

 
 

 
 

SENTENCIA PRIMERA INSTANCIA 
06/10/2010 

 
  
 
 

Mauro Roberto Torres Soto, Jefe Unidad Programa de Derechos Humanos de la Subsecretaría de Derechos Humanos del Ministerio de Justicia y 
Derechos Humanos, declara que este archivo es copia fiel del documento que se encuentra en el archivo físico de esta unidad Fecha: 19/10/2020



Fo0t • 2051 • 
OoK mN cinciMRU uno

PODER JUDICIAL

Saniiago. seis de octiAie de dos mi) vente -

VISTOS:

En eetce entecedentee Rol N* 60*2013 del 34* Juzgado det Cnmen de 

Santiago sustanciada por el suscrito en calidad de Ministro en Visita 

Extraordinaria de (a liustrisima Corle oe Apelaciones de Santiago; se instruyó 

sumano por los debtos de secuestro celiftcado comebdoe en per^icio de 

Juan Bautista Barrios Barros Eduardo Enrique Alarcón Jara y 

Gumercindo Fabián Machuca Morales ocumdos en'.re )os dias 27 y 30 de 

julio de 1974. en la ciudad de Santiago fecha en la cual se les pierde su rastro

El proceso investigativo tuvo pry finalidad determnar la responsabiWad 

que en los hechos les ha correspondiao a los acusados

1) MIGUEL KRASSNOFF UARTCHENKO. Brigadier (R) de< Ejórcito de 

CNIe. naodo en S»ibago. el día 15 de febrero de 1946. casado, Cédula 

Nacioftal de Identidad N’5.477.311-0 actualmente cumpliendo condena en el 

Centro de Cun^iimiento Penitenoano Pun’a Peuco. de Gendarmería de Chile;

2) CIRO ERNESTO TORRE SÁEZ. Teniente Coronel (R) de

Carabéteros de Chto. nacido en Osomo el 2 de febrero de 1939 casado 

Cédula Naaonsi de identidad actualmente cumpliendo

condertt en el Centro de Cumplirienlo Perstenciano Punta Peuco. de 

Gendarmena de Chile.
3) CÉSAR HANRiQUEZ BRAVO. General Brigada (R) del Ejército de 

Chile, nacido en Santiago, ei día 8 de abril de 1931 casado. Cédula Naoona) 

de Identidad N*2.151.873*5. actuatmerte cumpliendo condena en el Centro de 

Cumplimento Penitenciario Punta Peuco de Gendanreria de Chile

4) NELSON ALBERTO PAZ BUSTAUANTE. Subo^dal (R) del Eiércilo 

de Chile, naodo en Temuco. el día 26 de weiribre de 1950. casado. Cédula 

Nacional de identidad N*6.732 152-9, ac:u3lmer«e cumpfcarxio condena en el 

Centro de Cumplimiento Penitenoano Punta Peuco. de Gendarmería de Cháe.

Para tos fines anteriores se reunieron tos sigutentes antecedentes;

A fojas 77 y siguientes, rola querella cnmtnal deducida por Rodrigo 

Ubdla Mackenney. Subsecretvio del Intericr. por el Programa Continuación 

Ley N* 19.123. del Ministerio del Interior y Segundeo Publica, en contra de 

todos aquellos que resulten respcnsabes en caMad de autores, cómplices y/o 
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encubridores por los debtos de secuestro calificado y aplicación de tormentos 

cometidos en perjuicc de Juan Bs>jt«*8 Barrios Barros. Eduardo Emque 

Alarcón Jara y GumercirKlo Fabián Machuca Gorcáiez y de asooaciOn ilicita. 

de acuerdo a los antecedentes de nesho y fundamentos de derecho que t» 

exponen •

A fojas 1104 y siguientee. consta ccerelfa crimnai interpuesta por María 

Gertrudts Meneses Saavedra. Eduardo Humbeno Alarcón Meneses kán 

Gabriel Alarcón Meneses y Verónica Alarcón Meneses. por la victma Eduardo 

Enrique Alarcón Jara.-

Atojas 1331, t422yl4d8 se O ctaron sendos autos de prócesamienio«

A fojas 1609. se declaró cerrado el s umano >

A fojas 1613. se elevó la causa al estado de plenerio y se dictó 

acusación fiscal en contra de Miguel Krassnoff Martchenbo. Ciro Ernesto 

Torre Sáez. César Manriquez Bravo y Nelson Alberto Paz Bustamante por 

la participación que les ha corresponcdo en calidad de autores dei detrto ae 

secuestro catíTicado comeado en periutcio de Juan Bautista Barrios Barros. 

Eduardo Enrique Alarcón Jara y Oumercindo Fabián Macmca Morales Midta 

previsto y sancionado en et anculo 14:. inosos 1* y 3*. del Codigo Penal 

vigente a la fecha de ocurridos ios hecrios esto es. a partir del 27 y 30 de julio 

de 1974 -

A fojas 1432. fue agregadc cirtriicto de iliaoor y antecedentes del 

acusado Miguel Krassnoíl Martdenkc •

A fojas 1464, fue agregadc extracto de filiación y antecedentes dei 

acusado Ciro Ernesto Torré Sáe? ■

A fojas 1880. foe agrageido extntcto de fikacion y antecedentes dei 

acusado César Manriquez Bravo >

A fojas 1896. fue agregado extrado de fibación y ^lecedentes del 

acusado Netoon Mberto Paz Bustamaile.*

A fojas 1634. en lo pnndpal. cóosít acfoesión a la acusación fiscal, del 

abogado Alberto Espinoza Pmo. en iipresentación oe los querellantes 

particulares, y en primer otros!, se deduct- demarxla ovil en contra del Fisco de 

Chile.-

Mauro Roberto Torres Soto, Jefe Unidad Programa de Derechos Humanos de la Subsecretaría de Derechos Humanos del Ministerio de Justicia y 
Derechos Humanos, declara que este archivo es copia fiel del documento que se encuentra en el archivo físico de esta unidad Fecha: 19/10/2020



- 20W • 
Dos mU clncuent* trtt

PODER JUDICIAL
• • • <•«!(

A tojas 1650. 1669 y 1692 se Jeijjo demancte cmI de indemnización 

d« pequoos en contra del Pisco de Chile sor Paubna idee Martínez Riqueime. 

Teresa Haydee Barrioe. Gabneia del Cermen Garete Silva. Paoia del Carmen 

Machuca Garate. Manbel Patricia Mactiixa Garete Susana del Rosario 

Machuca Garate. Qumercndo Fabián Machuca Morales Cnstian Alberto 

Alancón Escobar y Eduardo Enncue Aia<c-ón Jera, todos representados por el 

abogado Alberto Espinoza Pino.-

A tojas 1710. consta acusación particular deducda por ta abogada 

Loreto Meza Van Den Daeto en representación de la parte querellante del 

Programa de Derechos Huna^os del Mrústeno de Jjsticta y Derechos 

Humanos-

A tojas 1720. la abogada Proctradcr Fiscal de Sant ago. por el Consejo 

de Defensa dd Estado, en reoreseniooón del Fisco de Chile, contesta 

demarxias dvdes*

A fojas 1792 y 18^. en prvrer otros!, se ccntesio acusación fiscal, 

adhesión a esta y acusación paiicuiar. por el abogado Juen Carlos Manns 

Giglio. en defensa de Nelson Alberto Raz E-ustamarxe •

A tojas 1640. en lo principal, se mntestó acusaaon de oltoto. adhesión a 

esta y acusación particular, por el aw^^sdo Luis Hernán Núñez Muóoz. en 

defensa de Miguel Krassnoff Manchenico •

A tojas 1855. en pnmer otrosí, se contestó acusación de o6oo adhesión 

a esta y acusación particular, por el ab>3ado Samtei Correa Ueléndez. en 

defensa de César Manriquez Bravo -

A fojas 1920. en primer ouosí. se contestó acusación fiscal y 

adhesiones a la acusación, per la abr-gada Yolanda SoKs Henriquez. en 

defensa de Ciro Ernesto Torré Sáez •

A tojas 1945. se recibió la causa a prueba.-

A fojas 2029. se certiftcó ei veni's'niento del termino probatorio y se 

ordenó fraar los autos para efectos del articulo 499 del CódQO de 

Procetfinwenlo Penal.-

Se dicta sobreseimienio defeiitivo en favor de Gerardo Ernesto Urrich 

González, a fojas 2046.-
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Que enconlrind{»e lo» auto» iin i»»ljKto <te fallo, aa han (raido para 

afectos de dictar sentencia -

CON LO RELACIONADO Y CONSIDERANDO:

L- EN CUANTO A LA ACCIÓN PENAL:

PRIMERO: Que por reeoluoOr de 'o0s 1615 y siguientes se acusó a 

los mculpedos Miguel Krassnoff Mnrtchenko Ciro Errxsto Torre SAez 

César Manriquez Bravo y Nelson Alberto Par BuaumaiHe por la 

particoación que les ha correspondido en calidad de ajtores de los deWos de 

secuestro cakhcado cometxJo en pe'juido de Juan Gauteta Barrios Barros 

Eduardo Enrique Alarcón Jara y Gumercindo Fabián Machuca Morales 

previsto y sancionado en el articulo M*. incisos 1* y 3‘. dei Có<kgo Penal 

vigente a la época de los hechos invesbpí’dos. esto es entre >os dias 27 y 30 

de julio de 1974. lecha en que se íes pierdo su rastro

Que para acreditar la existencia de los ilícitos pesquisados se han 

allegado a la investigación los siguierTtes •? ementos de prueba*

1.-  Querela criminal, de fojas ^7 y siguientes, interpuesta por Rodngo 

Ubiila Mackenney, Subsecretano del Irvenor. por el Programa CorMirHiactOn 

Ley hT 19.123. por los delitos de secuesV c cairTicaoo y aplicación de tormentos 

cometidos en pequicio de Juan Ba.itis'a Barrios Barros. Eduardo Enrique 

Alarcón Jara y Gumercindo Fabián Machuca González y de asooacion iiiata. 

«n contra de Manuel Contreras Sepuveca y otros, y de lodos aquellos que 

resulten responsables en calidad de al tores, cómplices y encubridores, de 

acuerdo a los antecedentes de hecrio ) fundamentos de derecho que se 

exponen.

En relación a los anteoedentet. de hecho expuestos, en cuanto a la 

victima Juan Bautista Barrios Barros 2f años a la fecha de su detención, 

casado, dos hijos, suplementero, masante del MovimierSo de Izquierda 

Revolucionarla. MIR. nombre polibco LUs*. se indica como antecedentes de 

hecho que fue detenido ei 27 de |Jio Je ''974. a’redeooi de las 16.00 horas, ai 

Segar a su domicilio ubicado en Villa Manuel Rodríguez manzana 74. sitio 

1392, comuna de Pudahuel. Practicaron la detenoór de agentes de la DINA 

quienes lo esperaban desde el día anteiior. ya que tanto la victima como su 

cónyuge Paulma Martínez Riqueime se hablan ausentado del hogar y se
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encontraban en case de su madre Per esc- moiivú hablan encangado ka casa a 

una vecina, doña María Lus Rubtiar Riffo duran relató que el día 26 de julio 

legaron hasta el domclio un g'upn de ovHes que dijeron ser de 

Ifh-estigactones y que allanaron el mrauelrie. permaneciendo en éi hasta el dfa 

siguiente La victima fue apreher^dida al rgresar a su hogar y trasladada con 

rumtxi desconocido. En la madrugada del 30 de detuvieron en su 

domioHo a Ofetio Lazo Lazo Los ageries levaban er el Inlerior de uno de ios 

vehículos que participó en su dotenc^xi a Juan Barrios Barros. Cabe señalar 

que Ofelio Lazo Lazo también es una de las victimas de oesapancion (orzada y 

su secuestro fue investigado rscientemente. diciéndose sentencia 

condenatona actuaimenle ejecuioiiadc (Rui Corte Suprema ht* 6212*2007).

En cuanto a la vieb-na Eduarde Ermque Alarcón Jara, albañil casado, 

(res Njos. militante det Movimiento de izquierda Revoucionaria. MIR. fue 

detenidQ en su domicilio uoicado en Pasaje Ayacará 6126, Población Kennedy. 

Las Rejas Sur. Santiago, a las 0220 horas del 30 de julio de 1974. en 

presencia de su lamiha. por agerrtes entre ios que luego reconooó a Osvaldo 

Romo. Los agentes traían ya detenido a Ofeho de la Cruz Lazo Lazo, quien 

ademas, era compadre de Eduardo Alarcón Cabe señalar que et 24 de julio de 

1975 el Otano La Segunda pubkcó una ista de 59 personas, supuestamente 

fa*ecidas en la localidad de Salta. Aicerrt na a consecuencia de un presunto 

enfrentamiento con la portcáa de ese pais. entre las que se er^antraba 

Eduardo Alarcón Jara Esta versión fue ^Koporóoirada por el Drano O Día de 

Curitiba, Brasil Esta ndnuna. junto con otros 60 nombres de similMs 

características, publicados por la revista Loa Argentina, que i«>arecó por única 

vez y sin director re^xMiaabie. ni pie do imprenta, corresponde a 119 personas 

desaparecidas que hablan sido detenidas por los Services de segundad entre 

iunio de 1974 y febrero de 1975 Es la samada •Operación Cotombo* de la 

DINA

Respecto a ta victima Gumercindo Fabiár» Machuca Morales, obrero 

pinto, casado, militante dei Partido Scciaiista al igu« que Ofelio Lazo Lazo, de 

nombre político 'Gustavo*, fue detenido a las 03:40 horas de ese 30 de julto de 

1974. en su domidtio de Pasaje .Anrofagasta. casa 152, Población El 

Manzanal, Peñafior. por agentes de la DINA errtra los que se encontraba 
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OsvaJdo Romo Fueron testigos de Ui detención su cónyuge Gabneta Garate. 

quien ha sel^aiado que esa noche llegó basta su dcroiciko Otelio de la Cruz 

Lazo acompañado de urvos ocho agentes, annados que preguntaron por 

Gustavo' Ambas vtcbmas fueron iievaaas en e< mismo vehículo con rumbo 

desconocido.

Analmente, hoeron presente de que existen antecedentes de la 

pennanencia de las víctimas en el reonlc de reclusión y tortura que la DINA 

mantenía en el cuartel de calle Londres N* 38. comuna de Santiago.

2.'  Querelias crimmales de foias 1KH y sigiaentes deducxlas pof M«-ia 

Gertrudis Meneses Saavedra Eduardo Humberto Atórcón Meneses. ivin 

Gabnel Alarcón Meneses y Verónica lorena Alarcón Meneses, cónyuge c hijos 

de la victima respectivarnente. cuienos octúan representados por el abogado 

Alberto Espinoza Pino, por el detito de secuestro agravado perpetrado en 

perjuicio de Eduardo Enrique Alarcón Jera, en contra oe Miguel Krassnoff 

Martchenko y Basclay Zapata Reyes, y en contra de todos quienes resuRen 

responsables «rx calidad ds autores, cómplices o eixojbnoores por el delito de 

secuestro calificado, tipificado en el artcido 141 inoso 1’ y 4’ del Código 

Penal, conforme a los antecedentes de hecho y hindamentos de derecho que 

exponen en el bbeto.

En cuanto a los hechos en bs que fundarx su quereita indican que 

Eduardo Enrique Alarcón Jare, trabajador, casado, tres hijos, milrtante del MIR, 

fue detenido el 30 de julio de 1674. a las 1)2:30 horas de le madrugada, en su 

domicilio ubicado en Ayacara N* 8126. romuna de Estación Central, y en 

presencia do cada uno de los comparecertes como querellantes La detención 

la practicaron agentes de la Dirección do Inteigencio Nacional encabezados 

por Miguel Krassnoff MartchenKo y Osvaldo Romo Mena que se movilizaban 

en una camiorxeta sin patente.

Dias antes, el 27 de jubo del mismo año había sido detenido por 

agentes de la DINA Juan Baubsta Gamos Barros, también militante del MIR 

Ese dia 30 de jubo. Barrios Barros fuá conducido al domolio de Ofebo De La 

Cruz Lazo, quien (ue detenido en esos momerrtos por los agentes del 

organismo represivo mencionado Luego, ambos fueron llevados hasta la casa 

de Eduardo Enrique Alarcón Jara, procedióndose a su detencídn. Los tres se 
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encuentran actualmente desapereodos Ademde. hioeron presente que en la 

inveatigacien realizada y terminada con sentencia irme y ejecutoriada, por el 

Ministro de la Ittma Corte de Apeiaciores de Sartiago de entonces, don 

Eduardo Fuentes Belmar. por la detersión desaparición oe Oleiio De La Cruz 

Lazo Lazo, en autos Rol 12 725, que los detenidos fueron trasladados al 

cuartel de la DINA de Londres 38. uger dandesüno de detención, desde 

donde se pierde el rastro de Eduardo Alarcón Jara Sm embargo, un aAo más 

tarde, en julio de 1975, el nomb's de Eduardo Ennoue Alarcón Jara apareoó 

en la lista de 119 chilenos que presunSvamerle habrían muerto en 

enfrentam»entos en Argentha Todo ello en el marco de urta operación de 

impunidad adiculaoa por la DINA y que 1 j/o la cobertura i'iformativa del diario 

La Segunda de la Cadena de 'El Mercur o*, dirigido por Agustín Edwards oon 

un titular de antologia “Exterminados -tomo Ratones* Este hecho fue un 

móntate en e( marco de un operstivc represivo dencminado "Operadón 

Cokxnbo'. urdido por la DINA para unciibnr los crímenes cometidos en el 

marco de la represión de la dictadura y que contó con la colaboración de los 

medios de comunicación chilenos

Eduardo Atarcón Jara, es una vicma más oe la política de terronsmo 

de estado, fundada en la aplicación de a doctnna de la segundad naoonai. 

desplegada y articulada por la Dirección de Intehgerrcia Nacional DINA la que 

tenia dentro de sus cuarteles, el de ’lcrtdres 38*. ubicado en la misma cale y 

número, en la comuna de Santiago, lugar donde Eduardo Alarcón Jara estuvo 

detenido y sometido a torturas y desde dorde se pierde su paradero

En dicho recinto, operaban loa agentes de la DINA organizadamente en 

estructuras y agrupaciones de diversas denonanaciones. cada una de ellas 

con objetivos de trabaio y represión perfiidamente identficables. quienes con 

conocánierrto e instrucción dei Drector Gineral, bajo determinadas estructiras 

de jerarqufa y mando concretaron la detención de personas contrarias a la 

dictadura míMar, las que fúeron encerradas ilegalmente y arbrtrariamente. con 

la incertidumbre de no saber qué ocunirta con ellas y fueron somebdas a 

torturas, trato cruel inhumano y degradante oon el claro propósito de obtener 

información relevante sobre su organización y partiopación de odos 

integrantes buscando con elo prevervr y desarticular cualquier oposición si
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gobierno de fado ba0 una polft ca de miedo que califica como terrorismo de 

Estado.

Luego mencionan que Londres 38. Tres y Cuatro Alamos. Vita Qrimaidi 

o Cuartel Terranova, fueron lugares de >fetonción clandestinos, a los oue se 

nevaban a los detenidos y desde donde, en el caso de muchos, y es el caso de 

Eduardo Alarcón Jara, se pierde su rastro hasta el dia de hoy

Finalmente refalan que la silu»(i5n represiva sufrida por Eduardo 

AJaroOn fue cometida y ejecutada po' agentes del Estado, más precisamente 

agentes de la DINA, organismo que tenia una estructura organizada 

jerarquizada, con medios propios, recr iar de defenccr a cargo de un Director 

Genera) que ejercía un mando a rtivet nacional y ai cual se encontraban 

supeditados todos sus miembros y hoja esa dirección enpiementaron una 

forma criminal nunca antes conocida en la historia nadoral. en la cual están 

comprometidos agentes del estadc cue organizada y pianifcadameme 

desarroilan un conjunto de actos cnminai »s que se inician con la detención de 

la victima, en lugares públicos o en los domioitos particulares o lugares de 

trabajo, los detenidos son ntroduckdos a vehículos con ta vista vendada y 

trasladados a lugares de deterKón que son secretos en donde permanecen 

por tiempo ndefinido y son brutaim»-iie torturados hasta fina'menie hacerlos 

desaparecer desconociéndose e paradero hasta et día de hoy Esta conducta 

criminal no solamerie ofende a la vloima sino que además ofende a ta 

humanidad, a ios valores y princioios que reconocen en la dignidad humana un 

bien joidico de la más alta y tup^ma consideración, cuya cautela ha sido 

establecida normabvamento no solamente en el derecho mtemo sino que 

también en el derecho internacional de los derechos humanos y en el derecho 

humanitario

3.-  Informe de la Comisión Nacicnai de Verciad > Reconciliación, de 

fojas 1 y siguientes, en la cual se establecen como antecedentes relevantes 

para la presente investigación;

*¥1 27 de julio de 1974 agentes de la DINA detuvieron al militante del 

MIR Juan Baubsfa Barnos Barros, en la vía pública en Santiago Tres dias más 

tarde el detenido fue llevado al dotruolio det aparentemente también vinculado 

al MIR. Ofelio de la Cruz Lazo Lazo, en la Villa Manuel Rodríguez, donde este 
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fue detenido Luego ambos fueron Itevaoos el domia io de Eduardo Alarcón 

Jara, tarrijíén vinculado al MIR en la Población Robed Kennedy, el que 

también detuvieron

A pesar de que no existen ante cácenles oertos del lugar ai que habrían 

sido conducidos los tres detenidos la Comisión ha estimado que los 

testimonios y demás antecedentes relativos a les tres detenciones son 

suficientes pare llegar a la convicaón que Juan Bamos. Ofelio Lazo y 

Eduardo Alarcón desaparecieron por obni de agentes dei Estado, en violación 

de sus derechos humanos, aunque no k es posible afirmar a qué organismo 

perlerwcian los aprehensores"

Por otro lado se consigne en el referido documento oue: *Ei 30 de julio 

de 1974 fije detenido en Pefiaflor por conoados agentes de la DINA. 

Gumercindo Fabián Machuca Morales, de 28 artos, pirttor, de lo cual fue 

testigo su cónyuge. Unas horas antes. Kibtan detenido a vanos militantes del 

MIR y del PS. amigos de la víctma Lletde ese momento no se ha vuelto a 

saber más de ninguno do ellos

La Comisión ha Segado a la con/cción, por et método empleado, la 

miütancia del desaparecido, tos autos ocupados, que corresponden a los 

utilizados por la DINA, que ta vicbma desaparee» por obra de agentes 

estatales, quienes violaron sus derechos 'i'xnanos*.

4.'  A fojas 13 y siguientes, fue acompañada copia simple de fallo de 

gruñera instancia de los autos Rol N** 12 72S, dktada por el Ministro en Visita 

Extraordinaria en el 9' Juzgado dei Crinen de Santiago, don Juan Eduardo 

Fuentes BeimK msnuido por« seouest o de Ofeto de is Cruz Lazo Lazo; a 

fojas 1117 y siguientes copia autorizada de la misma semencia y a fojas 1211. 

se efectúa una inspección ocular al cilade expediente.

6.- A fojas 74. 75. 76.1224.1225 y 1226. fueron agregadas al proceso 

fotografías correspondientes a las victimas Juan 8m4ista Bamos Barros. 

Eduardo Enrique Alarcón Jara y Gumurcitido Fabián Machuca Morales,

6.« Ofioo S/N, de fecha 25 de jumo de 2013. remitido por la Fundación 

Documentación y Archnro de la Vicaria de ta Solidaridad del Arzobispado de 

Santiago, de fojas 172. a través del cua aoompafía ai proceso antecedentes
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referidoB s isa victimn Juan Bmf’is'a ■lax-M Btiton >-d(Mrdo F.nrk}u« Alarcón 

Jara y Gunvrondo FabtAn Machaca MoreMa ffa t73 a 2(l2t

T,* /k (o|8t 069 y ugutanlna futro'i agtR^adoa wn(R«adantaa obtanidrM 

daade la pAgina web Mamona Viva ra rrxjo» a la» v'Cbmaa Juan Bat/tta» 

Bamos Barros Eduardo Ennqua AiarcOn Jara y Qumar. ndo FaNan MacOuca 

Moralas.

I. - Cartificacidn da fojas 91 ei la rual aa krvr a la vista cauaa Rol N' 

13 274 del d* Juzgado del Cr men it Santiago segmda por -a praaunta 

desgracia de Juan Bautista Bamos Baros en la cua se constata oue ai 

estado procesal de la causa, siendo agregadas a foias 93 y sigu>aniea cop«e 

autonzadas de las pezas pednentes

9. * CertiFicacidn de fops 221 en la cual se tuvo a la veta causa Roí N' 

23002 del 1* Juzgado de Letras de Talagante. seguida po* la presunta 

desgracia de GumercvKSo Fabián Machuca Morales en la cual se cediftca et 

estado procesal de la cau^a y se e'actJs una /eseiJ de su« antecadantas 

relevantes.

10. > Oficios Ord del Servicio de Reg«tro Cnnl e identificación de fojaa 

203, 252. 256. 454 y siguientes, a través de loe Cuates acompasan 

antecedentes e información correspordietre a las victmas de estos autos

II. * Oficio Oíd N* 12513 de fecha 24 de lunio de 2013 erTwiido por ei 

Departamento Control Fronteras de la Pohcia de invesbgaciones oe Cr>iie oe 

fojas 171. en el cual se comunica cue las vicbmas Juan Bautista Bamos 

Barros. Eduardo Ennque Alarcón Jara y Cumercindo Fabidn Machuca Morales 

no registran anotaciones de viajes a contar dei 1* de juho de 1974

12. «0ficto0rd N*00672& de 'echa 9de agosx oe 2O'’3. del Orecoon 

Regional Metropolitana del Servicio E ecturaL de fo^as 326. niediante e< cual 

informan dalos eleciorales de loe afectados en autos

13. 'Informas Polcialea de fojas 121. 297.463 465 6i4 619. 867 682 

724. 769.816. 630.649.671 y 908, les co-des conMrien o-deres oe invesbga 

diligenciadas por la Brigada Investigaduia de Deiéus Cor^a loe Derechos 

Humarsos de la Policia de invesiigaooneB de ChM y gus tuvieron por ooiMo 

verificar los hachos denunoadoe en la querellas
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1<.- de declaracton erVajjdtcui de Paulina Idea Martinas 

Riquelme. de tojas 10. testigo, quien sertaló ser el cónyuge de la vícUroa Ju«) 

Bautista Barrios Barros y preste su testimonio ante la Comisión Nacional de 

Verdad y Reconafcación En este sentdo nxenifestó Que su mando trabajó en et 

Oario La Nación, como repartidor, y po* la larde un un taller de calzado 

Tenían dos hijos, de 3 y 4 artos a la lecha de ocurridos los hechos. Respecto a 

su miiiiarKia política, tiene enteuMo quo era del MIR. y por to que se ta ha 

sertalado por et escritor León Gómez, ratr'a pertenecido ai GAP

En cuanto a los hechos, irdloó que una semana antes de ta detención 

de su marido, ella junto a sus nirtos se (ueron a vivr a la casa de su mamá 

toda vez que su mando luvo conocimsnto acerca de que estaba siendo 

seguido y que un amigo suyo haha sido detenido

En cuanto a las crcunstarcias de su detención a través de 

comentarios, le consta que su mando (ue detenido en la vía púbaca Agregó 

que el mismo dia de su detención su caca (ue allanada por personas de ovil, 

quienes se «deniihcaron como (tnctonanos de irtvesbgeciories según 

testimonios de una vecina llamada María Luisa RuDilar y que esta misma 

conversó con ellos, quesees le señalaron que andaban en busca de su 

cónyuge. En el momento en que estos usetos se encontraban en la casa 

mdicó que llega otro grupo de oviL el cual conArmó el ñocha de la detendón

A su vez. ndcó que le consta el hecho de la detención de su mando por 

haber sido visto por la mujer de Ofebo Oe La Cruz, de nombre AAcia Pastora, 

quien presenció la detención de su maride y supo de la presencia de Juan en 

el vehículo en el cual fueron cor^ucidos. por habérselo comentado su marido 

al momento de entrar a la casa con el ot^o de vesia^e.

Artadió que conjuntamente oon su marido, fueron deteridos otros 

miemtxos cercanos a él. de nombres Eduardo Enrique Alarcón Jara y 

Gumercindo Fabián Machuca Morales

La festgo aseguro que no le constan fehacientemente et o los lugares 

en los cuales su marido pudo hab«K estado redundo, salvo por (uenes 

extraoftcfeles. especfticamanta por un militar, sobnno de un amigo de su 

padrastro, quien le informó haberlo visto en la Escuela de ingenieros Militares 

Tejas Verdes A su vez. sostuvo que también tomó conoomento de que su 
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cónyuge estuvo detenido en Londres 38 según se afirma en el hOro ‘Tras la 

huela de los desapareados', de León Gómez.

A oontinueción. enumeró las ges'->ones judiciales realizadas con el 

objeto de dar con el paradero de su :)nfuge y ahondo en los daños sufridos 

por el grupo familiar.

1S.« Oeclaradones de María Gertrudis Meneses Saavedra. de fojas 8. 

308 y 493. testigo, duren señale ser cónyuge de la victima Eduardo Enrique 

Alarcón Jara, expresando que este trabajaba en una tabnpa de matenales de 

construcoón en Lo Espejo, fue nturtanie del MIR y comentó haberse enterado 

que fue GAP del Presidenie ANendc en el año 1971. a través del libro 'Tras la 

nuella de los desapareados* de León Crómez.

La testigo dedaró que el cía 29 depliode 1974. siéndolas 02 30 horas 

de ta madrugada y con toque de queda nejaron hasta su domicUio tres sujetos 

junto a Otebo Oe La Cniz Lazo Lazo qu sn era compañero de trabajo de su 

esposo y también métante del MiR quienes le dieron que llevarían a su 

esposo a tomarle una dedaraoon F’xsteoormente con el paso del tiempo, 

supo que esas personas eran de tt CIÑA y uno de estos sujetos involucrados 

fue Osvaldo Romo Agregó que segú'i krnó oonocirriento posteriormente, su 

esposo con Ofelio fueron al domicilie de Gumerondo Fabián Machuca 

Morales, persona a la cual no conoca, pero que después supo que estaban 

vinculadas sus detenciones

Transcumdos dos dias. peoct-paca. fue a conversar con la esposa de 

Ofelio Lazo y jtrias trataron de ubicar a cus mandos Fueron al SENDET sin 

lograr obtener información, a su vez. comentó haber recomdo todos los 

centros de detenciortes sin resunados posHivos. Declaró que desde et dia de la 

detenoón de su mando, nunca más supo de él y se quedó sola con tres hijos 

pequeños

Con el tiempo, al reunirse oon las esposas oe las otras victimas, se 

enteraron que hablan trasladado a Eduardo a Londres 38. y luego al centro de 

detenoón Tejas Verdes, lugar donde se le oerebó su rastro

Por otra parte, comentó que su esposo apareció integrando la lista de 

los 119 donde supuestamente habría failecMdo por un enfrentamiento oon la 

Pdida Argentina
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La (BSliQO Megurá qua igniXAb» • la époM qu« ati mchmo hjw 

mifetante det MiR

Finalmente. aoMuvo haba' dediCKlu recurto de empero en favor da tu 

cónyuge y declaró en un tnbunnl por la daiuipanoór. de tu etóoao paro no 

presentó querella oimmal;

16.*  Dedaraciortat da AIkia Del Carmen Paatere Nagal da fo|aa X>5 

332 y 432. tettigo. QU<en sostuvo ser conp>ge de Ofei»d Oe La Cruz Lazo Lazo 

y manifestó conocer a las victmes Eduardo Ennque Aiarcon Jara Juan 

Gautcsta Bamos Barros En cuanto a la persona de Gumarortdo Machuca 

Morales, indcó no haberte conocido.

En relación a Eduardo, expreso que ^le comoahero de trabero «t> >» 

juventud de su esposo, quien pertenerjó al Part>do Socialista ignorando v esta 

tuvo una parpcipacidn activa.

Con lecha 30 de juho de 1974. sieroo aproximadamente las Oí 00 ñoras 

de la madrugada se presentaron en su ccmicilio ubicado en ia actual comuna 

de Lo Prado, canco personas vestidas con unifonne de campaóa y que » su 

parecer 

pertenecían a la Fuerza Aérea £n ese momento se enco<?traban en su 

dofnicüto su esposo Ofeiio y sus tret hios menores de edad Relato que como 

no podían abrir ta puerta de acceso po que habla una estjfa los suyetoe 

pensaron que su marvoo quería snancarse e ingresaion vioiertamerte Luego 

le comunicaron a su esposo que debia acompaAarios por lo cual Ofelio se fue 

a cambiar de ropa y sabó de la casa, ugrando percatarse la testigo que afuera 

habla un auto de color ro)0 y en su interior se encentraba Eduaroo Emque 

Jara XUarcón. pudwnoo vede afirmado a la ventana y le pareció haber viera a 

Juan Bautista Bamos Barros A su vez en deciarac dn ludioai de foias 332 

aseguró que fue su esposo quen antr« de saiir oe su casa te di|o que naoia 

divisado dentro del vehículo a su amigo Lutt. que S'a «i nombre pohtxra da 

Juan Bamos Barros, miembro oel MtR Añadió que oesde esa tocha remea 

mós volvió a saber de su esposo Ofebe L^o

Al dia siguiente, comenró a hacer avenguasones para dar con ei 

paradero de su esposo, yendo ai Mosteno det Inteirar al SENDET a ios 

distritos centros de detención, sm lograr resultados positivos. Luego comentó
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que en el SENOET elei*en le comenl¿ tfH eu mande «e «ncontraM en Te^M 

Verdee y que <ue al lugar peí» no píelo tener aiceso al recnto Meeee 

despule, e irevée de ramiiiaree qtw 'leblan corx'CxJo gente que estuvo 

detenida en el recinto de Londres 36. w> que hablen vielo a Otai» en dicho 

tugar Artos rnás (arde mdicó que Ofn<>o Eduardo AJarcán mlegraron la iieta 

de los 119. quienes supuestamente h.ibian fallecido en un enfrentamiento en 

Argentina

Oe igual forma, en dedaiaodri jud oal de fojas 332, declamó que dwz 

días después de la detención ce su miindo. luvo conoc miento a través de 

familiares de Qianercindo Machuca Matates, que tanto este como su mando se 

encontraban detenidos en Tejas Veroes. añadiendo oue Machuca trabajó con 

su cónyuge en una Maestranza. ComEnfo que la infoimacón de Tejas Verdes 

se habria sabido en fonna indirecta a través de un mlitar reiaoonado con la 

familia de Machuca y es un dato que nunca lograron verificar

Ahondando en las circurtstancias de detenoon se su mando morco oue 

tiene conocimiento que un par do días antes de la oetenoón de su mando 

Ofefio, habían detenido a Juan Barnes Barros, amigo suyo y que la misma 

madrugada en que detuvieron a su conyuga, también fueron detenidos 

Gumersindo Machuca Morafes y Edua do /darcOn Jara

Finalmente, declaró que a raiz de la investigación dei secuestro de su 

esposo, se logró determnar que tuvo pBrtiopacfon en los hechos ta DINA, 

siendo reconocida la perticipsción activa de Osvaldo Romo en las detenciones

17,>  Copra autorizada de la dedaraáón judicia de Hugo Gabnel Lazo 

Pastore. de fojas 406, testigo, quien señaló ser hijo oe Alera Del Carmen 

Pastora Nagel y Ofeho De La Cruz Lazo Lazc. este úibmo deten<io 

desaparecido hasta el día de hoy.

El testigo sostuvo que su padre lue detenido en la madrugada det dia X 

de jubo de 1974 en su dormeiHo ubicado en la comuna de Barrarreas 

(actualmente comuns de Lo Prado) y que a esa época tema 13 años de edad 

Agregó que en aquél domiobo varia junto a sus oadres, sus hermanas 

Verónica CecHta Lazo Pastora y Ruth Loreto Lazo Pastore y un panenta de su 

madre llamado \MHredo Vargas Cortés
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En relación al día de la deterc- to de eu ped'e «Aeló que todo* •« 

encontreben donnido* i akededor de 'a» croo ho*a» de la madruoade dei tfa 

sertattdo, en circunetenctae que vuifr-wJo ■/ él compaftían la fpitma hao<tac«ó« 

^dependiente a la de eue padres oye q.4 persones ■ixira^ae cecuiePan en e* 

intenor de la casa e Interrogelxin a su radre pero n jrca pudo ver s estos 

sufelos. yi que no salió de su hablaslór por msirucrión <te su madre Luego 

(as voces se acallaron y los exVaóoe se reinaron t«véndose coreigo a tu 

padre. Poetenormente su madre les cerró que los sujefr» uno de ios cuates 

vestía uniforme del Efército. topuiaban ^ra camioneta sm distintivo alguno y 

que dentro del vehículo se enooiMrabo UniOién detenico Juan Anronio Bamos 

Barros, amigo de su padre que vivía en el vecindari? y » qu«n lodos en su 

casa conocían como ‘tus"

Asimismo, comentó que durante esos dies. tamMn suo«ron que 

durante esa rnadrugada fue detenido sor loe mismos sujetos Eauanjo Alarcón 

Jara, compadre y ex compañero de trabajo de su padre, quien se encontraba 

viviendo en (a Población Los Nogales Por otra parre tamoién mdico que 

procedieron a ia detención de OumersirxJu Machuca quien fue cornpaiUro de 

ifaoejo de aa padre en una empresa fila de CORHASiT utwcada en el pnmer 

sector de la Villa Manuel Rodríguez

Aseguró que tanto su padre cuno Juan Bames Barros Eduardo 

Alarcón Jara y Gumersindo Machuca Km detenidos desaparecidos nasta la 

factía.

Ahorxtando en las ctfCunKancias Se detención da su padre Ofelio De La 

Cniz Lazo Lazo, manifestó que con poiienondad a su detención su madre 

reateó múltiples (rámdes (rstanco de ubear a su padre, sin lograr resultados 

posérvos. Incluso, hizo presertte que en agún momeito se d»o que su padre 

habla sido vttto en calidad de detenido en Tejas Verdes y en Tres Alamos, 

paro nunca lograron confirmar esos detos Advirtió que lo que ti lograron 

conArmar a través de personas que atlaviaron deteoidae en el recinto de 

Londres 36, que su padre haba skto levado a dicho centro de detención, 

desde donde ftw sacado por agentes tte la DINA junio con otros detenidos, 

desconociendo su desbno poeterioi.
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Contonne a los snlecedenie» out *1 tett»®© niane aba a la é(>oca su 

padre (ue rmhianla aocislista y dk gao'a tmdieai de trabajadores de la 

construcción.

IB.- Dedarsctonas /udida'es d** Oubriala Del Carmen Garata SHva óa 

fojas 341 y 736. testigo en las cuales •na i testó ser la cónyuge de Gumercxido 

Fabián Mscbuca Morales y sostuvo qw: OfelK> Oe la Cruz Lazo Lazo tue 

compañero de trabajo de su rnando er ta empresa CONKABiT y qu» ampos se 

desempeñaron como maestros pintores et la empresa retenda

Indicó que hasta el mome*io d^t la ueterKión d» su mando Gumerondo 

nunca supo que ól perteneciese a akjjn partido pórtico tampoco tomo 

oorwcimiento acerca de si tuvo ideas ce izquierda, e induso comentó que 

nunca le permitió participar en las mamfrstaoonas potincas que se nac<an en 

ta población.

En relación a las circunstancias de detención de su mando dedaró que 

et dia 30 de julto de 1974. en rtoras Oí la madrugada mientras todos loe 

integrantes de su (amiba se encorvaba durmiendo, e&cucbó golpear la puerta 

y al ir a ver quién era ia persona que goip) aba. escucho la voz oe un foven que 

pregi.aitab8 por 'Gustavo*, ivnertras otrc agente pregunto por 'Faban' a lo 

cual contestó que se trataba de su msnd> en ese momento su mando pudo 

oír la conversación y fue a atender ta oue'a, percatándose la tesbgo que quien 

lo buscaba era el joven Lazo que venia a<>:>mp8óado por otras oersonas

la testigo relató que solo Lazc eri-ó a la casa y este le comentó que 

todo se sabía, que nada podían hace'. » que ahi lo tenían detenido En ese 

instante, ingresaron a su casa unas peno t^eraonas. siete vestidas de ovil y un 

militar Además, uno de estos le serta ó qjb era de mvesiigacion secreta y que 

se tenia que llevar a su mando delenico f ira interrogare

Asimsmo afirmó que logró ver que os vebicutoi en que se bevaron a su 

mando habían mes personas, pero ignoe de quiénes se trataba irxiicó que 

Lazo abordó et mismo vehículo que su miuido.

A continuación, en su testimonio. >lo cuenta de las distintas diugenctas 

realizadas a la época de ocurridos tos hechos con el obyeto de dar con ei 

paradero de su marido, entre tas cuatai- meroorta er haber oortcumdo a le 

Comisarla de Pehaflor. al Juzgaco de Ttiagante. ta Vicana de is Sobdandad
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enVs otros Asmitmo, declaró conocido e le m j,er de (Xeiio i_e?n en >e 

Vicaría de la Soiidandad Ramada Alen, qven {amb«*n se encontraba 

efectuando averleuBóones sobre ta cesapanoán de w inendo sm obtener 

resunados A través de esta se enteró rr<>e su esposo onnenecia at MiA al 

Igual que Ofelio. pero que aniericrmer te »-r> supo nada ei respecto

19.«  Declaraciones ludlciales de luión Eugenio Gómez Ararteda de 

foias 361. 933 y ddigenoas de careo -Je tejas 381 y 344 testigo, quien declaro 

que para el 11 de septiembre de* 97) fue estuciante de Pedagogía e» 

Kistona en la Universidad Técihce iel l.sUOa y era mnfr>b<o de* Comité 

Central de las Juventudes SocaiAt^s. 'ndicó que para esa época había 

muchos jóvenes socialistas que se eslat'iin pasando ai MtR por lo que tuvo 

mucha virKulación con aquet movimie-ilo

Luego del golpe militar señaló haber continuado reaézando sus taboras 

habituales y continuó trabajando en polrb^a lunto a Gustavo Ruz quien quedo 

a cargo del Partido Soaailsta En este sumido manifestó naber sido ei entace 

entre su amigo Gustavo Ruz y el Comité tJjntral

Durante el aflo 1873 dentro dei pertido conoc» a Luz Arce, de nombre 

poético "Gtorta* quien era profesora dt educación fisica y contacto entre 

Gustavo Ruz y otras personas del Partí Jó Sooaiista pero no de ios cargos 

superiores

El testigo afirmó haber sufrido su onmera detención en ei mes de juno 

de 1974. siendo levado a un lugar donje se le asignó ei número fli y (ue 

dejado en libertad al poco Wempe Pob^i^Tnonto aup> que ora vigilado y pese 

a ello intentó continuar realizando sus act vidades rwrrnaies y evitar el contacto 

de compañeros del partido

Ei dia 15 de agosto de 1874. se erreontraba en su domóéio cuando Luz 

Arce golpeó la puerta, su señoru le aon¿ y antes que eua entrara me advmio 

que tuviese cuidado pues Luz Arce se er (entraba acompariaca de ovo sujeto 

desconocido, de rostro ben feo. a quten con el tiempo svpo que le lamaoar^ 

“El Trogto* En ese momenro Luz le pidió racoruactarse dentro del parWo ya 

que ella t»iéMén habla estado dutanida y sabia que se enconvaba en ttiertad 

manifeeténdoie qué no podía hacerlo dsc-ido a la situación por la que había 

pasado. Veinte minutos después aproxinidamento. Luz Arce le piiM» que la
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encaminara a lomar (ocomoción lo cual ora habitual cuando «tía visitaba tu 

cata A loa pocos melrot de arKnr. pjdp iiercatarte nue en una camioneta C* 

10 se encor^raba *E> Guatón Roño'. 9 oiHen ubicaba porque antas este había 

sido candidato a Diputado en Puedo Mor t' pot la USOPO y M trabajaba por «i 

Partido pero en el tactor de Ciloé. conio «i tettiQ) /a tenia conocmuenio 

acerca de que esta persona trabniaba pa la lot organnnoB de sagurxjad qiato 

huir, peto no logró hacerlo puesto cue ro tenia a< calzado adecuado y 'El 

Trogio" le apuntó en tu cabeza :on un ertia. seAaióndole que te encontraba 

detenido. Mentras tanto Luz Ari^ le sea'iídó que lot efecnrot da ta DIM ya 

sabían todo, por lo que él 3ebi£ eiiegar a todos los que conooa 

expresándole Gómez Araneda no conloe* a rsade

Consecufivsmenre « fue vendada tu vísta y fue subrdo ai ifar»euio 

pudierydo tenbt que Luz Arce tambiéri abordó la camioneta en ta pede trasera 

y te sentó en una banquita en fcrma de ’tr. se sentO a tu lado i« teAaio oue 

ello estaba presa y que lot d» la DIN>V lo ‘abian todo a « que él le responoio 

nuevamente no saber nada y qun Gustavo} se enconUMba ceier»do pero Luz te 

replico que ella conocía dtcfto snteoxietre y que aoemas el conocía a mas 

gente, conmmárxloie a entregadas

Luego de circular en el vehículo unos dez minuios León Gómez indicó 

que pudo percatarte que el móvil eleciL») tres paradas y detuvieron a unas 

cuatro o onco pertorat, cuyas idsntidacet menciona ei tu testimonio en 

especial a uno militante del M R Vna \'«z que el móvil concluyó con tas 

detenciones, se detuvo en un re>nio qje hasta esa nomenio descortocia sm 

embargo, postenormerrte te entero que se trataba de una seoe de la Octava 

Contunel del Partido Sooalitta ubicado en cade Londres, lo cual luego fue 

reconocido por Luz Arce y Hedd> Navarrc.

Por otra parte, declaró qutt al Bega^ a Londres un Oficia. Hemado Miguel 

Kiatsnoff le cofi9uHat>a a toa deienidos por sus datos xMrsonalet. consignando 

en una especie de libreta de fKitas el li dsrazgo de ot ceterudos dentro oei 

partido, los grados de conoonruento del marxismo ai tema o no esiudiot 

universitanos. si habla efectuado el serviCM miMar y en que especialidad León 

Górnez indicó que con dichos tiMecedentas. cada IS días efectuaban una 

espeoe de examen y los deienlcot que aumaban 50 our^. se les designaba 
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a ‘Ruano Montl*. a "Punta Aranas' o la Monada' Adan-H comento que le 

quitaron sus cédulas de tdenodan y 8<- (es asignó un riCme'O «lenoo e( suyo ai 

N* 61

En cuanto a la infraestructura y modus operandi en el recinto oe 

LorxJraa 36 el testigo declaró oue las rterrogaciores se efectuaoen en ei 

segundo piso, allí le pusieron en ur caire metaiicc en donde se le apicó 

corriente eléctrice en loa testículos tas torturas fueron pof *Ei

Trogto*. encontrándose sRi tamtién tuz / roe quien cotejaba si este decía la 

verdad o no mientras era íntenogajo. además señaló que se encontraba 

presente ‘El Guatón Romo’ Todos 'Os detenidos oe'manecian en e< HaH 

Central y otros en una habitación contigua

En Londree 38 puilo peicslíinB que se encontraban ios oActaies 

Gerardo Godoy. Miguel Krassncft. Msnue Manrique? suteio apodado 'Ei 

Cara de Santo* y *EI Trogio' En cuardc a las personas que fo interrogaron 

señaló que fueron Osvaldo Rodki y 'E Trogto* Consultado por el tnbunai 

acerca de si v>o a Marcelo Moren, «ispondió que puto raber sido probable 

pero no lo vio en el reonto

León Gómez afirmo haber pem-anecido detemcic hasta el 14 de octubre 

de 1974. Y que pasienormwi». según su psKcer fue sacado de José Oommgo 

Cañas en un camión fngoritico junto a unas catorce personas, sierxio 

escoltados por dos camionetas Ojiante osle viaie pasado ei sector de Las 

Vertientes* en el sector del Cajón del Maipo. en horas de ta noche ei camión 

que los trasladaba se detuvo, ur veh culo en el que viajaban dos lunoorvanos 

de Invest^ra^ortes llevaba una orden en la que ii les debia ser entregado lo 

bajaron y subió a este íAimo vehículo Fue trasladado a Ssrv Femando debido 

a que su padre era rraembro de (a Matwwia y los contactos que ei reakzo. 

después fue fiberado. Aseguró que solo él pudo salvarse puesto que tas 

demés personas que iban en al camión lUéo a él son actualmente oetentoas 

desaparecidas.
Consultado por el tnbuai acerca de si tuvo antecedentes soere la 

detención de OteKo De La Crua Lazo tazo, at testigo responoió que mientras 

estuvo en Londres 38. supo que él estuvo detenido alh. señalando que esie fue 

miembro del Partido Sooaksta y habla sido miembro do GAP hasta e( año
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1972. Recuerda que tos agentes de ese cuartel comentaban que habían 

deterttdo a *tre8 GAP*, tomarwo corocimieflto de que se referían a Juan 

Bauimta Barros Barrios. Eduardo Alarcón Jara y Ofeho Lazo, ademas junto a 

ellos llego detenido Gumerondo Mactuca León Gómez iixacó que OMn fue 

sacado de Lorxlres 38 en el mismo gn,po on que salió Chanlreau. horas antes 

que su grt4>o fuese trasladado a Cuatro Alarms

En decfaraoón judioal de fojas 933. el testigo manifestó en relación a 

los secuestre de Juan Bautista Barros, Eduardo AlaxOn Jara y Gumersindo 

Fabián Machuca Morales, quienes fueron detenidos los dias 27 y 30 de julio de 

1974. respectivamente, para luego se* llevados al centro de detención Londres 

38. que el agente 'Guatón Romo' se vanagionaba sobre que habla atrapado a 

los GAP. agregando que las victimas fueron sacadas junto a Chanfreau. lo 

cual pudo haber ocumdo el 21 de agosto de 1974, en un gri^ que iba a 

Cuatro Alamos y el otro no suco donde Lo que si aseguro es que estas 

personas estuvieron en Londres 38 y que estuvieron juntas Por lo demás, 

sostuvo que todos los detenidos ‘ueron mantenidos juntos en una sala grande 

en aquél recanto Hizo presente que eri ess entonces una comisión de la OEA 

se presentaría en Londres 36. y para ev tar que los vieran, fueron sacados 

todos del tugar, y tal como nanó arteromente, un grupo lue llevado a Cuatro 

Alarnos, mientras que respecto del otro g.'ijpo. este lo igr^ora pero según su 

parecer estos habrían sido llevados ai Cajón del Maipo. a lo que se denomina 

•Puerto Morwt"

Consultado por ei tribunal en -elaoón al jefe de Londres 38 para esa 

época, indicó que fue Ciro Torré, señaló que también estuvo Krassnoff y 

Launani

En dMigenda de careo realizada con Miguel Krassnoff Martchenko de 

fojas 381. León Gómez reiteró que ai ser detenido el día fSde agosto de 1974 

y ser cor)duodo al recinto de Londres 38. un oficial llamado Miguel Krassnoff 

se encargaba de merrogar a k» detenidos sobre sus dalos personales, entre 

eitos. su mihtarteia poMtica, y reüeró lo seóatado en su testimonio en cuanto a 

que se les practicabe un examen a los detenldoe cada qumce dias. con el cual 

decidían sus destinos En dicha dillgertcia. logró recorwcer a la persona con 

quien se le carea como Miguel Krassnoff. oonocxio como ‘Capitán Miguel*.
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quien ostontabe el grado de Teniente, recordando esto porque usaba una 

chaqueta de gamuza que usaba con mucha prestancia Agregó que la vez que 

lo vio en Londres 38 se encontmba con la vista descubierta porque se estaba 

lavando los ojos debido a una conjuntr.itis Les otras veces aseguró haber oído 

su voz en el msmo cuartel Por otra parte, el testigo aclaró que fue entregado 

por Luz Arce

En esta misma diligencia, el testgo manifestó oue en la parte de 

Inteligencia, ei señor Krassnoff era uno de los ofloa’es mis preparados con 

respecto a la elimsiación de grupos sutjversrvos Por otra parte el señor 

Krassnoff no sólo fue analista, puesto que este recibió toda la información que 

provenia de la tortura Además, afirme que este debió saber que los detenidos 

eran torturados por el grupo de Osvaldo Romo incluso, hizo presente que 

Krassnoff había creado un organigrama que se encontraba en el cuartel el 

cual posteriormente llevó a José Oomngo Cañas Aseguró que su objetivo era 

llegar hasta Miguel Ennquez del MiR, incluso señaló que él fue quien lo 

capturó en ef mes de octubre del año 1974. qeb*do a que fueron cayendo 

detenidas personas que tienen oue habeío llevado hasta el lugar en que este 

se escondía, entre eáos. Alfonso Chanfreau y Sergio Pérez Borvfia El testigo 

declaró no poder aseverar si Miguel Krassnoff estuvo presente o rvo en sus 

interrogatoiios y tortura, pero r» cree que Romo o 'El Troglo' hayan tenido la 

capacidad intelectual para dirigir sus inierrogalonos

En diligencia de careo con Osvaldo Enrique Romo Mena, de fqas 384. 

Gómez Araneda ratifica lo señaladó er sus testmoraos. en cuanto a que entre 

las personas que te detuvieron, encontrándose presente Luz Arce se 

encontraba Osvaldo Romo y *B Trogio* Además mamlestó 'econocsr en ta 

diligencia a la persona con quien se le carea como Osvaldo Romo, quien lo 

interrogó mientras estuvo deterudo en el recinto de Lorxlres 38.

2O.« Dedaraciones de Lucia Angélica Sepi^eda Ruta, de fojas 408 y 

777. testigo, quien afirmó ser penodisra y que para ef año 2001 al irecara© la 

Mesa de Diálogo, resolvió realzar una investigación periodística relacionada 

con ef llamado 'Caso de los 118* asegurando que se trataba de igual número 

de detenidos desaparecidos que. secón informaciores oel Gobierno MSitar. 

habrían muerto en enfrentamientos en el exterior.
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Indicó qu« al efecto diversos jtaro» cíetenos ref^oduyeron una Hta 

publicada unos días antes en medio ce Argentina y Brasil, que idenb^ba 9 

119 chilenos muertos en esos países en isnfrentamientos entre si Se trataba 

de una pubicación en **0' Dia', de Cunliba. BrasH de 25 de junio de 1975. y 

una pubücadón en Bueno Aires de lea*. <x)n fecha 15 de jui»o del mtsmo año 

Declaró que ambas pubicaciones incluían sendas hstns de nombres de 

chKenoe eliminados, según se decía, oor Sus propios compañeros en 

Argentina. Colombia. Venezuela Panamá México y Franoa Añadió que (as 

dos listas de rwmbres sumaron un tola de 119 personas

Abundando en lo antenor. exte'ionzd que fue asi como el 23 de jubo de 

1975, el Diario *EI Mercurio" publicó la pimers ésta de 60 IWirtstas muertos, 

citando a la publicación 'Lea* de Arge-itin.): al dia siguiente, esto es. e< 24 de 

julo del mismo año. el dlano *La Segunda*, publicó una nueva hita con otros 

59 nombres, tomando como fuente la pubhcación 'O’ Dia* de Brasil tituiarxJo ia 

información *Exterminan como ratas a Mxistas*

La testigo añadió que dicha irfonnación comenzó a ser desmentida 

extraoficsaimente por familiares de las vfcbmas y. fuixIarTtentalntenie. por 

(«stífnonos de ex detenidos en centros de detertcon de la DINA que los 

habían visto también detenidos en los recintos de Lcndres 38 Vila Qnmaldi. 

Tres y Cuatro Alamos, desde donde desaoarectoron hasta el día de fwy.

Indacd que sólo cuando ñnskzó la dictadura ee pudo investigar a fondo ef 

terrta y fue de esta forma como roa'izó >a mvesiigación oenodisttca que dio 

como resultado el libro titulado *119 de Nosotros*, publicado por la Editonai 

LOM, en el mes de septiembre de 20C5. Añrmó que su publicación fue basada 

en el estudio de loe expedientes de los diversos recursos de amparo, 

demandas y queredas interpuestos por los famihares y en entrevistas a loe 

familiares y a los ex presos sobredientes

Tanto en su investigación como en otras pubficaciones logró establecer 

la secuencia de detenctones que. en gran medida, estuvieron ligadas unas a 

otras. Finalmente, declaró que se liegr) a conclusión de que el opieiivo de las 

publicaciones del año 1975. tanto en Brasil como en A^fentina y Chile, había 

sido el de encubrir las desapariciones y confondir no sólo a los familiares sao 

que a la opinión pública tanlo nacnrwl ccnio Atemacional Se logró establecer

I
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que *0'0(0' y 'L.»0* tuvieron «(ftcona? «nlcet >-e qj« beroo 

Mpecasimen<e pxa efectuar IM pubtkaaonea con la dtfuaiAn tie ambas listas 

Consultada acerca de Ofe o Oc Le Cruz Lazo t azo la tesiigo reconoció 

que su nombre be incluido en la lata puWicaOa «n ef diano 'O' Oía' de Brasil 

como rnuerto en un enfrentamienlo rcqlscado en Sal a Argentina y que dicha 

información fue reproducida por el dis'io La Segunde . pero tal enfreniamierto 

según se logro probar posteriormente r ur ca existió

Aportando información reievanie a ta presente investigación la tessgo 

dedaró que la detención de Ofelio Lazo se encuentra relacionada con la 

detención de un grupo de (BAta^es del MiR y dei Panioo Soaalista. que se 

produio a partir del 24 de jubo de 1974. en el ^or de la comuna de 

Pudahuel. antes denomnada Ba-rancas de Santiago, y que se iníaó con la 

defenaófí de Luis Jubo Guajardo Zamcrerie. La secuenoa contmuó con la 

detención de Eduardo Alarcón Jera, Juan Bairista Barrios Barros y 

Gumercindo Machuca Morales. tcdo« detenidos desaparecidos en la 

actualidad Afirmó que se trató de miembros de ambos partxfoe poüticos. que 

Irabaiaoan en forma conjunta en el sectoi ponente de Santiago cespués dei 

Qdpe Mbitar Añadió que vanos de ebcs fueron corpafieros de b’abfqo de 

Ofeho Lazo en CORHABIT, eqiavjiente a actual SERVIO

21.«  Copia autorizada de dec-araoón ludiosl prestada por Andrés 

Segundo Rivera Neveu. de fojas 701. testigo, quien afirmó que a la época de 

xumdos tos hechos perteneció al Partido Socaiista sm idennficaQón 

partidana. y deda^ haber sido detenido el día 3Q de julio dei aóo 1974. por 

agentes de la DihtA y con ocasión a esta luego de haber «do vasiadado por 

otros lugares, be llevado a Londres 35. Ugar en el cual permaneció alrededor 

de un mes

En su testimonio seflaló haber «de <;ome(ido a torturas en el lugar y que 

lo quateroo mdüir en el grupo de Alto'tsc Chanfreau y Enka Henmngs y otros, 

ya que según tos agentas de la OIM. ¿I era el déomo Alegrante oe este 

grupo, lo que señaló no era efectruo.

En el laonto de Londres 38. estuvo privado d« libertado junto a tos 

hermanos Van Yurik Altamireno Galo Pérez. Mario Mayol. Elgueta Pinto y 

Mario Aguilera
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Luego de haber permanecido un Tea en dicho recinto, fue traslado a 

Cuatro AJamoe. donde estuvo hasta el día 1* de noviembre de 1974 y luego 

fue trasladado a Puchucavi

En relación a estos autos, co-vulado por las viclimas Juan Baut«(a 

Barnos Barros. Eduvdo Ennque Alarcón Jara y Gumexndo Fabián Machuca 

Morales, declaró haber conocido a los iros Arrmó haberse encontrado con 

ellos en el reonto de Londres 33, y cue al conversa' con eflcs le dijeron sus 

nombres El testigo no pudo sostener si irstos Itegaroi junto a él ai reonto. ya 

que las detenciones eran mdivicuaies p<ro ind»có que >os dos últimos fueron 

detentóos el nusmo dia que el. Agregó que todos se encontraoan vendados y 

que por lo que recuerda, estuve con el e s hasta que fue trasladado a Tres 

Atamos

En reteoOn a Gumerondo Fabián Machuca Morales, admitió que este 

participó en el grupo de Alfonso Chanfresu, que era el grupo al cual lo querían 

encasillar sus aprehensores. Per otra paite, en cuanto a los ínterrogatonos 

sostuvo que en ocasiones eran intern^adss en grupos oe diez personas y en 

otras de forma individual Según reeuorda el testigo, s^aió que en loa 

ocasión lo áamaron a él solamente, lo cual era habitual, mientras que a las tres 

victimas mencionadas quedaror^ en el KiftiV Expresó oue nunca más supo de 

ellos y perdió contacte con ellos en Lccdrss 38.

Finalmente, el deponente sostuvo no poder identificar a los agentes que 

se erKoniraban en Londres 38.

22.*  Copia autonzads de decteiadón judidai de Lulu Margante 

Martínez Jiménez de fojas 789. testigo, en la cu»l indicó ser esposa de 

Eduardo Humberto Ziede Gómez, quien (ue detenido son lecha 15 de junto de 

1974. al mediodía, en drcunstancia que circulaba por la vía pública por calle 

Portugal. Aseguró que en la actualidad sj esposo se encuentra en calidad de 

detenido desaparecido

La testigo relató que el dia oe la detención de su mando, ella lo 

esperaba para almorzar, pero no (legó, por lo que continuó efectuando sus 

labores diarias y cuando comenzó a atarcecer comenzó a preocuparse, ya que 

su cónyuge aún no habla llegado Luogo oe un ralo. Luisa Martínez indicó que 

itegaron hasta su domicéio unas peisorss que le exhibieron una tarjeta de
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ideniificación. manifeslando ser del Ejéroto de Chde por lo que les permitiá tu 

ingreso a su case, pudendo reconocer a Osvaldo Roñ o Mera Basday ¿apata 

y un sujeto al cual recuerda de estatura rnedta. entre 160 o 1.6S rnetros. de 

contextura media, moreno, pelo de oplor oien negro, ondulado o aglobado, y 

de mentón cuadrado, el que vestid un abrigo de color plomo y que rvo 

menctorw palabra alguna, siendo Romo ctien hablaba más de los tres En ese 

instante. Romo le comunica a Luisa I4a'tinez que su esposo se encontraba 

detenido y procedieron a registrar su ^asa. extrayendo unos cartones de 

cigarniios. unos microRIrns y ropa de su mando. Al retirarse de su hogar los 

agentes te advinteron que no le avisara a radie de lo ccumdo

Postenonrtente. la testigo meoifcHtó que Osvaldo Romo concurrid 

nuevamente a su casa, y relató que sst*t sobornaba a su suegro, pidiéndole 

dinero a cambio de conversar por t9l6f>no con su mando Humberto Ziede 

Gómez.

El día lunes 17 de junio, afm-ó tnie llevaron hasta su domiaiio a su 

mando, pero que lo dejaron en la camioneta en la cual era trasladado En esa 

oportunidad se bajó dd vehículo Romo, a cual dejaron estaoonads en forma 

diagonal en su domicilio y se llevaron a «u cufiado hasta la camioneta, donde 

este pudo ver a Eduardo con quien hiaió unos segundos, adviniendo su 

cuhado que este se encontraba siendo c jstockado por dos hombres armados, 

según le comentó posteriormente Agrr-gó que actualmente su cuñado se 

encuentra (allecKio y rwrtca pudo pr^tar ledaración acerca de este encuentro 

que tuvo con su hermano.

Luisa Martínez Jiménez oeciaró que una vez detenido Osvaldo Romo 

Mena, tuvo la oportinUad de cares'se en drferenlos ocasiones con él La 

última vez en que lúe ccreado con osle en un triburtai *«00100 que este le 

señalo que el tercer sujeto que lo acompañaba el día de la detención de su 

mando cuando fueron a su domicilio eia *€1 Negx Paz*, manifestándole 

ademós que nunca trabajó con Carabineros y que Fugar era Carabinero La 

testigo expresó que ella estuvo buscando a un sujetó de apellido Pulgar, y que 

lograron ubicarte y reeRzaron una diigericie de reconoomienio pero no pudo 

reconocerlo como el tercer sujeto que habla Ido a tu casa
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Se te han exhibido en oiferer’.as oportunidades set totográfico* con 

agentes de la DINA, pero sólo ho podido leconocer a Basclay Zapata

En cuanto a las fotografías que le son exhibidas en el acto pudo 

reconocer en una de las fotografías a la tercera persona que concurrió a su 

domicilio el día 15 de junio junto a Osvaldo Romo y Basclay Zapata «endo la 

única diferencia que observa ce este :iij|eto es que eri aquefia época 

peinaba hacia atrás, no con partidura como aparece en las 'otografias y un 

poco más de pelo Ademas sostuvo oue el sujeto a la época no tenia bigotes 

A su vez. añadió recordar que el su.eto tenia marcadas sus lineas de 

expresión desde la nanz hasta la com«um de ios labios, tal como aparece en 

la fotografía N* 2

El tnbunal dejó constancia Que (as fMografías exhibidas corresponden a 

Nelson Paz Bustamante:

23.>  Copia autorizada de declararon judicial de Patricio DeHin Álvarez 

Poblóte de fojas 762. testigo, en la cusí manifestó haoer sido simpatuante del 

Partido Socialista y participado en grupos del Frente de Estudiantes 

Revducionafios (FER) de is Facuiad oe féedidna de la Universidad de Chile 

y declaró haber sido detenido en su domiciko ubicado a dos o tres cuadras del 

Hipódromo Chite, el dia 14 de agosto ds 1974. a fa edad de 20 aAos mientras 

Cursaba cuarto año de medicina, hsbendo sido ap'ehorvdido por Luz Arce 

conducido a una camioneta Chevrolet C-tO de tono claro, subido a su parte 

postenor, con scotch en los ojos y esposas en las njFecas. para kiego ser 

trasladado a un lugar que postenormente reconoció como Londres 38. en ei 

cual pudo constatar la presencia de otros detenidos

Al dia siguiente, esto es. el 15 de agosto de 1974. en la mañana se le 

condujo a una sala intenor dorxle fue ntór'ogado junti') a otras tres personas y 

con la colaboración de Luz Arce Relato que cuando no contestaba o parecía 

que eludía las respuestas. Osvaldo Rono lo golpeaba, mstárxloie Luz para 

que hablase y asi no lo maltrataran

Con ocesión a su dedaraoón. el ‘.ostogo hizo 'eferenoa a un detemoo 

■amado Alvaro Bamos. que no ccmcioe con la identidad de la victima de autos 

Juan Bautista Bamos Barros, ni con su recha de detención Ademas ndicó 

haber sido testigo de la detención de Jlíc OaAae.
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Entre los agentes que piído reconocer menoonó a Osvaldo Romo y 

Gasday Zapata:

24.-  Declaración Judioai de Erika Cecilia Hennings Cepeda, de fojas 

&10 y 1252. testigo, en las cuales af inó ser la espora de Alfonso Chanfreau 

Oyarce, y dedaró haber sido detenida el dia 31 ds |ul o de 1974. un dia 

después que su cónyuge, por agentes de a DINA pam luego ser conducida a 

Londres 36

En este reanto señale que so tomaba (ista a loa detenidos 

cotidianamente y eran mantenidos en un» sata común sentados en sillas, uno 

ai lado del otm. algunos amanados a b silla, al memento que tos guardias 

pasaban lista Respecto a la rutina indeó que permanecían en esa sata 

durante d»ez a doce horas en el dia hombres y mujeres juntos y vigilados por 

dos o tres guardias que hacían tumo, entre tos que recuerda que se 

encontraba *EI Jote", *E1 Cucharla". 'El C.ira de Santo* de apelMo Fuentes o 

Torres, en ese contexto, manrestó los grupos operativos y jefaturas 

entraban y salian, y pudo reconocer entrt e*os al 'Caplldn MtgueT "El Troglo'. 

"El Ronco', urto de los gemetos Concha Rodríguez, que fue quien la detuvo a 

ella. Daniel Canemo. Uosé Abe Aravena. Basclay Zapaia. Gerardo Godoy. 

Lawrertce. todos ellos amenes transitsosn por tocas tos habitaciones de 

'Londres 36* Asimismo seríale qjs en el segundo p<so se interrogaba y 

torturaba a tos detenidos, añadiendo que hubo personas que escnblan a 

maquina ei interrogatono. uno de los cus es fue Mantel Rrvas. Altez España y 

Jiménez, pudiendo advertir que os intorogatonos fueron dinámicos, ya que a 

medida que se nombra gerse, se ordenaba la detención de aquella

Consultada la testigo por el tnbural, expresó que Munei le contó que 

ella fue tonurada por Romo, Krassnoff y Godoy "Capitán Manuel'

En relación e las victimas Juan Bautista Barrios Barros. Eduardo 

Enrique Alarcón Jara y Gumercirdo Fabián Machuca Vor^es. indicó resultarle 

conoodo Bautista Barnos. constándote qt« este estuvo cetemdo en Londres 

38 porque cuando tos agentes pasaban lista a te prmera hora del dia, o<a 

etaramente su nombre, situación muy simiisr ocumó con Alarcón de quien 

seríalo que también era nombrado en la lista diana Otro dato que penníte 

vincular sus detenctortes y permanenca un el cuartel Londres 38. es que el 
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grupo (Je Ofelo De La Cruz fue trasladado a destine desconocido junto a su 

esposo Alfonso Chanfreau Oyarce. amoos detenidos desaparecidos En 

cuanto a Machuca Morales, declaró no recordar su situaoón en particular.

26.* Dedaraoones de Miguel Ángel Rebolledo González, de fojas 

839.1237 y 1246 en las cuales declaró hsber sido detenido el dia 9 de agosto 

de 1974. por agentes de la DINA, en el domicilio de su padre ubicado en la 

comuna de La Rema. El testigo manifestó que el agente oue practicó su 

detención fue Gerardo Godoy García, quien se encon'raba acompañado por la 

colaboradora Marera Merino, conocida como 'La Flaca Atejandra'

Acto s^uido. el deponene sostuvo que fue trasladado hasta el centro 

de detenoón polibca y tortura ubicado en calle 'Londres 38*. donde fue 

sometido a interrogatorios por medio ce 3 obeadón de torturas Luego refirió a 

que estuvo detenido en ese lugar por apicximadamerrte qunce dias. luego de 

los cuales fue llevado a Cuatro Alamos

En relación a las personan con quienes compató cautiverio mdicó que 

pudo reconocer a Cristian Van '^urik. Mario Aguilera Saazar. Enfca Henmngs 

Cepeda. Pathda Barceló. *EI Guatón Perla*, el papá de Gustavo Ruz y las 

coiaooradoras Mareta Klenno y Luz Arce, entre otras 06*30038

En cuanto a ios agentes que se e.'ixontraban er. ese recinto, manifestó 

recordar a su apreherrsor Gerardo Godey. Basclay Zapata. Osvaldo Romo 

Mena. Miguel Krassnoff. Marcelo Mo'on Brlio. un agente apodado 'MuAeca' 

que podría corresponder a Aravena R jíz. pero no tiene claridad

Finalmente consullado por las vtdimas Juan Bautista Barrios Barros 

Eduardo Ennque Alarcón Jara y Gumorondo Fabián Machuca Morales 

expresó no resultarle conoodot sus romoras ni tampoco k» resultan familiares 

sus rostros los cuales le fueron eimibdos en fotografías Hizo presente que 

según los antecedentes que le Kieron señalados, los afectados hatman sdo 

detenidos cerca de trece dias antes que a él.

26.* Dedaracíortes de Mario Enrique Aguilera Salazar. de Iotas 1239 y 

1246. en tas cuales afirmó haber sido secuestrado el dia lunes 12 de agosto de 

1974. por agentes de la DINA, en circunstancias que har^itaba por la vía 

pública en compaAia de su amigo Osvaldo Salas. Indicó haber permaneodo 
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detenido durante uno» cuareni» di«» «n os cuertale» »«:reios de detenoón 

Londres 36. Jo»e Oommgo CaAas Vil*» Cr msldi y Cuatro Alamo»

En relación a lo» agente» que (lartoóaron en su detención ndicó que 

se encontraba Basclay ¿apata Neyes. (iiz Arce SaHovat y Romo 

Mana, qmen junto a otro agente ne en vnt lon^ <)« color rop

Respecto al cuarto agente. riActí Q»<e no pxio lacono jKia

Precisó hatxir conocido a luz Zvtce ixx cvonio nn sus labore» de comeo 

entre Regional Santiago Centro y ei (zon ró Central Oe' Partido «"a 'ue qu«n 

recibía la intormacton que ói portaos y ta entregaii» a los •maguante» det 

ComSó Central

En cuanto a las vicUnas de e$ios Jutos. Juan Bautista Sernos Berros. 

Eduardo Enrique Alarcón Jara y Gumarcíi Jo Fabidn Machuca Morales seóeio 

no resultarles conocidós sus nomfíms tampoco logro recortocenes en 

tologratías que le fueron exhibidas al efecto Hao presente que ios afactaooa 

Alerón detenidos decséts dias arite; qu>f ti tuase aecuosl/tdo. por lo que 

resulta qrobaWe que r» hayan comcidKJo an los luga'vs de detenc»on por «s 

techas;

V.' Declarectone» de Enrique Julio Arce Sandoval. de tops S36. de 

Aiexle Enrique Norambuena Aguiisr. de loias Pa Mano Ennque 

Florido Aramayo. de tojas 1050; y oe P>«Jro Alfonso Toledo Venegae de 

fojas 1052; en cuyos testimontos afinnaron haber sido detenidos por ágeme» 

de la DINA, durante el mes de julio de '974. para <uega ser trasladados at 

recinto de Londres 38. Síeixfo cDreunadus por (as víctmas de estos autos 

Eduardo Alarcón Jara. Oumercírdo Machuca y Juan Sama» Barros irrotc^ton 

ignorar sus identidades, desprenjiófxtose de sos (bcxis que esto 

prooatMemente se debtó a que para la techa de sus Jetenoones tos testigos 

manctonados fueron trasladados a otros centros de detsroón. enee tos cuales 

mencionaron Tres Alamos y Cuatro Atemos.

28.-  Certificactón de tojas 328 en la cual aa tuvo a te vsta proceeo Rol 

N* 12.728 del 0' Juzgado det Cfimen de tianbago. por prusur^ta desgreeta de 

Ofebo Oe La Cruz Lazo Lazo, en la cual se constata ei estado procesal de esta 

y te resecan las piezas relevantes, siendo agregadas los amecedenie» 

relevantes al proceso a tojas 332 y siguientes:
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29. « A <435 consta c»««fic9í í6» so I» cu») te cantuta que te tuvo a

la v«t3 causa Ro( N* 553*76 de la Segunda Fiscalía Militar de Santiago, por los 

detrtos de secvesiro. en la cual se ventea el estado pf<}cetal del procetc f ta 

reseñan tas |>ezas pertinentes reta>:ionadas a la oresente atvestigaciór), 

agregándose copia autorizada de aquetlai relevantes, e totas 438 y siguientes.

30. * Oficios Reservados de fo.tia 119. evacuado por el Estado Mayor 

General del Eiércíio de Chile, mediante el cual da respuesta a la solicitud 

efectuada por el tribunal;

31. *Oficio Reservado N* ?956. {Iefecha6de|uliode20l3. emanado de 

la Jefatura det Persortai de la PoKia de Investigaciones de Chile, de ft>ias 224.

8 través del cual se acompañan copias 'otostáticas auto'^zadas de tas Hoias 

de Vida Anual y Cabfícaciortes perte-^ec entes a Risiere Altez EspsAa. Hugo 

del Transito HemárwJez Valle y Manual Ce La Cruz Rrvas Díaz, del periodo 

comprendido entre el 11 de sepbemtze de 1973 al año 1975;

32. « Oficio N” 517. de fecha '* de agosto oe 2013, remitido por el 

Departamento de Derechos Humarros de la SubdirecciOn de Carabineros de 

Chile, de fojas 261. la cual se acompañan copias autorizadas de las Hotas de 

Vida y Calificaciones correspondientes a Gerardo Ernesto Godoy Garoa y 

Ricardo Víctor Lawrence Mres. en »l período comprendido entre el 11 de 

septiembre de 1973 ai año 197&

33. - Copias autorizadas de las dedaraoones ¡udicíales gestadas por 

Juan Manual Gulilenno Contreras Siepuiveda General (R) del Ejército de 

Chile, defofaa 31S- 354 y 391. en las sua'ts sostuvo oue fue Director Eiecutrvo 

de la Dirección de imeiigenoa Nacional. DMA desde el 12 de noviembre de 

1973 hasta el 12 de agosto de 1977. En dicho cargo le oorresoondió asesorar 

al Prewdente de la República y a la Junta de Gobierno sobre todos los 

aspectos de mteligencia nacional, a quienes reportó directamente sus 

actividades a diano

Durante el mes de diciembre cíe 1974. sostuvo que la DINA tuvo un 

Caartet General farreado pw Duecc/ones. entre las que se ertcontraba la 

Dirección de Inteligencia, la que estuve encargada de entregar las misiones de 

intefigenda a (as difererttes Brigadas de Irtieigencia existerttea. tarMo en la 

ciudad de Santiago como en provwKias
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^rao de 1974. por «nconirsrM i>n e«-> rrrmento «' p« t bS|O Estado de Srtto 

todas les unidedss de («a Puorzjs Annadm de Ode*' estiwieroo tacuttada» 

para detener a personas por les 'SZO'ies 'tus en cadi «««tieren ««noo 

la funciOn báSKS de i« CNNA. a p'ncirs de taboras oe >nt«i»9«nce y 

propamenfe la de detener persor'ss íaíf»ji«epofdt«pf.sKa¿nd<»losarticutos f 

y 6* del Decreto otado, existió (acultdd oe nacerlo er as condiciones que atii 

se establedan Por lo demis, isinbién señaló que en y dud de artic<4o 10* det 

mismo Decreto, en caso de Estado de Sito, el Mimano de' mtenor estuvo 

igustmente facultado para disponer que la DINA actuara er' todas las 

actividades que corresponden a Estiido oe Srtio. «i ceO'’ estuvo autorizada 

para deterwr personas en sus c.arxies nasta oor cmco días oara 

postenormente entregarlas ai Ministens del inienor. ocien efectuaca decretos 

exento mediante toe cuates aquellos cue eran terrcnsias eran nevados a ios 

diferentes campamentos de detenidos. S'Sre los cuales te encontraba 'Cuatro 

Alamos*. Tres Álamos", 'Pucftuncsvi 'Ritoque' ‘Pirque ‘Piragua' y 

'Cbacabuco*. todos los cuates depe*<da}ron cSrectamente del Ministerio dei 

interior y estuvieron bajo la vgiiancia y custodia oe os Comandantas de 

GuamwiOn respectivos

En «I caso de Santiago los camiximentoe de Cuatro Alamos' Tre« 

Alamos* y “Pirque*, dependieron dni Comandante oe ta Guarnición de 

Santiago, el General Sergio Arelano SlarK

En otros casos. IOS detenidos eran pesados a la justicia militar u 

ordinaria, según correspondiere y em jlwna mstanca. a aquesos cuya 

importancia era mhima. fueron dejado» en libertad

SertalO que respecto a la infonrn-ac-cn que na tcgrsoo recopilar y que se 

conaeió en un documento danominado 'uetado de Personas Deiemoes con 

Indicaoón de su Destino Finar dei aiio 2005. proviene de antecedentes 

aportados por ex miembros da la DINA, y oe todos los servicios de inteligencia 

de tas Fuerzas Armadas y de Orden

En dectaraciOn jiNtoal de tojas 3S4. sm preoaar la techa asevero que 

las umdadee tuvieron nombres araucanos, siendo atgiaias de esas samadas 

bogadas, entre «das. las Brigadas Lautaro. Tueapei CaupokcSn y Puren
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Indicó que en Sanbego hubo món de i uaienfa de etia« y q je cede une tuvo un 

objetivo delenninado. ya tea. o |K/«qi><*d« de mformac lOn n e< oimpiaraento de 

tes facuVades del adiouto fO’

Dentro de lae bogadas tes ron errantes lorrrHfon pequeAes unoede* 

para cumplir sus misiones Por ot a lerte declei' q* edemas de los 

miembros de la Bogada, existierd'' tanbM' intormanlrs la mayx pode de eHoe 

volúntenos y también otros pagados cus fueron muy porbs

En te dedarectón judioal revenda se le consultó po' «i tnbunai ecerce de 

SI en los cuarteles exisiió un registro de Jetenidoe a ló cual afirmó oue en ta 

DINA no hubo registros escntos y que aó<'c se manterian res deciaracrones de 

los detenidos, las cuales luego se ’ítei^'t quemancc El lete de la unidad 

informaba penódicamerMe a> Cuartel 3eroral acerca de les contenidos de laa 

declaraciones consideradas de impor^ncía Agrego oue dicno estamento 

trabajó tales infomacionos y lo de may ) mpodanca se le informaba oara 

que a su vea. él lo informara diaramer e r Presidente de la Junta y Presioenw 

de la Repúbhca postenormente.

£n relación af tema de los deten* ce. sostuvo que at momer^ en que 

ui^ detenido ara dejado en libetad no se te entr»}aba certificado aigunc 

Aaorasmo, sehaló que los detenídoe arin mterrogaecs en cuarteles por las 

unidades y sus declaraciones pasaban e a Ptaru M^yor para ser anaiizadas 

por los anaitsias de dicha Plana fZayo'

En cuanto a ios cuarteles refiid nn su testimuito al de Viia Gnmakti 

José Domingo Caltas y Londres 38 En h penir>ente, sobre ai cuaner Londiae 

38. manifesló que este había sMo un cus leí de la DINA al oomienao y durante 

pocos meses, unos dos o cuatro has'é que se les entregó ViHa Cnmaiat. no 

recuerda la tocha aproximada Afirmó no ftoter corxxioo rwigun cuartel sa^o 

VAa Gnmairé. al cual fue en urta oportunalad

Aburtdando en el raoréo oe Londres 38. luego tuzo presente que tes fue 

entregado te úéms semana de rtMUZO del aAo 1974. poi medio dei Mmsteno 

del Interior a indicó que fue sólo er cea opotterucad que se ubkzo como 

cuartel hasta el 30 de junio de 1974 flecteró que dreno cuartel fue el pnmero 

que tuvieron, atf llevaron rolativan-.MMs a los etocavos militares que se 

encontraban en Rir>conada de Maipú luego de haber etocluado ei curso de
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nteligenaa en Las Rocas de Santo O^Tongo A su ver precisó que los 

miembros de la DINA funoonamn 9n ur xlades y que lo iti^eron «n 

forma rotativa ai igual que los )*?(es de mies reontor Se'pKiamenta sostuvo 

haber tenido bajo su marxio tt m irhon nfic ales conor teredo n ranos pero que 

stn embargo no podha precisar tiuieri'^ te encontraban a caigo del cuedei er> 

un tiempo determinado puesto que lodo e'a rotativo

Las personas que llegaren desunidas a Londres 53 rnsypntanamente 

pertenecieron al MIR. aunque tamoiór lie jaron detenvPra ríndanles dei Partido 

Comunista y Partido Soctabsta Asegi.rp que esas pe^foiias 9(9f< peligrosas 

ya que tenían gran instrucaón militar, indicó que os nditanles de dKnoe 

partidos y movimientos eran oerscriar preparadas y por lo tanto mas 

peligrosas que un simple campes nc qm: estuviera en xxitra de> gootemo 

militar Hizo presente que muchos nirirlss rec4)«eror cursos de mstrucaon 

militar

Preguntado sobre si él estu.-o en conocim ento de la cantidad e 

idenbdad de detenidos de la CfNA. el ceponenie itigo dicha a—vaf»ciofl 

afirmando que él rxi estuvo al tar>io de $&«> informaciór.

Luego, preguntado sobre cómo lúe posible «^e oersonas detenioae 

hayan desaparecido de cuartetes de la OIKA pese a les controles que parecían 

existir, aseguró que es ftfso que existan tales deteneos desaparecidos 

indicarido que se supo de una gran cantic od de persogas que salieron dei paw 

y que se quedaron viviendo en el extranjem

En declaración judiciaJ de fojas 33S, consuHad) por la oresente causa 

en relación a las víctimas Juan Bauoeui Bamos Carros. Eduardo Ennque 

Alarcón Jara y Gumerondo Fabián Msch. oa Morales cuyas circunstancias oe 

detención le fueron expuestas, ei depuneme indico que para ei caso oe 

Eduardo Enrique Alarcón Jara, este mró en comt«ate er^ una emboscaos 

tarronsta en Cardenal Caro, el 28 de 11*0 de 1974 junto con Gumercinoo 

Fabián Machuca Morales. Juan Bautista Barrioe Bai'os y Otebo Oe La Cruz 

Lazo Lazo Afirmó que todos muñeron <r combate, fcieron aAtregados en ei 

Servicio Médreo Legal y sepultaoos en el CemeruerK Geiwal en algunos oe 

los Patios 9. 12. 25. 26, 27. 28 o 29- En ledaración juoiaal de tojas 391 se 
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desprende que d>eho enfrenidmienio «« xoduio cxt' un» pacrula miiHy (M 

XAJSIII DE*. 81 referirse 8 la vichma .tija*! Bamoe B» ros

Asmtasme. er^ oeclaracó* Juc<lcie> de fojas 354 preguntado por la 

victima Juan Bautista Bardos Barros de quien »e (e señala fue miMante del 

MIR, y que fue detenido el 27 de juíto da 1974, siendo llevado a Londres 38 el 

testigo manifestó nunca Mber coriocido a ningún rJeiemdo tampoco sus 

nombres Aseguró que los úmco) nomtyct. que conoc» fueron los de aquellos 

que debía informar ai Ministerio det Irren-i Agregó q re sólo el lefe dei reonto 

debrO conocer sus nombres. Por otro lado héo preennte feche

el reonto de Londres 38 ya no te er>:Qn'rab» en funoonarmenlo smo que se 

encontraban en Villa Qnmaldi, señaló que la casa de ,andres se entregó e< 30 

de junio de 1974 y no quedaron rebajados en ese irmueble Asimismo 

declaró que a los (amilares de tas personas detengas se les hacia entrega de 

un certificado que daba cuenta déla detención pues lodas las insMuoones de 

la Defensa Nacional tenían la crden que a tas cuarenta y ocho horas de le 

detención debían entregar lícho cerlifcido. Por lo tanto, las personas que 

écen haber estado detenidas en algún centro de la DINA o de cualquier otro 

organismo deben exhibir ese certificad > ya que » todos se les entrego 

Consuttado of>f td identidad de Cfeiio E>e .a Cruz tazo Lazo, señalo inorar su 

identidad y desconocer antecedentes 3ob-B su detención.

34.-  Declaración judicial de Marcelo Luis Manuel Moren Brito Coronel 

(R) del Ejército de Chis, de fojas 412 e*! la cual declaró que en a techa oei 

pronunciamiento métar te le oroeno vasadarse a Sanüago con la undad dei 

Regmiento Anca, pasando a integra' ta reserva oe la Agrupación Santiago 

Centro, al marxJo de< Gañera! Sergio Arqt arw Stark Posteriormente en et mes 

de noviemtxe o diciembre de 1973. pasr*, agregado a la Academa de Guerra 

del Ejéredo. a raíz de lot problemas que nabla con ^rú donde permaneció 

hasta febrero de 1974.

Luego, en febrero de 1974 sostuvo habar sxjo destinado a la 

Comandancia en Jefe del EjAfcto. y de ahí, en al mes de marzo, en nwon 

extra institucnrul a la Dirección de Intelig) veis. DINA

Manifestó que en esa Direcetón dj inteligencia, se le ordenó recétese 

de ta Brigada de Inteligencia Nae«na’. BiN. y advtrwj que no cabe oonfundeta 
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con la Brigada Oe intsligerKia Meirooonana. BiM En la BtN mdicó haber 

permaneoOo naeia fines Oe 1675 ocupar-coei cergoOfiiete

En relación e los anterior, el depomnie señaló que estando a car^o Oe 

la BIN. se le ordenó recibirse o hacerse c-rgo el día 15 Oe lebrero de 1975 de 

Vita Gnmaidi. donde permanecm como Jefe en Ocho reoreo hasta agosto 0e< 

mismo año. fecha en que se moQificó el s «•tema interno Oe mando Oei recinto y 

se cambió por un sistema rotatono. el cual no dio resunaco razón la cual 

regresó a hacerse cargo del Vi la G'imadi y postenormente en e< mes de 

diciembre Oe 1975. le hao entrega dn su cargo 8< Mayor -Canos López Tapia 

ya que lúe destinado a un curso de cneoaractón para su asignaoón Mura a 

Brasil Seguidamente hizo feieren'-.¿a a sus detinaciones f funciones 

realizadas con poetenondad a la fecrwi irvi :eda

En lo consecutivo de su testmiono hao alusión al recmto de Vita 

Gnmaidi dei cual estuvo a cargo

Posteriormente ahondando en su declaración manifestó haber 

ingresado a ta DINA el 3 de febrero de 1974. cor et grado de Mayor de 

Ejércío. presentándose ame el entonces Coronel Cerreras que era Orector 

de la DINA en formación, en ei cuarto: ge^rai que queda en Belgrado En ei 

lugar se depuso que momentáneamcnie estuviese a cargo en forma mtenna 

de la Brigada de Inteligencia Nacional BIM. la que ti vo su sede en Belgrado 

N* 11, piiner piso, teniendo por furtcon la de buscar rifo*fnaoón i través de 

todas las ciudades importantes de Chile, lespecto de mfcrmacion económics. 

social, subversiva, nutriéndose de dicha información a través de los Cuerpos 

de Inteligencia Regionales. CIRES. Irdico haber estado a te orden del tete de 

operaciones de la Plana Mayor de <a DINA, el Coronel Vicor Hugo Bsma 

Barría y del Director de la DINA que era el entoncos Coronel Manuel 

Contreras. y de la Plana Mayor de te DINA cuyo jefe era Mano Jahn Barrera, 

que hada las veces de Subdirector

Aproximadamente en julio de '974 por orden oel Director de te DINA, 

se crearon las oficinas regionales de la O! NA las que se denominaban por el 

nombre de la ciudad.

Luego, en el mes de marzo de 1976. ndtoó que fue nombrado ttUar oe 

te Brígsda de InteiQencia Neciona . BIN. trabetaroo en el mismo lug»^ 
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señalado, desempeñando IM miwas «uncone* Adernít. reiteró que estuvo a 

cargo det cuartel de Villa Grlmaldi a oarr de (ebrerc de ld75. cuartal que le 

fue entregado por el Mayor Pedro Eapinozn

En cuanto a la Bngada d« Inteligencia Metropoiiana BIM. declara que 

se trató de una unidad operatva oe I* OtNA que operaba er' la Región 

Metropolitana y alrededores, y que oimeramente estuvo a cargo dei 

Comarxlante Cesar Mannquez Bravo y (xistenormeme a pan<r de r)ov«embre 

de 1974, bajo el mando de Padre Esp noza.

Consultado por las funciores realizadas oor la BIM ir>dcó no conocerías 

porque había compartimeniaje entre todas las unidades de la OINA y el 

coniirxió cargo de la Bngada de Inteligencia Nacional. SIN Manifestó i>je «< no 

tuvo mando respecto de la BiM porque estuvo a cargo de su Comandartte 

quien reobtó órder'os del Olr^ctcr oomo todas las inidades de la OINA porque 

era una mtitución lerarquizada A su vez. sostuvo igrtorar cuál lje la Plana 

Mayor de la GIM.

Luego rtegó haber perterMcdo a la BIM ni haber dopendtdo de ella, ya 

que la BIN y la BIM fueron unidades p-^iraleias a la época

Por otra pahe. rehusó haber s>do miembro de la Bngada Caupoiican 

puesto que el concepto de Bogada es ope'ativo. por ello é sosderw que había 

una Agrupación CaupoScán y rxi Brigada como se le plariea. añadiendo que 

esta perteneció a la BIM y que ¿I nunca irtegró la Agrupación Caupoiicén

Consultado por los grupos ope ativos Halcón. AguHa Tucán y Vampiro, 

de los cuales se le señalan que peireneseron a la Agrupación Caupotican. 

dependiente de la BIM. señaló recordar dichos nombres como grupos 

operativos, pero no recuerda a ninguno de ios ofioaies a cargo n sus 

miembros Indicó que Romo fue un inwgrante de la BiC {Bngada de 

Inteligencia Chñl)

En cuanto a la ubicación de la Bngada de Intebgenaa MetropoMana 

BIM. sostuvo que esta tuvo su cuanel en Rinconada Maipú inorando que 

esta estuviese ubicada en otro lugar

Por otro lado, expreso ignorar cuéies hieron los cuarteles de la BiM en 

los cuales grupos operativos levaron a loe detenidos, agregando que no le 

consta el hecho. Indicó que escuchó hablar sobre Londres 38. José Oomir>go
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CaAM. Vlils Grimaldl. Irán con los Piálix». desconociertdo quitnst rueron 

los que «siuvierDn a cargo ds saos recmbs Reconoc d tó o » Pedro Espírxiza 

Bravo como la psrtona que le entregó el cuartel de Vá a Gnmakfc

Conseaitñrainenle. el deponsrts ■'.onlinuó reArrendo ai recinto de Vüle 

Onmald* y su tuncionsmienio

Finalmente, consultado por les vídimas 4uan Bsjfista Bamos Berros 

Eduardo Erviquo Alarcón Jara Gurneiorido FatMo Machuca Moretes y 

expuestas sus circunstancias de detencmn este mar riestó no sene personas 

conocidas, ni tampoco tiene antecedeiter sobres sus deienoones

35.*  Copla de declaraoón iudiciai de Pedro Octavio Espinoza Bravo 

Brigadier (R) del Ejército de Cháe de 'Jffls 1409. y diiigeiKta de careo de tojas 

1416, en la cual indicó que para dioembru de 1973. fue designado en comisión 

de senecio a la Junta de Gobierno ps-a desempeñarse en le saguna»a 

iixlirecta de los miembros de esta ^unta desemperiancoee en dicho cargo 

hasta Unes de mayo de 1974. en que por orden del Presidente, ei General 

Augusto Prochet, se le ordenó pn^tenarse al Coronel en ese er<onc»s 

Manuel Contreras. quien le man testo qut debia trabajar con él y organizar la 

Escuela Nacional de Inteligencia, la q>.ie ’uncionaria en San José oe Maoo a 

partir de jumo de 1974 comenzó a csl'ucbrar oel punto de vista administrativo 

y docente lo que iori» ia Escuela de Inieligenoa En el mes de octubre, mí 

dejar de ser director de la Escue a le ordeno el Cotorei Contreras reobirse oe 

la Subdrrección de Inteligencia Inierict en el Cuartel General, scóaiando que 

dicho puesto le fue entregado oor el entonces Tenerte Coronel Belannino 

López Navano. y a partir del 19 de novismbre <3s ese mismo a<V) le ordeno 

recibirse del cuartel Terranova que funaoraba en Váki G'irnalOi. el cual reobió 

del entonces Teniente Coronel Cesar Mannquez Bravo de quien teñe 

enterxMo fue su primer/efe. y pi>f su parte, sm dejar oe cumplir e< puesto de la 

Escuela de Intesgertcia y del Sjtxlirectcr de Inteliger^aa Interior del Cuartel 

General Cuando se recibió de Vita i3nmatdi. el 19 de noviembre de 1974. 

indicó que ya se encontraba funcionardc ma parís de la Bngada CaupoHcán. 

mientras que la otra parte Amelonaba ei José Oomngo Callas cumpliendo 

esa brigada labores de Upo óperativi. esto es inveibgsoón de grupo 

relacionados con el MIR, enfren'amanto detenciones e mchiao cuando se le 
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hizo entrega por Manriquez hablen Ontri loa en Villa GnnaUi i su detención 

y destino eran ordenados por el ('oror d Cnnireras

En diligencia de careo cor Ces >' Kt.inríquez Br.*/o. a fO)M t4i8. seAaió 

nunca haber estado en Rinconada de Mnroú. preasmdo que este comenzó a 

fiatoonar en el mes da enero tie t8<5 ton el Coronel fwone de la Fuerza 

Aérea y dejó de funcionar la Eacueie ife nieiigencia en San jose de Maipo 

Afirmó que no es efectivo lo seAsiado cor flanriquez E ravo. ya que este le nao 

entrega de Villa Onmaidi y rx> de Riñe nada de Maipu <ocjai se produ)o el día 

19 de noviembre de 1974.

36.-  Coplas autorizadas se ií*t (.oclaraclonet judiciales de Osvaldo 

Enrique Romo Mena, ex agente OIN^. «iu fojas 334. y dihgercta de careo de 

fojas 3$4. en las cuales Indicó que m vna Grimaid Ibn-xvw la Agn<>ación 

CaupoHcán a la cual perterwcienxi cuatre Brigadas h^ón. Aguila. Vampro y 

Tucán

El deponente seAaió que t.a Ensaca Vampiro y Tucin ya funoonaron en 

Londres 36 y posteriormente fusron bai-^Kladas a José Domingo CaAas en 

agosto de 1974 Después de nsvienibn de 1974 fueron trasladados a Villa 

Gnmaidi

Consullado por la persona du Ofiiláo De La Crw: Lazo Lazo, quien 

habría permanecido detenido er Londiet; 38. este resoondió no corxKer a la 

persona por la cual se le pregurna. ag'e>)-irKlo recorrer qje entenormente se 

le preguntó en una Fiscalía Mular oy r-sa person.i. y le dijeron que este 

perteneció al MIR. pero afirmó q^e él no lonoció a euci p«*rsona por cuanto él 

corK)cía a toda la estructura del MIR El depórtente esbpJó que quizás esta 

persona pudo haber sido amigo del aljú i mirista o pudo naber perterteodo a 

algún centro comunitarto de alguna pnblacón A su vez. manifestó no recordar 

a) joven Lazo Lazo en el recinto de ^ondres 38. tampoco logró reconocer le 

fotografía que se le fue exhibida.

Por otro lado, quiso nfornar ai tntmnal que en Lcrvlres 38 existieron 

ocho grupos de la DINA, que corretper dieron a ta Agnupeción Tucape< y 

Caupoheán. En el aho 1974, en e recinto seAaisdo iós disbntos grupos 

trabajaron conjuntamente loe partidos pi ibeos de izquierda No obstanw lo 

anlenor. hizo presente que el grupo Ajiali tuvo a su cargo en mayor medida la
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investigación del Partido Socialts a. a(i(agando que le la la mpreeión que Lazo 

Lazo fue del Partido SociaJula no del MIR como se k* sertaia Asimismo 

señaló que quien comandaba el qruoc Agu la fue Ricaco l.awnsnce

El deponente quiso agroger (|u« en le ris:aii8 Msitar tamtuen le 

preguntaron por Juan Bamos Batios iElación a la deterKión de Lazo Lazo 

manifestó rxi haberle correspondxlo irieivenir en la ikrterciór» de ninguna de 

las dos personas, y que en era Of jrtirídad supo que Bamos Barros ra 

socialista y amigo de Luz Arce cue fvo qjen lo entregó, y asi detMron hatjer 

llegado hasta la detención de Lazo Laio

Por otra parte, asevero que en juti > o agosto de< e^o 1974 era Jefe dei 

oentro de detención Londres 3n seAak 9 Mano J8hn. oficial de la Fuerza 

Aérea, quien a su vez era Subdrsctor de i DINA

En cuanto al jefe operativo de .oni'es 38 o Yi-catan. smi*có a Márcete 

Moren Brito. quien tenia a su csrgC' z los detenidos y por lo tanto loe 

detenidos de dicho centro sólo puderrv* salir bajo sus ó'denes

En diligencia de careo cor Leóii Eurjerso Gómez A/uneda. de fqas 38* 

quien sehaió haber sido detemoo el dia 15 de agosto de 1974 por Osvaldo 

Romo y *£l Troglo'. conjuntamenle con Luz Arce, en la cual Osvaldo Romo 

irteicó que su grupo estuvo compjeac por *£l r-ogxi" y *El UiaSeca' 

corre^ndtendoles trabajar al MIR. rnnriintdo que no tuvieron participación en 

la detención de una persona llamaos Alv.iio Bamos Cuque y cue fue detenida 

el mismo dia de Gómez Arañada

El deponente expresó que él peiiennaó al grup) Halcón I, siendo Miguel 

Krassnoff el lefe de este grupo, jun^ a H.iicón II a su vez negó que persoias 

que r>o hayan sido miristas hayan peimieteado en el recinto de Lorxlres 38. 

porque Miguel Krassnoff. quien trabajaos en esc lugar rw lo hubiese 

permitido.

37.-  Copia sutonzada de la deciarsóón lutboai Qo Basclay Humberto 

Zapata Reyes. Suboficial Mayor ¡R) del Ijército de Chile de fojas 336 y 587 

dectararvdo en la primera de fojas 338. qun luego haber egresado de un curso 

de InteügerKia Básica en Las Rocas oe Sanio Domingo, en el mes de marzo 

de 1974. fue destinado a Rinconnda Maipu. junto a otros miembros de ta DINA, 

lugar desde el cual se les distribuyó a distintos lugares En cuanto a él. seóaló

Mauro Roberto Torres Soto, Jefe Unidad Programa de Derechos Humanos de la Subsecretaría de Derechos Humanos del Ministerio de Justicia y 
Derechos Humanos, declara que este archivo es copia fiel del documento que se encuentra en el archivo físico de esta unidad Fecha: 19/10/2020



Foh»«. 2ÚM • 
Oowml iwvwnti

PODER JUDICIAL
• (II <MI«|

que fue destinado ai Cuartel Oerterni dt calle Belg-ado dorae permaneció 

nasta enero de 1977

En relación a su labor soiUnro le corres(<onoió adqutnr víveres 

distribución de la alimentación. t<n Londori 3fi primer') desde marzo de 1974 

hasta mediados de 1875. luego en Josa D'imogo Ca7a» en 1975. y analmente 

en Vina Gnmaldi desde 1675 a 1976

Oeciaró haber trabajado en una cemoneta C-tO cerrada de color royo 

y reconoció que en otras ocasKnes cairtiaba por o'ra camiorwta del mismo 

tipo, pero de otros colores

Además de repartir com»da, admió haber desempeñado la labor de 

chofer, y según tiene entendido Osvaldo Pomo ha mtKiifestado que ói hizo de 

chofer para llevarlo a varws sitic<s donde ente habría detenido personas pero 

mega esa situación. A su vez rehuso najsr visto a Perno subiendo personas 

detenidas a su vehículo, para luego sít trasiadadss a Londres 36 Josa 

Domingo Cañas o ViHa Gnmaidi.

Consullado por ta detendón de la persoru de Ofei o Oe La Cruz Lazo 

Lazo en relación oon la victima Juan Bairos Barros este marvfestú no haber 

tenido participactón. ya que en la DINA trabajó sólo de dia. admitiendo que 

quizás intervno en forma mvoluntana. peic que no le constan sus Oetenoones 

No pudo reconocer ninguna de las foxigrafias de las personas referidas 

antenormente Negó haber perteneade ai grupo Halcón

En cuanto al hecho de haber tr<ins(wrtado al Teniente Krassnoff declaro 

que en ocasionas lo trasladó a Londres S8. Villa Gnnnaidi y ai Edificio Diego 

Portales

En declaración judicial de fojas 587. esie reconoció haberse 

desernpeñado como agente de la Oireceón de Inte igencia Naoonai DINA 

entre el mes de dieaembra de 1973 a dH>Mnbre oel año 1977 

aproxjmadamante. desempeñándose en «t departamento togistieo y ejerciendo 

funciones de conductor Sin pequioo de ado. indicó que ai tener un horano 

flexible, fue permanentamente solieftado por ai Capitán de Ejárcito Miguel 

Krassnoff para cumpir miaionaa de intaMganota an su agrupación cuyo nombre 

operativo era 'Caupolcán*
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Consultado por al tribunal at d'^DOnenta raconocK) oua ntact<vamanta le 

toco cumpar laborea da deienoOn os («raonas. i.-» cuaiaa oeneratmante 

curnpHÓ oon un ovil Mamado Osvaldo Romo Mana cue era ouian racibtO laa 

órdenes directamente de Krassnnfl

interrogado por (as victimas de rttoa autos Juan Bauteta Bamos 

Barros. Eduardo Ennque Alarcón Jara yGumerOiftdo Fabián Macuca Moralea 

el ex agente QINA maniresio no tener frayorea ameceoentea oue aportar a tos 

hecftoa.

U.- Oedaracónea de Ricardo Víctor Lawrence Miras Teniente 

Coronel (R) de Carabineros de Cnre de fojas 350. SóO. 695 y 1377 en las 

cuales afirmó haber sido apodado Xadwte Grande . y ()ue para al mas ds 

noviembre de 1973, fue deatinado a a DiMA por la Dirección de Paraonai da 

Carabineros, am tener preparac ón prezo en Inteligenaa Dec»o asistir entre 

diciembrie de 1973 y enero de 1974 a un curso de InteiigerKia 6as>ca en Las 

Rocas de Santo Oomngo

Al regreso de este curso, seña^ qus estuvo er inversos cuarteles de la 

DIhIA En Londres 38 aseguró haber desompehado tunorines desde ertero o 

febrero de 1974 hasta mayo o junk del msmo afio. ^cha en la cual fue 

destinado a Villa Gnmaidi A su vez. manifestó que desde * 974 hasta que saMO 

de ta DINA a fines de 1977. Le jete del grupo Aguila, dependiente de la 

Brigada CaupoHcán. la cual señaló que estiwo fundamentalmente destinada a 

combatir al aparato militar dei MIR Sostuvo que el mismo objetivo tuvieron los 

demás grupos de esa brigada, entre eflos el grupo Halcón, a cargo de Miguel 

Krassnoff En su grupo trabajaron tamben Otto Frite. Jame Rufino Astorga y 

un tal *Oino*. cuya identidad nc recuerda y que actualmente se encuentra 

fallecido

Indicó que siempre fue opera<>v» dervtro de la Bngada Caupoácán. y 

dentro de sus laborea, le correspondió «alr a 'poroteai* con su equipo junto a 

Luz Arce y Marcia Marino durante el arto 1974.

A continuación declaró que mentías sirvió en Londres 38. esto es. hasta 

julio o agosto de 1974. aún no se encoKiaban organizadas las bogadas sino 

que era un lugar al que se entraba y salta, aran Kamades por Marcelo Moren 

para efectuar misiones como investigar y detener a personas que penenecian
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al MIR. pero ello no significó Qvn no *iuoeMn investigado a otras personas 

Afirmo que el jeto de Londres 38 ^>e Marcelo Mornn sierx)o esta persona 

quwn daba laa órdenes en el lugnr

En relación a los deleitrdos sosb/o que gererairnente las personas 

detenidas eran llevadas a Londres 36 los que eran enregados a un 

funcionano de Investigaciones que los nierrogaba

Respecto al reonto de Londres 38. declaró que se trató de un lugar muy 

chico y un poco desorgariizadó ya que los grupos no se entxxitraban defnidos 

sino que eran ai azar, grupos ocasonaies. no naD>8 grupos por ferarquía 

todos entraban y salian. había mucha gente Aun asi admitió que nabia un 

libro de guardia donde se anotabari todos ios datos de los detenidos

Entre las persorus que recuerdan detenidas en Londres 38 mertcnnó 

recordar a Alfonso Chanfreau y Aiejartcra I.termo

En cuanto a la guardia de Londres indioó que esta estuvo compuesta 

por suboficiales que dependieron, en onnc^lo. del tefe dei cuartel, agregó que 

el jefe dei grupo de guardui debió ser un o'ioal

Luego seAaló que entre los oOciatet^ que vio en Londres 38 recuerda a 

Marcelo Moren y Miguel Krassnoff añadiendo que tamben hubo otros 

oficiales, cuyos nombres no recuerda Preguntado por Osvaldo Romo y 

Basclay Zapata sostuvo sólo recordar a este iVtimo en este lugar

Consultado por las salas de inteirogaoón respcmMi que estas se 

encontraban en et primer piso y que en el segundo piso era el lugar de sus 

reuniones Meixsonó que las (onuras qixi escuchó en el mtenor del recmto. 

cree que se produjeron en el primer piso Itxlicó igncrar si en ese lugar hubo 

subterráneo

El deponente declaró que nunca tuvo la oportunidad de ver en Londres 

3 Manuel Contreras. pero squelo no sgriticaba que «s(e no haya ido. pues el 

iba a Londres sólo en las ocasiones en que era otado óor Marcelo Moren 

Expresó que él como |sfe operativo debía informar drectamenie al jefe del 

cuartel acerca del operativo y cuántos detenidos traía y sus rK>mbres. ya sean 

reales o no. Luego de llevar a los daterudos afirmó que dejaba de tener 

relación con eBos, por lo que no recuerda sus identidades filegó que a los 

agentes operativos les haya corespondido interrogar detenidos, ya que cada 
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uno cumplía con ui« íuncione*i y la >uya fue la d« k»» cperstivo* >f las 

detenciones

Sin pequtao de lo antehor sefoíió que pudo d^rse cuenta que algunos 

detenidos eran trasladados a oíros cenk^s de detencr*n o bien desaparecían 

ya que notó que su rtúmero dism nuia

En lo que respecta a la psisonn de Otoko De La Cruz Lazo Lazo. *>Oco 

no recordar haber parfícipado en su detcroón y oue carece de antecedentes 

respecto a su persona.

En relación a la víctima Juan Baj:t8ia Barno» Ba'roe erpuestas sus 

arcunstarKias de deterKión y exhibida su fotosrar>a al deponente este 

extenorízó no tener aniecedentos que sporlar 'f que su rost'o no le reeitüó 

familiar Hizo presente que de (odas las personas detenidas se le daba cuenta 

al superior lerárquico. es decir, el tuvo (a oOSgación oe vribrmarle a Marcelo 

Moren, quien a su vez debía informarlo al Cuartel General

En declaración ludioal de (oías 660. conmliado por las victane» de 

estos autos. Juan Bautista Barrios Barros. Eduardo Ennque Alarcón Jara y 

Gumerondo Fabián Machuca Moralet Je señaló que er el año i 974 

efectivamente trabajó al MIR. es decir, b cópula espcciñcarnente. Señalo que 

Osvaldo Romo nunca trabató con él p:>rcue nunca ntegrú sv equipo Asimismo 

negó que le fiaya correspondidc trabajar al Partido SooalisU En virtud de lo 

señalado ee que no bene antecedentes oue aportar a los hechos que se 

investigan y por los cuales se le premunían Además quiso aclarar que lo 

señalado anteñonnente no quiere dec r que el resto de los equipos de la DINA 

trabáiaran los distintos nivetes altos y medios, un equioo dingido por KraesrxTff. 

otro por Lautfani y otro por Godoy Pero si Osvaldo Romo trabado oon 

Krassnoff y es al pnmero que reconocen en las detenciones.

3t.> Copias autorizadas de las JeJaraoones judioaies de Luz Arce 

Sandoval. de fojas 366. 747. 1227. y d^jencia de careo Je foyas 376 en las 

cuales manifestó que para el 11 de septiembre de 1873, fue nviitante del 

Partido Socialista, y que para el 17 óe marzo de 1074. fue detenida por 

agentes de la DINA con ocasión a que se reurwó oon León Gómez, quien era 

enlace de Gustavo Ruz. y a quien mentaban ubicar.
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Una vez úeMnidos indicó qvft ie» fue vemlnda su viste y hxKon 

trasladados al tacmlo de Londtns X isniMn conocido como ‘YucMán" Le 

deponente sostuvo que pare efedos de acreditar su irtended y tu domicao 

agentes de la DINA fueron a en hogar pero no lograron encontrer nade, ya 

que se afortunadamente se hablan dF$he<iio de sus documentos At regresar 

el equipo de agentes de Halcón l. e> c >al tsAeió que se enoonirehe compuesto 

por ‘Negro Paz*. "El Troglo* y Osveld* * Romo siendo s j jefe Miguel Kreesno* 

sostuvo que no se detuvo a ninguno de sus familiares

Rdaló que durante tres cias fue sometida a cve'sas torturas y luego 

alrededor del 20 de marzo de 19'M. fuero*) trasladados a Tejas Verdes

Según su perecer, la testigo afumo que el ob^et vo de su detención fue 

ser interrogada oon respecto al ME. por cuanto los agentes de la Dina 

pensaron que era del MR

El 27 de marzo de 1974 fue reg^sada a Londres 36 y ■» r>ocne de ese 

día recibió un disparo en im pie. siendo ingresada en horas de la madrugada al 

Hospital Militar, donde permaneció recluida hasta el 10 de julio de 1974 Ese 

dia le dieron ei alta y fue levada a su casa a su parecer con el fin de lograr su 

captura cuando hkiese contacto con algún métante del Partido lo que no 

sucedió Finalmente, d día 22 de Julio de 1974 aproximadamente fue 

nuevamente detenida pero esa vez fue lavada directamente a Vita Gnmaidi 

donde fue torturada

Los primeroa días de agosto fue devuelta a LotKtes 38 donde 

permanecfó duiante todo ese mes. es dea* hasta cuando se oerrO ese recinto 

Posteriormente, señaló que ouco comenza* a identrficar a otros 

miembros de la DINA, pudiendo ver por primera vez a Miguel Krassnoff a 

quien reconoce eofw ieí9 del grupo, quien s«mpre >e efectuaba preguntas 

sobre su supuesta vinculaeK>n al MIR. mientrae que la persona que la torturaba 

en algunas oportunidadas era Osvaldo Romo, conocido como *& Troglo*

Luego tamoién tnáe» que pudo rooonocer a Ricardo Lawrence Mires 

quien la interrogó y le informó que ya teman detenido a su hermano pudiendo 

verlo, y fue en ese momento en que Rica*do Lawrence le propone colaborar a 

lo dual accedió a fin de evHar que eu bernano siguiera stfnenoo producto de 

las torturas
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La óaponania afirmó omiagaio a Aivar<> Bwno* Ouqu* qun no 

•s la identidad de la victima de aulos

Un dia. en un vehículo, expreic ti4oer Mhdo con e> grupo lomado por 

Basclay Zapata 'El t4e9ro Paz* y Osvaidc* Romo, trasaddndose a la casa de 

una joven cuyo nombre ignorabn per:* eoreeó que oHa sable de la direcoán 

de amigos de Barrios Duque, dándoles (a <lirecodrt de Pat'ioo Atvarez a cuyo 

domicilio fueron a detergerle par» posietxirmerrte llevane a Londres 38 Luego 

relató cómo lograron detener a Alvaro Bamos funlo a *EI Tro^o* "El Negro 

Paz’y Osvaldo Romo.

Luego la camioneta sguiC $u camino deteniéndose para lograr capturar 

a Ríveros Villavicencio. un fotógrafo l amado Óscar Cast'o. Jubo CaAas León 

Gómez y Carlos Ranesis. quieites ^vier en el misrno sector de Vivaceta* 

Irrdependencaa, todos ellos fueion dejado s en Londres 38

Durante eee mes óe agosto, la ’etíigo asevero <(ue tanto Lawranca 

como Krassnoff detuvieron a mucha gente del MIR. indicó que ambos 

pertenecieron a la Agnjpación Ceupolicán. y a (freha agrupaaón peiterwcio 

Halcón I.

En declaraoón judioal de fojas 368 consultada oc« la viebrna de autos. 

Juan Bautista Bamos Barros, y expuestas sus orcunstancias de detención la 

deponente aftnnó no tiMierle conoodo en ese eritonces y que nurwa supo de 

su detención en Londres 38 No logró reconocer su foeograria

Mediante declaración judicial de fo.as 1227. interrogada por ¡as victimas 

de la presente causa. Juan Bautista Bamos Barros Edua'ilo Ennque Alarcón 

Jara y Gumeretndo Fabián Machuca Morales, / expuestas sus circunstancias y 

fecha de detenoón. ei^so que sus nembres no le '«sulian conocidos y 

señaló nunca haber víalo a estas personas, según las fotografías exhibidas 

Afirmó que para el 27 f 30 de julio de f&<4. eüa se encontrara en caiidao de 

detenida en ViUa Grvnaldi. y que recibn el V de agosto de ese año lúe 

nuevamente llevada e Londres 38. Por lo demás htzo presente que ella no 

perteneció at MIR

En la misma, consultada por la estructura y mando en Londres 38 al 

mes de jubo de 1874, imtoó no tener antecedentes por haber llegado a dicho 

lugar el 1* de agosto de 1674. y que para esa fecha mdicó recoraar a Mlgu^

Mauro Roberto Torres Soto, Jefe Unidad Programa de Derechos Humanos de la Subsecretaría de Derechos Humanos del Ministerio de Justicia y 
Derechos Humanos, declara que este archivo es copia fiel del documento que se encuentra en el archivo físico de esta unidad Fecha: 19/10/2020



Do* m» noventa y
PODER JUDICIAL
»»*//♦/•** tt9 9»tiI

Krassnon. ’Ei Troglo*. Otvaicfo Roiro El hogro* P«r y Sorsrdo Godoy 

García, en cuanto a la eatructiira da mondo del recintc. erpreai no tenar 

antecedenlee,

40. * Copla autorizada de deciS'acZn judicial orreepondienie a Marcb 

Alejandra Evelyn Merino de foea 462. en la cual conauiada por esta causa 

en relaoOn a las victimas Juan UaU<stn Bamos Barros Eduardo £ noque 

Alarcón Jara y Gumercndo Fabión Machuca Morales mamiasfó no conocer a 

las personas que se le menoonan cono rn litantes del Wov m»ento de izqwerda 

Revoiuoonana. MIR. ni tampoco beoe antecedentes sobre su detervoón 

Aseguró que quizas pudo haber comedido en algún recinto de detención de ta 

OtNA. pero nunca los conooó;

41. - Declaraciones oe Hugo Oel TrinsHo Hernández Valle. Inspector 

{R) de la Policía de Investigaciones de Claia. de fojas 629 y 6$2 en las cuales 

aseveró que con fecha 26 de juno de 197z., y mientras cunipiia funoones en la 

Policía PMitica o DEPINFi, fue destinado en comilón de servicio extra 

institucionaJ a la Dirección de Intelgertia Nacional. DINA, por orden dei 

Orector, conjuntamente Con unos tremía o cuarenta funcionarios Indicó que se 

presentaron en calle Belgrado, penco recibidos por el jefe de< cuartel cuyo 

nombre no recuerda, pero que si menoonc rememora* que era del Ejéroio

Manifestó que el más antiguo oe ks funcionancs oe Investigaciones lúe 

uno de apellido Santander y les seguin Risiere Altez Espaóa swrxio este 

úlbmo quien r^abtó la orden de escoger a dos funooriaries con la finabdad de 

formar un grupo de entrevistado'es ya que los detenidos ven an previamente 

viterrogados y apremiados físicamente entes de pasa* por nuestras ohonas. 

aseguró haber sido escogido conjuntairente con Maiiue Rivas Afirmó que 

entrevistaron a algunos de los deteneos y una vez fermado este gupo se las 

asignó una oficina ubicada en et cuarle Londres 38. en ei segundo piso 

Según describió, habla un esentonoy tAauei Rivas eia el encargado de tomar 

ta declaración a mano. En este sentido, «l deponente oeciaró que riunca tomó 

declaraciones a detenidos mienaas estuvo en Londres 36 ya que estas bieron 

tomadas por Manuel Rivas. mantras él se decbco a lemimar el trabajo 

fotográfico del cuartel central de la Fohcla de lnvest<gaciones. PDl. que se 

encontraba ubicado en General Mackenna
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El deponente «(irmd que en Lo'idre» 3d se percató que huto une gren 

canwJad de detenidos, quienes ileg^ben vendados y amaradoe y que »i 

ingresar manrfesiaben haber skIo vlcmas de torturas y en el caso de tes 

muieres de violaoones aunque posterto'mente se rdracid y seheo que om 

situación ocurrió en el rocinto de ’Venla Bexy' Mientras estuvo en cuMet 

sostuvo que era común escuche' los lamonios de ion detenidos cuando eran 

lortirados por sus aprehensores eme cuenes recuerda a Osvatdo Romo 

Basclay Zapata Miguel Krassnoff y Ge ardo Godoy

Hernández Valle afirmó que los ')uo torturaban 'ueron ios agentes de ios 

grupos operativos de la DINA, menooiejos anterionterle. y que tísicamente 

se encontraban en el cuadel Sin perjuipc de lo antenor expresó no naber sido 

tesbgo presencial de esas irreguianosdes, ya que soto cyó ios lamentoe de 

esas personas, cuya situación ‘a repe$enid a Migvei Hernández y a otros 

oficiales sin ser tomado or cuen'a po'que se encontraba reoén llegado

Por otro lado, manifesió que en jyidres 38 teman un norarw oe tracto 

de lunes a viernes entre las 06*30 a 1’30 horas A principios det mes de 

agosto de 1974. fue destinado junto a Manuel Rivas y Risiere Altez ai cuartel 

ubicado en caite Irán con Los Plátanos, donde desempeñaron tas memas 

labores En dioembre de t974. fueron ijestlnados a Vina Gnmaidi

Interrogado sobre los detenkitis y victimas de «ate proceso Juan 

Barrios Barros. Eduardo Alarcón Jsra y Gumercindo Machuca Morates 

manifestó no poseer ningún tipo de 8rte-:«denies. ya que no oartidpó er> sus 

detenciones ni tampoco te correspondo tomartes declaración, anadiando que 

81 entre ios aprehensores figura Osvaldo Romo este pertertecia a la 

agrupaoón de Mguel Krassnoff. neivJo eHos lo encargadoe de nveebger y 

reprimir al MIR Por otro lado, indico recordar entre (os deteneos a Luz Arce 

quien lúe interrogada por Krassnoff. Mcrer Brito, Basciay Zapata y Ei Guatón* 

Romo-

Finafmente. quiso seAaiar que efectivamente mientras estuvo en 

Londres 36. existió un libro donde se consignaron todos los detenidos que 

egresaban a dicho cuartel, ignoranao si hubo un grupo determirtaoo para 

dicha (abor o si rotaban (es agntpacones. siendo el jete wckúo a m 

parecer. Marcelo Moren Brito En el Ktw referxio se consignaron loe dMos de
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Ingreso y salios del detenido y era mfii-ietado por persorwti de guardia quienes 

reciñeron a tos detenidos.

42.-  Oectaraoones de Ritiera Oel Prado Alte< EspsM Subcomisano 

(R) de la Policia de Investigacaores di? Chile de fojas 632 y 658 en (as cuales 

dedard haber ingresado a la DINA er e -nes de funo de 1974 en comstón 

extra institucional la cual dur< aprcmnadareente sets meses ya que a 

pnnciptoB del eAo 1975 regreso a la a sbiución. siendo posienormente Hamado 

a retiro en el mes oe febrero del mismo »ho por la acusación efectuada en su 

contra por luz Arce.

Mientras estuvo en la CUNA, señaló haberte correspondido cumplir 

labores en tos cuaileles de Lond'es 38. donde estuvo aproximadamente vevite 

días, ya que a fines del mes de julio ds * 974. fue enviado a cumplir labores a 

im cuartel denominado 'Venda Sex>-' dor oe estuvo hasta fines de 1974

En cuanto a sus labortrs efectuiidas en Londres 38. seóato que 

consistieron en transctibr las dei:laracione$ que tos deteneos nabian prestado 

ante tos grupos operativos y grupos ce mtehgenca. información que era 

mecanografiada junto a Manue> Riva». Hugo Hernández y un Sargento de 

Carabineros apodado 'El Ptílo'' negando haberle coTesponOtoo parttcper en 

los inteiTogatonos de tos detenidos, yd cue ello fue efectuado por loe mismo 

agentes aprehensores

En este sentido, indcO nc reccrda* tos nombres de los rafes da gf\<x» 

operativos que allí trabataron atenoido el tiempo transcurrido ya que sus 

labores no se relacionaron por encontrarse en una oícina en el segurxio pao 

AAadto que a ellos le llevaban al deierxlo oon un borrador de la declaración o 

notas, debiendo ellos transcrtoirtas pa'-a cte tos detonóos Krmarvt y luego era 

ei^tregado a la moma guarda que lo llevaba.

Manifestó que electivamente 'niitntrae permanecí en Londres 38 

recuerda haber visto a vartos oetontdos, pero estos no superaban las diez 

diarias. Sin perjuicio ello, indicó rto naber tenido contacto con eltos ya que 

siempre se encontraban vendados y eüpnsadoe a cargo de sus apreheneores 

Algunos de loe detenidos se enoontralxan en malas cor>dto*orsas, golpeados y 

tironeados, pero el deponente creyó qi« se debió con ocasión a su detención 

Aseguró nunca haber visto loe interrogatorios de loe detergidos ni tampoco 
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escuchó (amentos o sigo as(, /a oi)« nataban an n^naa (*sf>ntas y lot 

agentes los interrogaban en el primer otee

Altez EspaAa alirmó ove el rete (le i ontfres 38 ( j9 Marcelo Moren Bnto i 

que en vanas oportunidades pudo v» en el recinto al demente M<guel 

Krassrtoff. sindicándoles como h» oícíiiles encargado-» de i»r instrucciones

Consultado por las vlcdmas de este procesa manifestó no poseer 

antecedentes y que sus nombres no le üiin conoodts Ademas setAm se * 

irtformó por el tnbunal. se encuentni leconoodo Osva do Romo como « 

persona que los detuvo, expresando que no le correspondió trabesar con ái re 

siquiera lo conooó. exterionzands que $oc trabaiócon Rivas y Hernández

43.-  Declaraciones de Gerardo Ernesto Godoy García Teniente 

Coronel (RJ de Carabmwos de Chile, de fojas 691 y 7ll apodado 'Cachete 

Chico’, en las cuales expresó que los (Mineros días de rnes de septiemore de 

1974, fue destinado por la Dreccxjr Gwierai de Carabineros de Chile a la 

DINA, presentándose en el cuanet gereist ubicado en calle Belgrado sendo 

recibido por el General Manuel Corttruras. quien le mstruyó formar parte dei 

grupo que defendería al gobierno miitar Irxlicó haber sido nombrado para 

realizar seguridad de personas VIP. enre eHos. miembros de la Junta M4rtar 

Ministros de Estado

Reiteró el hecho que llegó 9 la DINA a fines oel mes de agosto o 

pnneipios de septiembre de 1974. y e mismo dia en que llegó sahó en 

comisión de servíaos por un mes. Jutio al Ministra de Sienes Nacionatas 

General de Carabineros, actualmente tai ecido Tucapei Valietoe Regrnato. en 

Los Angeles, entregando títulos de domin o

En el mes de noviembre de t97< «dicó haber sido notificado de su 

destgnadón como >efe del Qfupo Tucán, con ta finaldad de prestar apoyó y 

realizar seguridades cuando la Orecoón de la DINA lo encomerxtaoa Afirmo 

que asta funcionó en Belgrado. Cuartel General, pertenecende el grupo Tucán 

a la Agrupación Caupoácán. según at parecer a cargo oe Moren Bnto 

También existia el grupo ÁguHa. que «e encargaba cel MIR con ta ayuda dei 

Guatón* Romo, a cargo de Ricardo Ltiisrence: ei grupo vampiro, a cargo de 

Laurtanr. ignorando quá trabajo reahzarrin. y Hücón que lo vate Krassnoff 

quien trabajó únicamente al MIR at igual que Aguda, por consiguiente Osvaldo

Mauro Roberto Torres Soto, Jefe Unidad Programa de Derechos Humanos de la Subsecretaría de Derechos Humanos del Ministerio de Justicia y 
Derechos Humanos, declara que este archivo es copia fiel del documento que se encuentra en el archivo físico de esta unidad Fecha: 19/10/2020



Oon mM rtootc
PODER fUDICIAL
••eve«<r* •( (H**!

Romo prestó colaboración con ambos gnipos En cuarto ai PartiOo Socialista, 

señaló que fue investigado por Gnmér B s^nga actúa marre faaeodo

Gerardo Oodoy admitió qup pai a e s.» época fue un agente operativo que 

iba a todas partes donde se le oiderr-ba y procerlia a la detención oe 

personas Respecto a los integrantes del grupo Tucen sostuvo que s>emore 

fue gente distinta, nunca tuvo pertrna* ^necto ti au csrgo y le asignaron 

personas que según su parecer eran riel c: jsrtel General

El deponente reconoció que cuartdi> reoón liego ai Cuartel General le 

correspondió en dos o tres oportutidenes llevar detenidos a< cuartel de 

Lortdres 38 y que esa fue urta de sus pnmeras mis>ones Según seAafó 

recordar, le dijeron que fuese a txrscar a lirtos detenidos a una Comisaría dei 

centro, le parece que de la prí'nera y solamente in djeron que estaban a 

disposición de la DINA, dejándolos en la ptiardia de' cuarte Londres 38

Por otra parte, aseveró que lar^o et los cuarteles oe Londres 36 Joee 

Domingo CaAas y Vila Gnmaidi. no tuvo oficina directamente porque como 

era operatmo y de refuerzo, no sacaba naca con tener una ofic na permanente 

pero si reconoció que en Vita Grímaldi tuvo una pieza u ofione pequera que le 

fue (acusada cuando iba a dejar detendo? Por lo que bene enierxMo éi fue ei 

pnmer jefe de la agnjpación Tucán, y cuando él se fue no queda naoie rnas

Afiadió que urta vez que estuvo a fuera de ta DINA tomo corwcimiento 

de oídas que muchos detenidos estaban desaparecidos y siempre na 

mantenido que tuvo que haber exisido un grupo especial con cortocHTMrrto 

exclusrvo de la superíonoad de DiNA que se encergalvt de rtacer oesaparecer 

a los detenidos

Consultado por las vfcomas Jua^ Sau&sta Oamos Barros Ethatoo 

Enrique Alarcón Jara y Gumercmdo MaUtuca Morales señalo que para ta 

fecha de sus detenciones, esto es, el mee de julio de 1974. se desempeñaba 

en ta Pnmera Comisarla de Bant«go Centro, por lo cual igtvora cuaiqu*er 

antecedente en relación a sus detercionee haciendo pásente que si 

reconocieron a Osvtfdo Romo como qmen pánica» en eUas. es fácil 

determirw quiénes tuvieron participación directa.

44.>  Dedaraoón extragudcial de Sainuat Enrique FueruaMa Oevto ex 

Soldado Conaovfó del Ejórcllo de Chie. de tejas 785 de nombre operativo
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'Marco Antonio* en la cual efrniO qvo tungo de hab*)/ realizado un curio de 

mtotígenaa en isa Rocas de Santo itomingo. fue destinado s Santiago a ig 

Bngads de inte'igenoa Metroootlans aiM. Irasladindüie a an vanos buses ai 

sector de Rinconada de Maipii. e*> Oi nde se encontraba un tundo de 

experimentación de la Universidad o* C'iiia. agregando que en dcho tugar 

funcionó el cuartel general de la BIM y ix» observó detenidos sin embargo 

supo de taexstencia de algunos ignoranl 3 sus nombres

En enero de 1974. la BM eriiuvo a cargo o«i TanierMe Coror^ de 

EfórcMo cesar WanrKjuez Bravc y (u*10000 en Maiiú hasta fines de abni o 

mayo de 1974. El deponerite afamo haber reabzaoc laoores en ei cuartel 

Londres 38 para ese techa En este senbdo manifestó cue a dicho recwtto segó 

como integrante de la Unidad CaupcBcán. siendo su je'e un Capitán cuyo 

rtombre no recuerda, y postenornentj pa-ióa depender de Miguel Krassnoff 

Admitió que para esa época era un apen'c operativo y le correspondió cumptr 

funciones fuera del cuartel, incluso asrmn haberle correspondido efectuar la 

guardia ntema y externa del recinto, pero negó naber participado en la 

detención de personas.

Luego declaró que a los prisioneros so garwrat se tes mantuvo con a 

vista Cubierta, sin condiciones de aseo camas y escasa ai mentación Ademas 

fueron sometidos a intensos interrógatenos, en los cuales se les apaoo 

comenle eléctrica, abundando en otras tomas de toijra practicadas Según 

tiene entendido, con la incorporación de os funcionnnos de investigaciones 

mejoraron loa métodos de interrogatonc- y tortura

Aseguró que en dicho recinto turxionaron diferentes Brigadas o grupos 

de la BIM. entre elas Caupoiican, Puna. Agíala. Purén Tigre Lautaro y 

Tucán

En relación al mando dei recinto, este estuvo a cargo de un Ofiaai de 

tumo semanal, entre ios cuales reTiteixia a Marcelo Moten Boto. Urnch. 

Lawrence. Ciro Torré, Miguel KiassnOlf y Manuel Casólo A ese cuartel 

llegaron camiones modelo % de la Pesquera Arauco acondicionados para la 

refifgeraoón de los productos en los cuales traían y ae levaban personas 

detenidas. También ae utHUaron pera esos electos. oc8e‘ona*nerNe 

camionetae Chevrolet, modelo C-IO. oa distintos oolores
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Errtf» io« guardiM aflonfi letoi'Ja ii lo» conícnoto» Raúl Toro Monte» 

•61 Negro* Torre». ’El Cabezón* 7er»e ia» El Chileno óícer De La Flor otro» 

de apellido Riex» M'ciiael Tronca» Entre lo» agente» operativo» se 

enconwabe ’E Trogio’ Ba»cl»y Zapeta Miiiuel Krassnoff «mbo» de te Brigada 

Caupoticán Oe lo» otro» grupos recvada a Lewrenre Ulrich' Carevc C*o 

Torré, Manuel Ca#l«o. y otro apodedo ‘E Conep’. guren vivía en Ou4»cura y a 

quien urta vez vio manetando un camión d<r la Pesque'» Arauco

Postenonnenie. el deponente iie^iuló que en mayo de 1874 la BtM 

«ofrió una reestnicturaaófí y pasó a üepandar de la ^ana Mayor de la 

Comandanaa a cargo del Teniente Coronel de Ejercito Cesar Mannquez 

utilizándose para su labores el «xiariei TeTanova ubicado en la oenommada 

Villa Ghmaidi. refriándose en lo sucesivo de su tesiimoro a la estmaura y 

funcionamiento de este último

Conforme a lo consultado, seóaie cue Neison Paz Bustamante y otros 

funcionarios, efectivamente en el ñas de abnJ de 1874. habran sido 

sancionado» discipinsnamenle. motivo sor el cual tuvemn que cumphr dtcno 

castigo con el Cuartel de Rinconada de Maipú, lugar donoe nuevamente fueron 

sancionado» y trasladados por orcen del Comandante Mannquez hasta 

dependencias del campr^ recreacwnsi ie las Rocas de Santo Domingo 

teniendo conoomento que estos permanecieron en ese lugar hasta las fechas 

de Anaiizacfdn de su permanencia como agente de la Dirección de inteligencia 

Nacional. DINA, en el mes de marzo de 1975 De lo anterior mdico ratrficar tai 

situación, ya que en abril de 1974. por casualidad se encontraba en el cuartel 

Rincortada de Maipú. por lo que fue él quien los sorprendió cometierxlo un acto 

anti disciplinario y fue el Comandante Msnrlquez qu«r tos sarvoonO

Firvalmente. consultado por las victimas de la presente mvesbgaoon 

sostuvo descortooar por comptelo a lai persorvas que se le seóaian como 

tampoco conocer las drcunstanc as de su detenoórt y postenor desaparición

45.-  Oeclaraoones de Pedro Rene AKaro Fernández. Suboficial Mayor 

(R) de Carabineroe da Chile, de foias 912 y 923, en las cuales mdico que fue 

desuñado a la DINA en el mes de noviembre de 1973. debiendo presentarse 

en el Cuartel I *E1 Hoyo* siendo recibidos por el Capitán de Carabineros Cao 

Torré Sáez. recibiendo la inshucaOn oetinsladarse hasta Las Roca» de Santo 
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Domingo para e^uar un curso bdab:!) de (nteiKxmoa relacionado con 

subverstdn. lenommo. delendunoa •O'jundad en mtceiscwnea oiroa 

Poslenormente regresaron al Cunríel i y reohieron tus respectivas 

destinaciones, siéndole designada eJ cuartel 'Londres 38* bato ei marxlo del 

Capitán de Carabineros Ciro Ton»

Afirmó haber llegado a Londres 3S en enero del ntto id74 funto con 

Jerónimo Neira. con quien trabad en oaraja Aseguró no haber estado 

encasillado en ninguna agrupación y que su mrstor fte mformatnra y en 

algunas ocasior^es operativas- Hijo otesente que en eso cuartel rrabajaban 

furtócnahc» dei Ejército

En cuanto a sus funciones de$emt>erladas a la época, sertaió que le 

correspondid entregar información y se es emitía otra orden de investigar u 

OCON, siempre bajo el mando de Torré Negó haber nyesado al cuartel 

añadiendo que no había cabida para ngresar, ya q>K 'ueron los úitmoa en 

llegar Pese a ello, indicó haber tenido conocrmertc que hablan personas 

detenidas al mlerior de «la. puesto que era notonc pero ignoraba cuantas 

eran, menos sus nombres, motivo por el ctial aseguró ceaconocer los nombres 

de las victimas de esta causa Juan Bautista Bamoa Sarros. Eduardo Enoque 

Alarcón Jara y Gumercindo Machucs M'xales. afirrnardo que vtvesngaban 

personas pero no sabían a qué filiación política pertenecieron

Luego hizo presente que en esa cita, los dueóos y seAores del sistema 

fueron los funoonanos del E^rcito que ri squere recieroa o supo el nombre 

de los funcionanoa a cargo Posteriormente supo que todas las órdenes eran 

emanadas de *Vila Grimaidi*. que era doivte se encontraban detenidas 

algunas personas y funcionaba la Plana Mayor de ta OiNA

Estuvo entre seis a siete meses allí, y luego fue trasladado ai recinto de 

‘José Domingo Certas', donde fue mieribro de la DINA, efectuando ¡as 

mismas fundones que ha dectatado

44.- Declaración extraiudiciai de Gerardo Me^a Acorta Suboficial 

de Carabineros de Chie. 06 fojas 961. apodado ‘Chipo Ivén* en ta cual 

declaró que en el mes de noviembre de 1973. fue destinado a la DINA siendo 

su primer cuartel en que prestó servidos el de Londres 38. ai cual Hegó a 

principios del arto 1974 y que a la época estuvo ba^o el mando de Marcelo 
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Moran Brito En lo personal le <XKfe5PQ«>*d (rebeber conMenoaK», 

también conocioaa como OCONES. t»*> cuetes contenían informaodn 

debía ser ratificada, por lo cual l'absj-»bo con otro agente correapondiendota» 

concumr 9 drferentea domicilios a loe datcxi Une tommaO» ta 

investigación, conteccionaban un infcrmn ei cual era envegado ai Subottoel 

Mayor Silvio Concha o Reyes y elos lo canalizaban a Moren, o taan al 

Cuartel General Aseguró que üicna /i.noón la deaemueób hasta mediados dei 

año 1974.

Consultado por la policía de mves’.ijaoones. ítkIiCO que en Lorvlres 38 

existieron agrupaoorres operativas giio efectuaban as deiertciones y 

actividades operativas, mismas ieali.;adas en vehículos que fueron 

reQuisados. hasta que negaron las ca'nionetes Dichos grupos según declaró 

estuvieron a cargo de los T^iientes KrassnoK. Ricardo lawrsrice. Carev>c y 

Torré, recordando que integraron dic'ias isgrupacioncs. entre otros Zapata y 

Romo

En relación a la custodia de deteridos. ello fue realizado por grupos 

creado at efecto, quenes también efectuaron la guardia del cuartel

A mediados del arto 1974. afinnó naber sido vasiadado ai cuartel de 

José Domingo CaAas. pasartdo a inceg'ar la agrupaciér' Tucán, cuyo tefe era el 

Teniente de Carabineros Gerardo Goduy García, mencionando también a sus 

integrantes

En relación a ios hechos nvest gedoe. seAaló que e^ectivamerSe para el 

mes de julio de 1974. integró la doiacón de Londres 38. ooro no tuvo contacto 

con detenidos, por lo tanto, los nombres <e Eduardo Alarcón Jara, Gumercmdo 

Machuca Morales y Juan Barrios Barrt<s. le son totalmente desconoodos. 

reiterando que loe grupos operaovos fueon los que tuvieron contacto con ios 

detenidos.

47.* Declaración extrajudicial de Jotié Jaime Mora Diocares Suboftciat 

Mayor (R) de Carabineros de Chde. <ie foias 963. de rvomora operativo 'Rene 

Palacios*, en la cual afirmó que ingresó a la DINA a ftnee de novtembre de 

1973. correspondMndole realizar un curso de ínteiigsrKta en Las Rocas de 

Santo Domingo.
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K prncipio (M aAo 1974. (i<« designado al cuarei l.ondrat 36. an donde 

BUS funcionaB íuaron da carActa* irwas(t(i(>tivo lo cual conttBM an dAganosf 

diferanies danunciat anónímaB que «a (analizaban an al sarvioo. lambían 

conocidas como OCOh€S En dirho pwkkío. saAaló habar formado pada de te 

Bogada Caupolican

En cuanto a los tugaras donde desampaAó funcioras sostuvo que en 

un comteruo desarrolló su labor en a) subterráneo da la Plaza da la 

Constitución, que en aquaHa éooca se lamó "Cua^al T. y postanormanta 

pasaron a Londres 38. fermanecisndo en dicho raonto hasta 

aproximadamente mediadOB de 197¿. oara lua90 casar a José Oorrun^ 

CaAas y Villa Gnmaldi

Respecto al horano de trabajo efe>7tuado en Lcndras 36 manifestó que 

se presentaban en pareja y les entregaban oñctos corfidenaaies. llamados 

OCONES. en el cual aparecían d<farerta$ mtsronas Q>e <i9ban en carácter 

investigativo ocasionadas por diferentes certundas. píira mantener la vigilancia 

en diferentes tugaras.

Aseguró que eBos se entendiar con e< Oficial ce <;araoineros llamado 

Cro Torré. seAalarMo que ahí tambér estuvo el jefe de cuarte Marcelo Moran 

Brito Indco que la documentación se la devolvían a m>smo Torré, con tes 

diligencias que se habían reahzado durarte una semana da trabajo, las cuates 

eran plasmadas en un nforme con las tíik^encias realizadas.

Consultado por la Poiicia de Invet-iigaciones el desonente seAatO que 

en Londms 38 exatteron agri^aoonss operativas cue efectuaron tes 

detenciones y actnndades operaUvas, quienes trasladaron detenido en 

camionetas pesqueras y civítes con toco Esos grupos, según menciona, 

estuvieron a cargo de loe Tenientes Ricardo Lawrence. Carevic y posiotemente 

otros que no identiflca. En cuanto a sus integrantes afirmó no recordar sus 

identidades

Finalmente, respecto a loe l'echue que se investigan mdicO que 

efectivamente para el mes de Julio de I9M mtegro te dotación de Londres 38 

pero no tuvo contacto con detenidos, por c- que loe nombres de las victimas no 

le resultan conocidos, raítarando que les grupos operativos fueion ios que 

tuvieron contacto con los deferSdee.
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«.> O«ü«n)ción extrs)u(lici3i de Joeé Aveiino Yev«nM Vergeta 

Sargento 1* (R) de Carabineroe de Cnihi de fo|M 949 en le cual manifestó 

que en noviembre de 1973 fue destinado n realizar iri curso de inteligencia en 

Las Rocas de Santo Domingo, para rostiiriormente mi el mes de febrero de 

1974. presentarse arite el Tenienie Ciro 1 (<rr6. en ios subterraneoe de la Plaza 

de la Consbtuobn. quien las ordeno tniliajar en dt^as correspcndiendole 

desempeñar esa función con el Carabinero José Muácz Lesi

En et mes de mayo de 1974 ssrtaio haber sido trasladado aJ cuartel de 

Londres 38. continuando bato et mando <ie Torré Su tarea en ese cuader fue 

desempeñarse como |e1e de guardia >a cual estuvo odnfonnada por tres 

vigilantes eztehores que se rotabar en funciones Hun presente qi« los 

grupos oporatvos fueron los encargados de ingresar a :os detenidos al cuartel 

sin embargo no se deiaba registro aí(tufio de sus identidades en la guardia 

Indico que dichoe grupos fueron confoTnsdos per los oficiales Gerardo Godoy 

García y Rx^rdo Lawrence. y los sub:^oales. entre ovm Rufino Jaén* 

Valdebemlo Conejeros. Fritz Esparza, entra otros, además preciso que en ese 

cuartet operaron agentes de Estimas ramas de las Fuerzas Armadas

Postenormeriie. en septiembre d« t974. sostuvo que fue trasladado a 

Villa Grimaidi. donde coiMinuo bajo el risndo de Oro Torre ya que él era 

encargado de logística, de la cual defiendien los guaidr»» Su funoón fue la 

misma que en Lorxfres 38. y siguió sierKlc jete de guardia Po^enormenie. ya 

en Vina GrmsMi Tulio Pereira le propuso inte^r la agrupación Halcón

Consultado por tribunal el dsponente señalé que mienlras estuvo en 

el cuartet Londres 38 no tuvo contecb) con deterdos salvo veuai pero 

expresó que todos ellos se enoomraban rendados, poi lo que los riombres de 

tas vfctvnas no le resultan familiares y ton descono>dos pera él. rerterando 

que ios grupos operabvoe fueron loe qca xvieron contacto con (oe detenidos.

49.> Declaración extrníudicial o« Jorge Arturo Leyton Helia Cabo r 

Reservista de la Fuerza Aérea de Chr< de fojas 9SÓ. en la cual declaró que 

aproximedsmente en el mes de octuorf- de 1973. fue seleccionado junto a 

otros conscriptos pare realizar un curso de inteligencia en Las Rocas de Santo 

Domingo, especMícamente en el Regimwiio de Tejas Verdes, el cual estuvo al 

mando del Coronel Contreras. En esa jr oad permaneció hasta fines de 1973, 
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ya que fue enviado a una unidad ubr^a an Rinconada da Maipú. an donde 

efectuó loe r^aa de guardta

A principtos del aóo 1974 fue en<.lado linto a otros cuatro conacnptos 

para presentarse en ei cuartel de lordree 36. lugar que ostugo al mando del 

Mayor Marcelo Moren Brtto En OiC'« jntíM. seftató cue i9 

integrar los grupos de guardia las cuafes ostuvero i confinriadas por onco 

agentes lo que se rotaban an diieiantis lugares del lugar tales como el 

ingreso prinapaí. sala de deteniilos. seguido ptso y guardia panmetrai por la 

cuadra de calle Londres. En su caso, declaró que le correspondió presentarse 

ante un comandante de guardia peteneciente a Ca'aomeros de CNla de 

grado baio. de cuyo nombre no recuerda 'ndicó que este suboficial reaúzo los 

rotes de guardia Htzo presenta que famas le tocó integrar una agrupación de 

Indole operativo.

En cuanto a k» detenidos de Londres 38. estos fueron traídos por 

agrupaciones operativas, comandaoss por distintos oficiales, entre eHos 

Krassnofl En retación a las ídendades de los integrantes de dicnas 

agafiaaones. seAaló ignorar deha infcrrración

Consultado por personal de la Poheia de Investigaoones. afirmó que 

efectivamente le correspondió realizar guardia de detenidos en Londres 38 

paro que todos permanecían con vaneas en su rostro, por lo que le rnsultaba 

imposible identiftcar a las personas AAadió que los detenidos fueron 

interrogados por los mismos grupos spe'atlvos y su mison como guardia se 

iKTMtó solamente a la custodia de estos.

Posteriormente, a rnedtedos de 1974. fue trasladadq al recinto de José 

Domingo CaAas. siempre ctenpfíarxlo la misma funoón de guardia

Finalmente, interrogado resptclo a los hechos que se mvesbgan 

admdió que para et mes de jubo de 1974 integró la dotación de Londres 38. 

pero no tuvo contacto con los detenida, oor lo que ios nombres de Eduardo 

Alarcón Jara. Gunerondo Machuca Morales y Juan Barios Barros le son 

completamente desconocidos, reiterando que los grupos operativos fueron los 

que tuvieron contacto con los detenidos.

SO.* Declaración extrajudicial de Gustavo Humberto ApaMaza 

fkteneses. Empiaado CM (R) del Ejereiio de ChNe. de fofas 974 en la cual 
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afirmó que ixM vez flnslizidi su mlr jcocn en Us Roces Oe Sentó Oommqo 

fue destineóo at cuartel ublceóo en c<rKe Londres 36 En el rres de enero de 

1974. se le ordenó hacer uso dr su 'encelo legei. rer^esendo « d<cho cuartet 

aproximedamenle en el mes de 'ebre o de 1974 rnes en el cual fue destnedo 

a trabaier bap tas órdenes del Ca:)iU'i Manuel Cerevic CutMNos en una 

sgrupaoón destinada a invesiigéi el «<iea <je la salud, denominada agrupación 

Puma

Interrogado por bs hechos quü se investigan seóaió que nunca tuvo 

contacto con detenidos, por lo :anlo 'os nombres de Ed<jardo Alarcón jara 

Gumercmdo Machuca Morales y Juan Barrios Barros le son comptetamerM» 

desconocidos, señalando que nunca integró alguna agrupación operativa como 

tampoco le consta la presencia de detini.ios en ese lugar.

51.. Informes Policiales de fojas 9Í^. 941. 966 68S 1015.1064/1083 

que contienen órdenes de bvest gar nigenciadas por la Bogada Invesbgaoora 

de Oeirtos Contra los Derechos Humanes de la Policia de invesbgaoones de 

ChSe. las cuales tuvieron por otéelo de:erminar la identoMd de ios agentes 

estatales quienes desempeAaroo furoonea en el Cuartel Xondres 38' a ta 

eppcs de loa hechc» invesligados y la ve aodad de los m<smós

Al efecto, en hforme Pofcial N* 5237/202. de fojas 934. se conwgrta 

como resultado de ta mvesligactun chiniaallstica que Eduardo Enrique Aiercon 

Jara registra como victima de 'OperacMn Cotombo'. causa Rol N* 2 182-96 

Respecto de las víctimas Machuca Mursles y Barnot, Barros se informa que 

dadas las circunstancias de su detención, fechas mriitanaas y modus 

operandk. se mhera que el lugar de detención en que permanecieron 

corresponde a Londres 38. recinto que estuvo bajo el manco de Moren Breo

En Informe Poücial N* 639SZí'O2 de fojas 941. se estabieoo como 

resultado de la nvestigaoón cnmina ística que entrevis:ados los ex agentes 

que formaron parte del conbngente dei centro de detención clandestino 

'Londres 38*. ninguno aportó aifomiaoón de relevancis en cuanto a laa 

vfctimaa de autos Be hizo présenle qiM a la ópoca de detención de tas 

víctimas de estos autos, el Comandarte de cuartel correspondió al Mayor de 

Ejército Marcelo Moren Brito. A su vez informa que los testigos entrevistados 

fueron contestes en Indicar que la cusixils de daienidos estuvo a cargo de 
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gusrdta del cuartel y tas deiarc<orM'f> fueron pradredai por agrupaciones 

operativas comandadas por tot. Ter'iento* KrMnotf L»^enc« y Carewc 

entre otros. Finalmente se «slabiecó qun de^do a les arrecedentes y por tas 

feches en que se practicaron las deterciones sumado a la militanoa parMista 

es poaiOle inferir que las victimas ast.nneron detenidas en el Cuartel 'Londres 

38-.

Mediartte Intorme Pofic«l W '462/202. de tojas 935 de techa 15 de 

maRo de 2016. en el resultado de la nv/íidsgaoón criminatistica se indica que 

se mater'aiizó et análisis de ta intomtacidn contenida «n et pfvneró á9 lee 

lomos que coostiuyen el proceso por el delito de secuestro en contra de Otoiio 

De La Cotí Lazo Lazo. Causa Rol N" 12 725. de la cual se extraieron diversce 

antecedentes, a fin de determrar en -ornta detallada la Bngada y tos agentes 

que según cargo y tonóón serian ios lesponsabies dei secuestro de tas 

victimas de autos, quienes habrían penranecido prvades de libertad en el 

recinto de 'Lortdres 38*. durante el mes de agosto de ' 974

En Intorme Roliciaf N* 4534. de fotas 10>5. do/ t9C->a 23 de ago^o de 

2016. en la cual se informa que. conforme a el estado de avance y quedando 

tomos por revisar en el procese indicado, se han encontrado efomenros que 

permiten determrar en forma orefimnsr pudiéndose a través de diversas 

declaraciones determinar la composefon del grupo operativo que irabajaba 

con Osvaldo Romo Mena, el cual es detallado por el mismo agertte en una de 

sus dectaraciones. en la cual sindicó ai Negro Paz (Neison Alberto Paz 

Bustamante). *El Trogto* (Basday Humosrto Zapata Re/es) y "El Muhecs' 

(José Abel Aravena Rutz) como sus colaboradores, todos pertenecientes al 

grupo Halcón (. de la Brigada Ca^pdicán b -cargo del Capflán Miguel Krasanoíf 

Marlchenko

A través de Informe Policial N* 6456. de totas 1034. de fecha 23 de 

noviembre de 2016. en el cual concto^wn que las detenciones de las victimas 

de la presente causa se encuentran intma'nente relacionadas con la detención 

de Ofeifo De La Cruz Lazo Lazo, puesto que ocurrierort en el mismo contexto 

en razón que todos eran integrantes oel intsmo sector de la actual comuna de 

Pudahvai (Berrancea). compartiendo ademéa maéanoa política Oe lo anterior, 

es posible deducir que mtervmieron toa mismos agentes de la DINA. 

Mauro Roberto Torres Soto, Jefe Unidad Programa de Derechos Humanos de la Subsecretaría de Derechos Humanos del Ministerio de Justicia y 
Derechos Humanos, declara que este archivo es copia fiel del documento que se encuentra en el archivo físico de esta unidad Fecha: 19/10/2020



21 IO­
DO* mi rkecrtodW

PODER jUDICLU

particutarmenla los nt»gr«n1«s (le la Agr upaodn Hsb^ón I. a cwgo da Miguel 

Krassnoff Maflchenko. En el mlímo oiden Ut «deas vt mdtca que se spraca 

que en una de las deciaracioras de Osvaldo Roño Mena, sindica como 

inlegrantes de la Citada agrupación a ln$ siguieraes personas 'Negro Paz' 

(Netson Alberto Paz Gustamarte) El 'roglo* (Basday Humberto Zapata 

Reyes! y "El MuAeca* (Jasé Abel Aravena Ruu!) Sin perjuicio oe lo anterior en 

la Bogada Espeoabada existen anteen denles en e* sentido que ademas 

conformaron la refenda agrupación Josa Enrique Fiantes Torres y Osvaldo 

Pulgar Gallardo;

82.- Declaraciones de Manuel Rivas Díaz Subcomisano (R) da la 

Poiicia de Invesbgaciones de Chis, oe lejas 627. 643 y 976. en tas cuales 

sostuvo que en el mes de junio de 1974 fue destinado en comisión extra 

nstiludonei a la Dirección de nteiigencia Nacional DINA, operando en el 

Centro de Detención 'Londres 36". Pcstenormenie. en e* mes de agosto de 

1974. indicó que fueron trasladados ai ¿entro de Detención "Venda Sexy* 

para luego ser trasladado hasta el Cuarte Viia Grimaiai'

Por lo anterionnenle expjosto expreso que etectivairente en el año 

1974 se encontraba trabajando como agente de la DINA en et centro de 

detención Londres 38. e> cual escuvo a cargo de Gerardo Limen y le seguía en 

el mando el Teniente de Carabinercs Hsmandez Oyarzo Según comentó 

recuerda que para esa fecha ingresen) i gran cartídac de cetenidos. >os cuales 

fueron trasladados por losdistinios organsmos del ES’-Sdo

Respecto a tas victimas de estos aiSos. Eduardo Evique Alarcón jara 

Gumercindo Fabián Machuca Morales y Juan Bautistfi Baños Barros quienes 

según se le informa fueron detentaos en el mes de Jjnio de: aAo 1974. por 

agentes de ta Olf4A. manilestó dssconooet compteiamen'.e a las personas que 

se le individuaiean. sus circunstancias dt* detención y las lotograílas que se le 

fueron exhibdM per el funcionare de investigaciones en su oportunidad

Aseguró que loe agentes que pudieron detener a estas personas 

podrfart haber sido los dei gruoo de Kr.issnoff. ya que como se le indica 

aparectó identificado Osvaldo Romo, piensa que en ese grupo '.uvwron que ver 

en las detenciones de las vfetmas, adenis hito piesente que ellos tenían 

pésvnas relaciones con Krswnoff. ya que eHos los detenían y también 
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interrogaban Por otro lado, aegnn w « amanta, lambían attuvo involucrado 

Bssctay Zapata

En declaración artrajudiciai ófi foti» 976. declaró que una vez que 

llegaron a cuniper funcione» a Londres :18. recuerda oue se encontraba al 

mando el CapHén de EtércAo Marcelo lAoren Bmo cuartel (iue >< negar se 

percataron que ya se encontraba con oeionas deterixlas que fiadamente se 

encontraban en urta sala que era ocupada pera deno con-etido y que se 

hallaba ubeada en el segurado piso oei cuartel y ctrfo lugar se encontraba 

custodiado por personal del Enrolo y Carabitteros En su caso som le 

correspondió transAar por el primer piso

Además, declaró que (os encargólos de ent'ev star a ios detenidos 

fueron sólo funoonanos de investigac one r cuya latxx desempef^aron en una 

pieza que era contigua a ta ofiora de la ac rupaoOn. oependenoa que ademas 

era utSizada como sala de interrogatorio, alemas se encontraban detenidos en 

el interior de esta Los irxerrogar.orlos qut realizaban a esas personas, según 

comento, consistieron en saber su fhactón poibca y sus contacM 

compartimentados con las otras que eran niembros de su partido poli tico

S3.« Declaración extrafudioal de Raúl Juan Rodríguez Ponte. Detective 

V (R) de la Policía de Invesbgaaones le Chile, oe lo as 979 en la cual 

sostuvo que con fecha 24 de junio de 1974. fue designado en comisiOn de 

servicio extra institucional a la DINA, a aimpir sennoos runto a sus colegas 

Hetmut Aliare y Luis Videla

Una Wí que legó a dicho organismo de segu'icad. recuerda que en 

primera mstanoa se presentó en el Cuanel General ce la DINA ubicado en 

Belgrado, y postenormante fue enviado ai cuartel Londres 38. desempernando 

la función de mterrogador de detenidos, tiendo sus supenores inmediatos el 

Inspector Affaro

Consultado por quiénes compusisron el grupo de interiogadores. 

respondió que se encontraba Alfaro. Videin y dos funcionarios oe Carabineros, 

cuyas ioenudades no recuerda Mamtestó no recordar al oficial ai mando del 

cuartel Londres 38.

En reiaaOn a los intenogatonos. rxdied que estos fueron reaazados 

físicamente por Alfaro y Vidala y los Care'Olnaros. con aplicaoón de corriente.
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Siendo él «I oncargado d« tranacnbirto» a una mOquma da nscntir Luego dO^o 

mtarme era entregado a Alfaro. quien a su vez lo hacia llegar a sus supenores 

ignorando de quienes se irataba

Por otro lado, seAaiO que tamas H correspondió realizar guarckas n 

realizar labores operativas

Ert el cuartel de Londier 38 sostuvo que permanecieron un par da 

meses, siendo trasladado hasta el cuartel de José Domingo CaAas junto a tos 

mismos (uncionartoB mertccnacios aniertcrTiente

Firtalmente respecto a los hechos r vestigados seA»O que ios nomores 

de las victimas ie son totalmente desccnoctdos.

S4.- Oeciaracidn judicial de José Sbel Aravena Rute. Sargento 2* ttt 

Carabineros de Chite, de fojas 1058. en la cual sostuvo que en el año 1973 fue 

designado en comsión de servico extra mirtitucionai a la O rección Nacional de 

Inteligencia. DINA, donde se le asigro el txwnb'e operativo de Jorga 

Hormazabai Holtm«ri* y 'Raúl Inostroza Crega" y que fue apodado 'MuAeca'

Declaro haber efectuado et curso di} mtehgenca en Las Roca de Santo 

Domingo, el cual durO hasta fines de 1972, para luego pasar a desempeñarse 

en el ex cuanei oe la SiAT. en ei subterráneo de la Piaza de la Consotuoon. 

debiendo realizar tareas investigativas bajo el mar>Jo del Suboficial Mayor 

StKno Concha y al mando del Tenente Ricardo Lawrerice Mires

Entre loe mes de julio y agosto de 1974. se fue a tmbajar ai cuartel de 

José Domingo CaAas. el cual se encontraba a cargo del Mayor oe Ejércéo 

Ferrer Lima

Hizo presente que pasó de miredaio desde la StAT ai cuartel de José 

Domingo CaAas. y que no tuvo paso alguno por el recinto de Londres 38 wi 

ningún penodo.

Luego de José Domngo CaAas afrmp haber sido asignado al reonio 

de Villa Grimaidi. donde quedó encuaorao<> en el equipo Halcón II

Interrogado por las vicbmes de la presénte causa y sus orcunstanciaa 

de detenaún. Baulota Barrios Baños. Ftluardo Alaicón Jara y Gumercindo 

Machuca Morales, manifestó ignorar icdc ipo de antecedentes relacionados a 

fas orcunetancias de su detención y oestnos de las victmas refenoas. 

agregando que sus nombres no le resulbvi conocidos y no pudo reconocer en
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Us fotografías que se les exhiben A>Jerás precisó oue pera la fecha de sus 

detenciooes se erKorMraba desempeña'<lo funciones en el *8cn(o de José 

Domingo CaAas y que nunca elO'^tuó latxiesel cuartel de Londres 38.

85.- Declaraciones de Jos* Enrlq la Fuentes Torros Suboficial Mayor 

(R) del Ejércdo de ChBe, de fojas 344 MU 883 903. -*093 1190. 1l98y 120*. 

en les cuales afirmó haber sido aiiodad) *El Cara de Santo', y declaró que 

luego de haber recibido instrucción por t rededor Oe un mes en Tejas Verdes, 

fue enviado a la Rinconada de Maipú a la (-apera de su destinación

Para el mes de junio de 1974. *tie enviado a Londres 38 cuartel que 

se encontraba en funcionamierto Aseguró que su grupo se encontraba a 

cargo de Miguel Krassnoff y se fueion agregando ctros ofcrales de otras 

ramas, como Lawrence y Godoy de Canbi'ieros

Indicó que bajo las órdenes de K'üssnoff y los cficiales Carabirwros 

mencionados, les conespondió salir a 'Dorotear" para ubicar y detener a 

militantes del MIR. lo que hicieron en dntrsoa equ^ior- Manifestó que *i formo 

parte de un equ<>o lunlo a Romo y un Suboficial de Carabineros de apeiido 

Olivares, apodado Tapito*. conducían el Suboficial de Ejórcito Jubo Gátvez 

apodado 'Negro Julio', *El Negro Paz*. Luis Pulgar de Carabineros y también 

Basciay Zapata Pero indicó que el 'Negro Paz* eia fundamentalmen*» 

inlegranie de equipo más que conductor y sindicó que Zapata era quien 

conduela la camioneta y además era mtsj'ante de equipo También integraron 

equipos José rVavena. apodado *EI MuiTeca* y Tuiio Pereira, actualmente 

fallecido

Manifestó que salan en camioneta con armamento requisado pistolas o 

revólveres, llevando a una persona* que conocía a mtitantes que 

normalmente fueron Romo o *La Flaca Aejandra*. SeAaló que procedían a su 

detención y luego lo conducían al cuaKI de Londres 38 donde quien habla 

identificado af detenido se lo entregaba a Krassrwff, seAaiándole de quien se 

trataba, normalmente sólo conocían al nembre político. Po' otro lado, comento 

que Romo ubicaba a! detenido dentro del organigrama del MIR el cual corxKia 

casi a cabalidad. Luego el detenido ere dejado en una silla de un hall del 

primer piso, con la vista vendada agregando que a veoea había veto hasta 

diez detenidos en la sala y que su nümsio iba variando durante el día ya que
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ooncunla persona) de nvM a butcar o ahi'inoi y otros eran levados por «líos 

mismos a Tras o Cuatro Atamos riooce e ata fu» Mauro Ourin

A) cuartal da lortdras llagaba tarnb én Moran Brtto, en forma esporádica 

cada quince días mas o menos a qi «en aseguro que pudo ver conversarxJo 

con al más antiguo oua se artco'ilial -a tvi el cuartel en ese momento como 

pudo ser Krassnoff. Lawrence o Godo/ y liego se retiraba del ugar

En Londres 38. los deten dos futren interrogados en una ofician dei 

segundo piso por la persona que los ccn-Kia. Romo o Mareta Menno y el Jet» 

Krassnoff. guiándose por una paula Corentó que aún cuando no le consta 

que asi sucediera se decía mas adeian e que tos imerrogatonos er* Londres 

38 se realizaban ba|O tortura ftsca y os eclógica Pero afirmó no haber wsto 

detenidos con signos de tortura después ile los interrogaiorios

Declaró haber permanecido en Lcndres 36 hasta fetes de 1974 fecha 

en ia cual todos los integrantes se mudaron a Josó Domingo CaAas siempre 

bajo las órdenes drectas de Krassnoff S’iAaló que también fueron ios ofiaaies 

de Carabtrteros Lawrence y Godoy. cue an ausencia de Krassnoff aaumiar> 

como tefes operativos que trabajaban e! MIR

Preguntado por el tribunal el lestgo indicó que nunca te correspondió 

trabajar ni salir a "porotear* con luz An:e

En relación a los hechos nvestigtQos. preguntado por la vicbma Juan 

Baimos Barros, en relación a la de(enciór> de la persena de Olelio Oe La Cruz 

Lazo Lazo, ilevártdolo af cuartel de Londres 38. dedaro que no puede afirm» 

ni negar el haber partiapado en elos No pudo reconocer sus fotografías tas 

cuales le fueron etdiibidas por el Inbunat

En declaración judicial de fojas 328. el deponente atvmo no nabar 

pertenecido ai grupo donde estuvo Osvaldo Romo y Bssciay Zapata

Mediartte declaración judicial oe fojas dCG. mforrogado por los hechos 

que se mvesbgan en la presente causa sobre la detertuon de las victmas 

Juan Bautista Garitos Barros. Eduardo Enrique AJarcón Jare y Gumerondo 

Fabián Machuca Morales, mdicó no haber tenido part>cipaoón puesto que ei 

tuvo una misión especifica y de su eouip} ninguno estuvo a cargo de Osvaldo 

Romo. Afirmó que ellos anduvieron con uit jefe de eqwpo que tema mas grado 

en su caso, era el Sargento Segundo de Garabineros. Tulio Persea
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Respecto a* me» de fUtio de 1&74. partcíps'ión consistió en cumplir 

una misión que era especifica, esto e's. cnncumr al Gabinete de kfentdicaciún 

y pedir ficha de lo» nombres de Us persoiMS qu9 se le «rtregaDs anotados en 

un papel y » estaba la ftoh». el deba copiar todo luego devoKia la ficha y con 

eso iba al Cuartel de invesiigaciores n revisar s esas pertonas ien<an 

antecederttes. ensegiada debía elabor» un informe con eeos artecedentes 

recopilados y se lo entregaba a su ¡efe Tmd Peretra l uego precieO que ei reto 

óe su grupo en Londres 36 fue Miguel Krassnoff y ei lefe de eqmpo toe ei 

Sargento de Carabineros Tubo Perer^a.

$6.- Oficio Reservado N' i595/fO3C. de fecha 27 de enero de 2015. del 

Estado Mayor General del Eférr.ito de Chile de fojas 865 medíame e< cual 

acompasan folocopta» debidamente .«uteiMicadas de a Tarjeta de 

Antecedentes Personales (TAP). la cual ^onbene tos ascensos, destmaoones 

y comisiones, entre otros, desempefiadcs durarae la carrera miMar y de las 

Hojas de Vida, correspondientes a tos periodos de tos aAoa 1973 a 1975 del 

SOM (R) José Enrique Fuente» Torres;

S7.< Declaraciones extrajudcaales de Víctor Manuel Molina AaSeS» 

Suboficiai (R} del Ejército de Chie do fojas 730; de Luis Rene Torrea 

Méitdez. jubilado del Ejército de Chile ds fojas 857. en las cuales admiiMron 

haber desempeñado tonciorws en el cuailel Londres 38. paro que al época de 

aquellas no concidieron con ta fecha de Cetencton de las victamas por lo que 

sus testimonios serán considerados er cuanto aportan antecedentes que 

ayudan a contextualear lo ocurrido a la éjioca.

68.- Declaraciones de Osvaldo Pulgar Gallardo. Subcfioal Mayor (R) 

de Carabineros de Chile, de tojas lOdO y 1185, y de Femando Eduardo 

Lsuriani Msturarta. Teniente Corone (R• del EjércAo de Chiée. de foias 1219: 

en las cuales aseguraron que para la 'ocha de la deteivxin de íes victimas aún 

no hablan sdo asi^todos a la OiNA y que nunca desempeñaron fur^oorves en 

el Cuartel de Lortoras 38. por lo tantc ignoran las identidades de las victimas, 

asi como sus cvcunetancias de detención:

59.- Oecteractonas de Mario Ennqiw Flortdo Aramayo de tojas lOSO. en 

las que reconoce haber sido detenido el 28 de junio de 1974. por efectivos de 

$ICAR, y levado a los subterráneos de ta Plaza de la ConsMucón. donde 
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permaneció aireoeóor da una «amarn y medio y desda aHí es Mtiadado a 

Lor^ras 36 donde estuvo un liemp*) andar y firtaimente Revado a Cuatro 

Atamos, luego a R4oque. desdo aW ■« la PenKenosna de Sarfbego paso a 

tribunales y lúe sobreseído, luogo nitevemente detan«do y nevado a 

Puchuncavi doride estuvo un rnes y modo, regnesanrt a fres Alamos donde 

permaneció cerca de un mes y solaoisn-c en el mes de septiembre de 197$ 

pudo obtener su libertad. £n (odss ostos recmios esruvo vendado a 

ncomunicado. por lo que jamás vio a las víctimas de esta cauM solamente 

estuvo sr venda en Tres Alamos

64.*  Declaraciones de Pedro Alfonso Toledo Vanagas de lojas 10S2 

en ellas también reconoce que te detuvieon efectivos del SiCAR. a medodos 

del ado 1974. quienes te Hevaion al sutxerráneo de la Ptaza Cor>swucion 

donde permaneció en cautiverio dos o (-«s semanas luego es trasladado 

recinio de Lortdres 36. donde estuvo aexa de un mes y des-de aNí a Cuatro 

Alamos, donde permaneced dos mese«: y 'tia^toa para tuago ser llevado a Tras 

Alamos, donde estuvo cuaho meses j desde ese lugar a Ritoque luego a la 

Penitenciaria de Santiago para ser iweslo a áapaatopr. de loa Tnbunafas 

obteniendo finalmente su libertad en id mes de septiembre oe I97S Era en 

ese entonces svnpatizanie del Pan>do Socialista pero no conoc» a las 

victirrtas de esta causa, aunque debe seAalar que en dichos lugares 

parmanació mccfnunicanioyccn la vista \endada.

61. - La hofa de vida tnsUuc^nai en Carabeieros de Chile del acusado 

Cm Ernesto Toir^ Siez. da fojas 52S6 y fluientes, en ella se señala que ei 6 

de abril de 1974 se le designa en comisión de servicio a la Ovección de 

Iñteltgencia Nactor>ai del Ministano de Defensa Nacional y el de jubo oe ese 

mismo ano, es ascerKüdo al grado de Capitán, y pasa a formar pane de la 

SubsecoóT) de Depósito del Departamento de Peisonal de la Oigcaq 

agregado a la DINA), donde a esa fecne prestaba sus servtoos

62. ' Oficios Reservados de fojas 497 y 1263. emanados del Estado 

Mayor General del Ejárcéo de CtMIe. a trax-és de los cuales remiten fotocopias 

debKtenent» aufertjcaóaa de las i-fojaa de VMa y Calificación 

correspondienles a Juen Manuel Contreras SepCRveda. Miguel Krsssnoff 

Martchenko. Gerardo Ernesto Unich González. Márcele Luis Moren emo.
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N«l«on Alberto Paz BusiamarMe. Bssriay Humberto Zaoeta Reyes y Femando 

Launani Metursna. las cuales fueron arjreoedes e 498 12B4 y 9(Qu«ntes 

respectivamenfe.

63.-  informe Poloal N* 219. de fecfra 16 de enero de 2004. enMido por 

e< Oepartsmento V 'Asuntos Intemorf. oe Ui Pofcia de investigacMxm de 

Chite, de fo|at 1400. en la cual s» nfcrnta acerca de h esiucttira de la OINA y 

el modus operandi de esta organización, basada en drsnntas declaraciones 

que constan en sus registros, pcdíeno? dar cuenta que lo^ cuartetes Londres. 

38 José Domingo Cañas. Villa Gnn'aldi y Venda Sexy en el penodo de 

(unáonamiento depertfían de la Brigítda de intefegenoa Met'opoWana BiM 

que en ese tiempo estuvo al mando de loe siguienres oficiales de Eféroto 

César Manriquez Bravo (desde diciembre de 1973 a noviemtxe de 1974). 

Pedro Octavo Espmoza Bravo {desck no^mbre de 1974 a enero de 1975): 

Marcelo Luis Moren Bntc {desde ene-o a diciembre ce 1975). y Carlos López 

Tapia (desde dioembre de 1975 a dctembre de 1976)

En lo pertinenie a ta presente nves'igaclOn. informan que de acuerdo a 

ta revtsidn de diversa Informació'i. se pudo señalar que el denominado cuartel 

Yucatán de la Dirección de )ri:ei>gerca Nacional. DIHA. ubrcado an calle 

Londres 36. comuna de Santiago dependía del correndan de la Bogada de 

Inteligencia Metropolitana. BIM. cargo que ocupó el entonces Mayor de Ejercito 

cesar Manriquez Bravo; ei cual furKOnó desde Mes de diciembre de 1973 

hasta septiembre de 1974. fecha en ta cual inició sus hancionec el cuartel de 

José Domingo CaCes.

Finalmente, se hizo presente que oara efectos operativos, la estructura 

de las diversas agrupaciones no fue rSgrcta. es dear. las agrupaaorws podían 

operar junlss o intercambiar riteg'antes Ademés los funoonanos que 

desarroSaban actividades como guaro-as. fueron pasando de un cuartel a otro, 

cumpliendo en todos ellos las mis'nss Funcionet Sólo algunos, por su 

desempeho. pasaron a integrar grupos operativos A su vez. se destacó que 

con el paso del tiempo, tas agrupaciones Kieron eestructuradas 

modificéndose las dotaaories de ios diferentes grupos de Irabaios situación 

que no afectaba a los jefes de las misr-ias;
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$4.« En su 0«clar8Ci6n ludicíiti. Qsrardo Ernesto Urrtch GonzAlez 

corriente a tojas 707, seóals que en o me>«.de «nayo de 1974. es designado «n 

comisiOn de servicio por el Ei¿rc4o a prestar hjnoones en la DINA 

panicularmente en el cuedet Boigiaiic. donde permarveció hasta el mes de 

junio o pnnc^ios del mes de juto del sAo 1974. luego os cestinado a ia reoén 

creada Brgada Purén. que estibe a ruando del entonces Mayor Humaga 

dortde se le encomienda quedar a cargo de un grupo de analistas En esa 

Bngada permanece hasta tíñales det aAo 1976. Agmga haber estado en ios 

Cuartetes Tarranova y José Ooriingo CaAas. pero nade seAata acerca de tas 

wictmai de la causa o de haber pefTPír>t:ido en Lordres 36. para el mes de 

lulo de 1974:

65. * Declaraciones de Nelly Patricia Ooris Barceló Amado de tojas 

779 y 807, en las que sefta'a no haber tenido miitancia pot toce en el año 1974 

$t su padre Ramón Barceló Oave y sj hermano Ramón Barceio Amado, 

aunque si era Simpatizante del Movim ento de izquierda Revotuoonano. y tema 

en ese entonces una pareja que m'ttaOa en ese movimiento Agrega que e** 

es detenida el 24 de julio de 1974 er un CotsuHooo de la Comurxa Estación 

Central por agentes de la OINA. quienes le colocan scoin a sjs ojos y gaite. 

mego la trasladan en una cam oneta a Londres 38 donde es recibida por 

Osvaldo Romo Mena, conocido de su famifca En ese lugar permaneció hasta 

el 9 de agosto y en su estadía fue interrogada bero toitira. reconociendo entre 

los torturadores a Biascay Zapata, oeo oe apeüido Fuentes. Osvaldo Romo 

Mena y Migue) Krasenpff Martcbeno. £n cuanto a las yktimas de este 

proceso, ignora como acontecieron sus detenciones, pero si escucho ios 

nombres de Eduardo Enrique Aarcón Jara. Gumersindo Machuca Morales y 

Juan Barrios Baños en las lisias que ae efectuaban en horas de la mañana 

dentro del centro de detención paiiculannente a la cdreona de apeiido 

Machuca ya que le motestaban por su apellido caracturistico.

66. - Declaración extrajudicial de Heddy Obnka Navarro Harria de 

fc^ 762. en la cual no aporta antscedentea a este caso, dado que es 

detervda en et mes de agosKi de 191'4. por lo rnisno nada 'acuerda de las 

victimas de este proceso.
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67.*  CoDW sutonzada d(- decaracjón ludiciai Mrienactania a Marta 

Adriana Royas Hidalgo de fofas 793. en ta cual declara acerca da ta 

detención de su marido Sergic Alborto Rtveroe Víliavicenc<o ei día 15 de 

agosto de 1974. por agentes en los q je se encontraban 6 ascay Zapata y Luz 

Arce, y tamben participan Miguel Krasanyf. Osvaldo Romo y un sufeto que le 

decían el Negro Paz. su marido e n ese er i incas fue trasladado a Londres 38

88.' Declaración judKial de Sergio Herrtin Castro Andrade. de fojas 

962. dorxle seóala que formaba parin dn la DINA er el año 1974. siendo su 

pnmera destinaoón el ctiarlef ce Lor'-dres 36. en ei grupo Aguda, luego an 

mayo de 1975 se incorpora a la Brgada l aularo manteniéndose en pnnctpio 

en la torre 5 de San Borja. En la agiiipticidn Aguila tuvo como jefe directo a 

Ricardo Lawrence y su labor era ta de nvestigar a personas que pertenecían a 

partidos poKticos o sindicatos coctraríx al Régimen MSitar >uego la 

informacidn se entregaba al Cuartel Gereral Su compañero era Cantaiicto 

Torres, y nunca les correspondió investgar a los militantes del MIR. en ese 

entonces conoció a Marcelo Moten Bnto como Jefe det Cuartel y a Ciro Torre 

que estaba a cargo de otro grupo. Respecto de las victimas de esta causa, no 

tiene antecedente algurx):

SEOUNDO: Oe los antecedentes reseñados en el motivo antenor. es 

posiWe tener por acreditado los fechos siguientes:

1*.- La Oireooón de Inteligencia Naoonai. DINA fue durante gran parte 

del GotHemo MiKa/ un organismo represor que mantuvo durante su exetencia 

una estructura debidamente organizada, jerarquízailn con medios propios 

como lo fueron loe diversos recintos de pnsloneros que adiaron de torma 

clandestina La organización estuvo s»mp'e a caqjo ce su Director Ceneral. ei 

Ofioal de Ejército Manuel Contreras. actualmente faieodo. al que se 

encontraban supediisdos todos sus mtembros En el caso perocuiar de la 

Región Metropolitana, le acthndsdes opsiaciaiales de la DINA estuvieron a 

cargo de la Bngada de Inteligencia Metropoldana que estaba ai mando de un 

Oficial de EjércAo. y tenían como obtMivo ta represión de lodos los mAAantes 

de movimientos o partidos políticos de izquierda, sus eqmpos oe trabaio 

estaban Integrados por miembros del f jércMo. Carabmeroe y la Policía de 

invesbgacionee. los mismos que dia a dfa debían dar cuenta de sus labores a
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8U8 superiores, que erari quiere» tes inpertian la» dirnctncee ob^etivoe y 

pnondades a cumplir.

2*.* Uno de los recinloi que nvintiwo la OINA. e inicio de sus 

operaciones estuvo ubicado en la calle Londres en e» N'36 llamado Cuartel 

Yucatán, en él se mantuvo pnvaias d<> lii>»riad f encerradas sin orden judicial 

a numerosas personas, con el 8>lo p opoi^o de que lueran «rterrogades bajo 

tortura, se trató de la impiemen ación dr* una potitcn de Estado destnada a 

desarticular y exterminar a los ntegrantei de movimientos u organizaciones 

contrarias al régimen inslauradr- en esa época Este Iccal de reclusión que 

mantuvo sin derecho bajo ertcierro a num e rosas persrvias también se halaba 

bajo et mando de trt Oficial de Ejército

3*.< En estas coruleione; in^rentes en el Mis. se desarroian los 

sucesos del mes de julio del ano 1874, contra mMrUnies del Mov*ntento de 

Izquierda Revolucionario y del Parlxto Socialista, por lo mismo el día 27 

alrededor de las 16.00 horas, fue detenido por agentes de esa organización el 

militarote del MIR Juan Bautista Barrios Barros, joven de 27 artos de edad al 

interior de su casa ubicada en a Vil'a Manuel Rodríguez, manzana 74. srtio 

1392. de te Comuna de Pudatuel y ussiadado ai cuartel de Lor*dres 38 

donde es visto por última vez el día 30 de juHo de 1974 ■ En su histonai poütico 

se destaca para estos efectos, cue su vinculación en Ureas de propaganda y 

formación poiibca con otro dete'iido que estuvo en dicho recnto. el múñante 

del Parado Socíafista OfeHo de la Cruz Lezo Lazo, detenido el día 30 de julio 

de 1974 y actualmente desaparecido, también con su comoartero de miiitanaa 

Eduardo Enrique Alarcón Jara, que fuera detenido et mismo dia 30 de ese 

mes y arto, en su domicilio utMcado en pasaje Ayacerá 8126 de te Población 

Kennedy, de Las Rejas Sur de Santiago, en horas de la madrugada, por 

agerttes que le trasladaron at mismo recinto y desde donde oesaparece 

Alarcón Jara contaba entre sus virvcuioa politteos con loe aludidos OteM de la 

Cruz Lazo Lazo y Juan Bautista Barrios Barros

Pero estas actividadés no se detienen, ya que el mismo 30 de jubo, en 

horas de la madrugada, los efécnvos de OINA. »nt>e k» que se erveontreba 

Osvaldo Romo Mena, acompartsdos por CfeHo de la Cruz _azo Lazo, detienen 

al obrero y militante del Partdo Socialista de rximbre poiibco Gustavo.
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Gumercindo Fabián Machuca Moraiaa en su domciiio ubtcaOo an PaM|e 

Aniofagaata. casa 152. Pobiack>n El Mrrzanal de Pehaflor lo suben a ur« 

camioneta y parten con él con rumbo ‘iesconoodo crasumbiememe ai ya 

retando recinto de Londres 38. yn <|ue runca más se ie vio con yiOg.

TERCERO: Que los hechos detritos en ks párrafos precedentes 

constituyen s<n lugar a dudes 10$ oet los tie secuestro calificado cometido en 

per/woo de ios mencionados Ann Sdutsta Barrios Barxs Eduardo Ennque 

Alarcón Jara y de Gumercmdo Fabiin Machuca Moratas previstos y 

sancionados en el articulo 141 1*1030 1* cel Código Pena . er retaoOn con el 

inciso 4’ de la misma disposiciór legal dii acuerdo a la fecha de ocurrenoa de 

los hechos, esto es. entre los dias 27 y 3( de jubo de i&74;

EN CUANTO A LOS RESPONSAIlLES:

CUARTO: El encausado Miguel K'.-i8snof( Martchenko ha declarado a 

fojas 348 y 603. y en ddigencia de ca vo de fcyas 378 y 381. naber 8>do 

destinado a integrar (a Dirección de nteigencia Naconal a fines def mes de 

¡urtio de 1974. con el grado de Tenlentn de Ejérotc. y cue desempeñó sus 

latMres como analista de documentes Oje le entregaban en os cuarteles de 

Londres 38. José Domingo Cartas y Vita Grimatdi lo relativo a Lorxires 38 

reconoce que concurrió a cácho reontc piro no más de oos o tres veces pero 

no niega que si tenia conocímie'ito de la oresencta ce personas que estaban 

prisioneras an dicho cuartel, la itayona pertenecientes ai MIR Una vez que 

tenia la señalada información de deieredos qus legaba al Cuartel General el 

concurría a Londres 36. donde ^eia en Ui entrada de: recinto a los deteoKios 

con la vista vendada y les intor-ogaba (cerca de su idenódad e información 

que poseían. Urta de tas personas qje roporcionó nformaoón respecto del 

organigrama del MIR habría sido un detenido conocido como ’El Negro Carlos' 

o el “Negro Daniel*, y de elo se valió peía los nterrogatoros. En cuanto a los 

detenidos de esta causa. Juan Bardes Barros. Gumersindo Machuca y 

Eduardo Alarcón Jara, declara no tener antecedentes N»g« f>abef 

pertenecido a la Agrupación Caupoican, >ere no deta de reconocer que habría 

pertenecido a la agrupación Halcón 1, auiqoe no part eipa directamente en tas 

detenciones, ae (anitaba a entregar tos artacedaniea que analúaba y que erar 

los que ayudaban a loe agentes a oole íes a miitarqes de fos movimientos
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Niega haber teoido una oliana e<i Londm 36. aunque consdera posA>le que a< 

concumr al recinto, hubeae ocupado urtit oticina que ettuviera ubcaOa en ei 

primer p«o. doixle si recorMce haiiei ki enogatfo a detenidos a qmenes «es 

quitaba (a '.•enda que cubrta su vista

QUINTO: En «us dedarar.one^ e> i'ajudioaise de Neison Alberto Paz 

Bustamante de fojas 674 y en las judiéis es de fojas ' b54 éste señala que en 

noviembre de 1973 se integra a ta C.ire<xíón ae Intebger.cia Naconai. wrv> 

miembro del Ejército, y te corresponde realizar un curso oásico de intetigence 

en tas Rocas de Santo Domingo, pcsterormente e« destinado ai sector a» 

Rirtconadade Maipú. y el contingente estaba al mando del Comandante Cesar 

Mannquez Bravo, desde ese lugar se realizaban tas labores de apoyo a ios 

recintos de la DINA En el pnmer trimestre del 8i>0 1974. tuvo que prestar 

servicios en el recinto de Londres 26. al 'tuai estaban asignados en et mando 

a los Oficiales Marcelo Moren Brito. Mgust Krassrwff / Gerardo Umcn. y otros 

que no conoda En Mayo de 1974. $e hi envia bafneano de tas Rocas de 

Santo Domingo y luego an octubre o novembre de 1974 vuelven a asignarles 

labores en el cuartel de José Domingo Cafas En sus lestirnomos. mantiene su 

versión que en Londres 38 solamente cumoeó funcionas hasta el mes de mayo 

del año 1974. por lo mismo para el mes de julio de 1974 asegura que no se 

encontraba prestando servicios para la O f4A en la ciudad de Santiago, ya que 

estaba en la dotacidn de la Bngada de > neligenoa de la V Región con base 

en la localidad de las Rocas de Sanio Dommgo Aunque reconoce que con 

posterioridad si se integra a la Brigada Caupolicén en la agn^iaoon Halcón 

donde su Jefe de Brigada era Marcelo Moren Bntc. y de la agrupación ei 

Teniente Miguel KrassnofI Martchenko. con quienes trabajó desde fines del 

año 1973 hasta el mes de mayo de 1974 en el cuartel de calle Londres N'38. 

(echa en la cual posteriormente es destrado a las Rocas de Santo Domingo, 

donde permanece hasta aaplienibre de 1974. fecha en la cual regresan con 

Leoncio Velásquez Guata a Santiago y ae* mtegran al :»jartei de José Dommgo 

Cañas, siempre al grupo de Krassnoff. En b agrtpacón Halcón se 

encontraban Osvaldo Romo. Basciay 2ipata y Aravena Ruiz. con quienes 

estuvo hasta que fue trasladado a las Rocas de Santo Domingo, por lo m«mo 

desconoce todo lo ocurrido an ai mes de Juéo de 1974:
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SEXTO; En dedsracionaft dei incupado Cko Ern«ate Terra SHz de 

fojes 1216. seAeia que « l>«n fl(|uratM C'xno miernlx'j dei cuartel Londres 38 

inaterisimerite no estuvo en dicho recinto, ya qun según él hsbria sido 

destinado para coordinar con el Sindícalo tís OueAos <¡o Camiones el tratigoo 

de un colero de estructuras melál>cas donado en el OoCxerno de Freí padre y 

que concreto el Gobierno de Pinochel y q ae debia ser trasladado y eritregado 

en Perú, localidad de Casma. Él deba encargarse de ¡a parte logishca 'í de( 

combustMe. Finalmefite el traslado nc se afectó por berra y lúe llevado »n un 

barco de la armada. En todo caso, pese a >o anterior, reconoce que esa mtsiOn 

no figura en su Hoja de vida En tondios 38 asegws rio naber tersdo marido 

jerárquico ni menos contacto con los detenidos, pero a diterenos de haber 

negado que hubiese estado materialmente en dicho recmto de detenidos 

argumenta y reconoce que si se ercargaba en et cuartel de las labores 

logísbcas y administrativas, que e> reontc era dmgído por Marcelo Moren Bnto 

y que a et solamente negaba ger^te del MIR. no de otros movimentos

SÉPTIMO: Declaracióo «^dagatoria de fojas 1413. 1416 y 1419 

correspondiente a César Manriquez Bravo. General de Bngada <R) det 

Ejército de Chle. ya individuatizado er autos, quien exhortado a decir la 

verdad manifesló que en el mes de septiembre de 1974. ostentaba el grado de 

Tenierrte Coronel y se desempeñaba en jna mstaiadon asignada a la DINA 

que se encontraba ubicada en el seocr de Rinconada de Maipu y que 

anteriormente correspondía al Centro de PerfeccionamieMo dei Magisteno

En cuanto a sus funciones en et leonto referida señad que desde el 

mes de enero de 1974, sus labores fueron administrativas <de mantencién de ta 

instalación y atención al personal que all- legaba en cuarto a ta alimentación 

y alojamiento

El reortfo de Rinconade de Uaipú funcionaba como un fogar de 

alojamento para el personal, el cual salía en ta mañana y en la tarde 

regresaban, aunque no siempre regresaban todos los forKwnanos que 

integraban tas diferentes bogadas menores que esiaba-i a disposioOn del 

Cuartel General.
A su vez. afirmó que pare el mes oe juHo de 1974, cuando firmó su hoja 

de vida, se enteró que habla sido encuadrado como lefe de la Bdgaoa de
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inteügencá Nacioraí rebrtanao ni e1»':io íh» es»a cumplió Oó» /unoorm una 

oppratva que estuvo a cargo de 'os c stintoe lefet de las Bogadas menores, y 

una Unción admiraslrativa de la cual é estuvo a caigo

Luego expreeó que en el recinto do Rmconada de Maviv ia desempeño 

hasta fines del mes de noviembru de 1974 en que regresó ai Ejércdo a cumplir 

labores propias de la institución ser :1o ttasiadado a a ciudad de Rancagua 

como Comandante del Regimtenio que atii e»slia

Ouso agregar que al recwito Pjnconada de Maipú nunca se llevaron 

personas en calidad de detemdas. asi como tampoco nunca se interrogó a 

nadie en ese lugar

Ademas, sostuvo que las bogadas operativas menores de la OINA 

actuaron ba)O la orden (firecta del D recwr de la OHLA el entonces Coronel 

Manuel Contreras, sierxJo este sehor qun les seAaioba que debían practicar 

deterraones Aseveró que él nunca recbió ordenes de participar en achvidades 

^ratwas ni tampoco dio órdenes de res izar ese tipo de asiividadee.

Consultado por el inbun» el encajado manfesbí* que en el mes de 

Juko de 1974, fue jefe de ia BIM y se dese npeftó en las oficinas de Rmconaaa 

de Maipú. donde funcionaba el Centro de Perfeccionamiento del Magisteno 

Reiteró d hecho de no ser operativo, agregando que ta parte operativo estuvo 

a cargo del Cuartel General cuyo lefe fue Manuel Centraras, siendo Miguel 

Krassnoff qiaen te daba cuenta ai Corona 'Contreras de sus labores

En declaración judioal de foias 1413. al sehaiar que no estuvo a cargo 

del recinto de Villa Grimaidi. declaro qjs en el mes de rnarzo de 1974. se dio 

cuenta que se había encuadrado en la orginica de la DINA como Comandante 

de la Bngada de inteligencia Metrcpciitana. BIM. la que nunca se le notificó 

sino que se enteró de aquello cuando le^<ó su hoja de vda y ademas en el 

proceso de cafificaciones figuraba dicno encuadramiento. por lo que deduce 

que la brigada tuvo dos ramas, una admit strativa. la que estuvo a su cargo, y 

otra operativa que estuvo a cargo de la Oireodón de la OIMA.

OCTAVO: Que en al propósito de determinar la responsabadad de los 

acuados. ha de efectuarse aigunce razonamtenios previos, como ta 

circunstancia que el hecho que el tnmuebM de LorKínss 38, més conocido por 

los agentas de DINA como Cuartel Vucatan. hie uno oe tos primeros recintos
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clandestino* que ocupa la or^aniz^cmo de la Oirecoón de inteligencia 

Nacwnal. y desde un comienzo es'jvo destnado a recluir personas par* 

interrogarlos bajo tortura y en al-iubds casos. aateHos que eran tos 

responsables de este organismo de h'ieikiencia ordenaron se les ejecutara o 

los hicieran desaparecer, como aconteció en este caso con vario* integrantes 

del Movimiento de Izquerda RevokiC'jngr o y del Partido Socai>s(a que para 

ese entonces como lo se6ald el les* ge León Gómaz trabajaban de forma 

centraBzada. *ya que muchos jóvenes sxiaiistas se estaban pasando ai MIR'

Los hechos que se desenoen ccuiren en le segjrda quincena d«t mes 

de juao de 1974, cuando se encontraba la DINA el marido de su Dvector 

Nacional Manuel Contretes Sepulveda. actualmente fallecido, y operaba en la 

Región Metropoiiana las lamadas Biiqadas de inteligencia Nacional y 

Sngadas de Intet^enaa Metropolitana que tenían su centro de operaciones en 

Rinconada de Msipú, ambas eran conanOadas de acuerdo a los antecedentes 

que obran en el proceso (tsstsncr os de Marceb Moren Bnto Samuel 

Fuenzaiida Devia e informes poitciaies N’2i9 de 16 de ene'o de 2004 del 

Departamento V Asuntos Internes), poi el OhCMi de (jercito Cesar Manriquez 

Bravo, en ese lugar se procesaban y dirigían lodais las labores operabvas 

iKotas <^ie culmiruiron en secuestros entierros, mteriogatorios bajo torturas 

en el cuartel de Londres 38. que etraoa al rnando dei Oficial de Ejercito 

Marcelo Moren Srito. hoy lambón *aaecido. y que estaba secundado por 

algunos ofictales subakemos, como b fie ron bs Oficiales de Ejércko Miguel 

Krassnoff Martchsnko y el de Carabro'os Ciro Torre Sáez confonme ha sido 

posible determinar con lo* mismos testimoiioe de los agerúes / tos pr««neros 

(León Gómez. Erika Hennings. Marcelo Moren Briio. Osvaldo Romo. Blascay 

Zapata. Luz Arce. Risiere AKez Esputa Fuenzaiida Devia. Gerardo Meza 

Jorge Leyton Mella, José Fuentes Torras, Nelly Svceió cuienes recuerdan a 

Krassnoff Martchenko. y Gómez, Fuenzai da Oevia. Atfaro Fernández. Meza 

José Mora Oiocares, Joeá Yevenas. Serg« Castro a Ciro Torre al menos para 

el mes de «lutio de 1674, en el cual si ben cumplian K.ncione* diversas, al final 

del día de sus des^peAoe eso no impdió que tuvieran pleno conoemvento de 

lo que acontada en deho recinto, en e cuni se había cong-egado a un número 

considerable de persortas qtie hablan sido secuestracas y se les mantenía sn
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derecho elgurvo pavadas de hbertad en e < uane<. ba|o (X>nitoones inhumana* 

las mismas personas que después e'en tb^o de m-errogatonos 0*)o tortura 

para exiraenes rformacidn y posieno'merie. deteiminar cjai serla su destino, 

porque un número considerable de oilce entre los que se encontraban les 

victimas de esta causa, fueron tiasiiüiados a luyares desconocidos y 

desaparecieron.

NOVEMO: Que así las cosas resulta inlub'tabie establecer la 

resportsabilidad culpable y penada por la ley que Ih cabe a esto* ofioaies 

Manrique?. Krassnoff y Torré, en los hecnos que cubunarcn fioatmente con la 

desapanción de estas victimas, ello ha seo posible rfer rio de los numerosos 

relatos descritos en los motivos antorioies. que nes demuestran sin duda 

racional atguia. la participación activa cue tuvieron estos Oficaies y agentes 

de la DINA en la politica represiva del Gotiemo de fado, particularmente en lo 

que nos concierne, el mes de julio de 1974. al mando de loa agentes 

operativos en el cuartel Yucatán poxiie ellos no rolo fueron agentes dei 

Estado que estaban sm lugar a dudas, al tanto de todo lo que acontecía en 

este recinto, aino que sus acciones prepararon le rraterieiizaoón de tos 

profusos enmertes contra la humanidsc que en ese lugar se cometieron de 

forma impune

Los Oficiafes Krassnoff y Torr*» reconocieron tangenciaimente haber 

estado en Lorxires 38. el pnmero menciona que lo huo en cornadas ocasiones 

y solamente para recoger informacOn per su labor d>) analista y el segurKio 

alude en el rnismo sentido de guat forma, que tan solo se encargaba de 

labores iogisticas y admnelratnras. los cuates vienen a ser argumentos 

insubstanciales, que no cotxinestan sus conductas, toda vez que aquellos que 

alguna vez han conocido la* dimenaones del recirKo. pueden afirmar sm llegar 

a equivocarse que todo aqu^ que estuvo presente en éi. no pudo deiar de 

encontrarse con lo* detenidos, de escuchar los inter>ogaiorios bato tortura, y 

de deducir que et encierro de aqueliai personas qie se encontraban en el 

lugar, era absolutamente ilícito y deshumanízado.

En el cato de Manriquez. éste teconoce su estadía en Rinconada de 

Maipú, como el lugar donde realizaba su* labores, pero sus subalternos y en 

su ho.^ de vida, se desprenda que er dicho lugar operaban agentes de la
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DINA, d* los cuales él «ra su Jefe hiijo el atero de una Brigada de nombre 

BIN o BiM. y que era el centro da oooiii«x>nes en el que se establecían las 

estrategias y organizaban las laboras opuiativas a curphr por los «gentes, ya 

sea deterKiones. interrogatonor^ bajo k-itura. e0cuoones y desap«r>oor^es 

dentro de la Región Metropofiisra poique no puede lega* a especularse que 

los numerosos illotos que perpetraran en ese entcnces los agentes de la 

DINA, acontecieror> con deaconoomiontc je la lerarqua etlo de ser as> sería 

algo inverosimé por la estructura rriliU* que ostentaba ei orgarwsmo de 

inteligencia.

Lo señalado demuestra que sus perbcipaciorws en estos deirtoe de 

secuestro, lo han sido en calidad de autores, en los Orminos del articulo 15 N" 

1 y 2 del Código Penal:

DÉCIMO: Que en al caso del encausado Paz Bustamante no tenemos 

la misma convicción que se infere de los otros actsados en efecto ha de 

señalarse que si bien existen testunnnioe que le menconan preserve en el 

recmto. como Luisa Martínez Jiménez que lo recuerda en una detención y 

luego no lo reconoce en fotografías que se ie exhiber en la ofana o Luz Arce 

que le refere en uno de los grupos operecvos y postenomiente. ella reconoce 

que 8 Londres 38 lega solamente en Agosto de 1974, y a demés le sindica en 

urta detención equivocada, o también Fuentes Torres que le recuerda 

vagamente, y sm erntiergo su compañero Samuel Fuenzabda Devia es «nfábco 

en corroborar su coartada, en cuanto al haber sido sarKionado y destinado a 

las Rocas de Santo Domingo er< la fecha en que ocurren estas detenciones y 

desapariciones. Por lo damas. Paz Bustamante no niega haber estado «n 

Londres 38. soiamertta controvierte las fechas, por lo mismo ai ser tan débdes 

y contradictorias las evidencias, rto tan solo por sus propios dichos sino 

también en virtud de declaraciones de lus agentes y testgos es que a este 

sentenciador le cabe una duda más que razonable acerca dei hecho de 

reprocharte participación activa, al rneno$ en este mes de Julio de 1974, en et 

cuartel Yucatán y más aún, en los secuestros de tas victimas de autos, por lo 

mismo tal inseguridad nos lleva a desestimar la acusación fiscal a su respecto 

y absolverte de ella y de la acusación particular.

EN CUANTO A LOS QUSRELLANTES:
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UNDÉCIMO: La At»ooadi< Lor«to Maza Van del Osea, por la pana 

querellante el Programa de Deiechos humanos dai Mmiitano de Justicia y 

Derechos Humanos, en su escnio :1a ío^as 1710, ha deducido acusación 

particular en contra de los acusados, describe los antecedenies dei proceso, 

cuáles han sido los hechos que se han ecreditado. su calificación furidica y la 

participación que le cupo a cada uno de Ms inculpados, como tamtMán hace un 

cálculo de la pena que solicitara para vi os como autores de ios deittos de 

secuestro caliácado, consideraoos como rerterados y p«de se desestime la 

atenuante que éstos soKcMan de sus r-epochabies ccnductas anteriores, 

cuestión que se resolveré mas adelaiMe al momento de detormnar le pena 

aplicable;

EN CUANTO A LAS DEFENSAS:

DUODÉCIMO. Que el apoderada def acusado Melson Paz Bustamante. 

en su escrito de fojas 1792. ha cort^sisdo la acusación fiscal, particular y 

adhesiones, y en su defensa alega en eucsidio de su tana de participación las 

excepciones de prescnpción de la acción penal, al haberse consumado (os 

secuestros por tos que se le acusa en el mes de iutio oe 1974. to que conforme 

a lo que prescribe el artículo 94 inciso primero del Código Pertai, nabna 

transcurrido en exceso los plazos pa-a oue tos delitos se extnguieran. luego 

describe el tipo de delito y el mo.mento (*0 que debe entenderse que eflos se 

han consumado, oon el propósito de conlabilizar el tiempo que ha qanscumdo 

hasta la fecha, y de amrxstia. causal óe ettinción de responsabilidad penal 

conforme al Decreto Ley N* 2191 Previarrente a esas excepciones realizó un 

análisis de los antecedentes del procs8<> y los vvicula con la histona de su 

defertdido. con el fin de demostrar que Iste no tuvo participación alguna en 

ellos, to cual fundamenta e mienta probnt. con resoiuoones que han Oiclado 

tanto tribunales de primera instancia como también superiores, y con 

declaraciones prestadas en otros procedes por el acusado Paz Bustamante. su 

hoia de vida y tesbmonos de terceros, que reseña en su presentación, a 

consecuencia de lo cual pide se le absuelva. En lodc caso de ser 

desestimadas sus peticiones principaba, pide se le considere la Irreprochable 

conducta anterior del articulo 11 N*6 oel Código Penal, como también se 

considere la del artícufo 211 del Código de Justicia Mittar en relación con el
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articulo 34 de la Ley N* 20 357 de W de lulio de 2008 el haber cumplido tas 

orderes de sus superiores Tsmoer fUe se le epboue le atenuante de< 

articulo 103 del Código Penal. Im medie 'i'escnpeíón En lieición de todo eno 

se lo otorguen los benefidoe de la Ley N* 18.216.

DÉCIMO TERCERO: Que a bu 'tez. la defensa del acusado Miguel 

Krassnoff Martchenko. en escrito de fn as 1840 sostiene en lo princ^l la falla 

de participación de su representado en tos sscuest'Ot- de acuerdo a ios 

razonamientos que expone latamente y per lo mismos, pide se le absuelve de 

la acusación fiscal y particular, y enfatiza lo que aduce como ficción juri<1ica. la 

inexistencia del deMo de secuestro oonrariente. en subsidio de lo anterior 

pide al igual que la defame de Paz Bustamante. las excecoones de amnistía y 

prescnpción de la acción penal agregaivlo a lo ya expresado en e< mobvo 

anienor. que en su concepto son irapiiceties ciertos acuerdos miemxionsi^ 

que dicen relación con delitos que se conceptualizan come de lesa humanidad 

y que en concepto de los querellantes se t>abrlan corretido al existir un estado 

de guerra en Chile, y destaca, entre ob-o«. a los Convenios de Ginebra lo cual 

de acuerdo a los argumentos que exporte .no corresponde ana izar ai no haber 

un estado de guerra, sino un Estado d» Sitio en g'ado de defensa mtema 

conforme al Decreto Ley N'64C do sepiembre de 1874 Po' estas razones 

estima aplicable el Decreto Ley M* 219* de 1978 que resuelve acerca de la 

amnistía y también la prescripeon de te ecdón penal, al haoer transcurndo 

más de 4S ahos del supuesto secuestro que se le acusa. En subsidio de lo 

anterior, mvoca la atenuante de su irreprochable conducta del articulo 11 N* 6 

del Código Penal, como también alude a a eximente incon-<pieta del articulo 10 

N* 10 en relación al articulo 11 N’ 1 oei nismo cuerpo legal ya aiuOdo Aduce 

también la atenuante del articulo 211 en -elación al articulo 214 del Código de 

Justicia Manar, y por úNimo la media preettipción desenta en ei articulo 103 del 

Código Penal Por último, pide en su cano, se le otorguen los bei^eficios que 

contiene la ley 18 216;

DÉCIMO CUARTO: Con posterierdad. a fojsis 1855. la defensa del 

acusado Cesar Manriquez Bravo al zon estar las aousac'Ones y adhesiones, 

alega como defettsa de fondo, las ya iludidas excepciones de amnistía y 

prescnpción de la acción penal en témitnos similares a lo expuesto en los
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numerales precedenles, referido a los tnitados miemaacnetes y a loe delitos 

de lesa humanidad: a continuación describe los antecedentes del proceso y 

seAaia que ellos no demuestran uiw participación de parte de su 

representando, por lo que pde se le abstehra de los secuestros por los cuales 

se le acusa, al no haber prueba suficien e que haga precedente su condena 

Pide por último que se le otorguen los ber«ficios de la Ley 16.216.

DÉCIMO QUINTO: A fojas 1920. 8 Corporación de Asistencia Judicial 

de la Región Metropolitana, en defensa dai acusado Ciro Torre Siez. contesta 

la acusación y adhesiones, y pide en phnier término su absolución por falta de 

participactón y esgrme edensar.enle lot argumentos que la hacen plausible, 

luego que se recaiiTique su participación » se le conside*a culpable a ta de 

cómplice o erkcubndor. como también ahjJe a la atenuante del artículo 214 del 

Código de Jusbaa Militar, toda vez que su conducta siempre estuvo impuesta 

por órdenes de sus supenores. En caso ce desestimarse las anterKxes. mvoca 

la eximente del articulo 10 N*? del Código Penal, la irexigiblioad de otra 

conducta por fuerza irresisttile o miede insuperable Por último, solicita se 

consideren a su favor, la atenuante del ait culo 11 N*1 en 'efeción a la aludida 

eximente del artículo 10 N*9 del Códpo Panal, la inextgibiitded do otra 

conducta, su irreprochable conducta an’enor del articulo 11 N’6 del mismo 

Cuerpo legal y la del tt N*9. al nabar colaborado sustarvcialmente al 

esclarecimiento de los hechos Pide tarnbién la Menuante especial de( articulo 

211 del Código de Jusboa Militar y la del articulo 103 del Código Percal, ya 

aluddas por otras defensas, y el otorgimienlo de loe beneficios de la ley 

18.216.

DÉCIMO SEXTO: Que en primer término, debemos aludir a la solicitud 

de 18 defertsa de Nelson Alberto Paz Bustamante. teda vez que respecto de 

éste, se ha establecido su absolución en estos delitos tal como se manifestara 

en el motivo deomo de esta sentontán. donde se ha acogido de esa forma sus 

argumentos, en cuanto por ellos manfietta que en lo qiie respecta a estos 

secuestros no hubo pertidpaoon de su mpreaentado. y por lo mismo creemos 

que resulta innecesario pronunciarse acerca de las demós alegaciones de su 

presemación.
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EN CUANTO A LAS PETICIONES DE LAS DEFENSAS OE LOS 

ACUSADOS KRASSNOFF. MANRIQUEí: Y TORRÉ:

DÉCIMO SÉPTIMO: Que en lo qL« respecta a las pebciones de aphcar 

la eximente de la amnislia a estos cana de secuestro, ellas nan de ser 

rechazadas, porque en lo que respecta a los delitos de secuestro ya hemos 

señalado reiteradamente que dicha mirr-etíva rw es acncaWe a éstos delitos 

toda vez que el ámbito temporal fijada po* el Decrete Ley 2.ldt de 1S7S. 

relativo a hechos delictuosos ccmetidcs ro* personas determinadas entre ei 

11 de aeptembro de 1973 y el 10 de narro de 1978, no tierw en cortsideraoón 

el carácter de continuo y permanente de este delito, tal como lo ha sostenido 

no solo la doctrina sino que de manera roiterada la iurisprudenciá de nuestros 

Tribunales Superiores de Justicia, se traía entonces de un 'estado delictuoso 

que se prolonga en el ámbrto temporal mientras subsista la lesión del bien 

jurídico afectado, en él han persitdico la acción y el resultado' por 

consiguienie en el caso de delitcs de secuestro que es lo que nos preocupan 

se excede ei ámbito temporal y sustant vo de aplicación del atado Oeaeto 

Ley;
DÉCIMO OCTAVO: En lo relativo a tas peáaones de excepción de 

prescnpción de la acción penal, fundada en el plazo que establecen los 

artículos S3 N* 6* y 94 del Código Penal y el articulo 95 del Código Penal, que 

nos señalan que el término de la prescripción comienza a correr desde el dia 

en que se hubieren cometido ios presunto!; delitos rtabiéhdo ocumdo éstos de 

acuerdo a las defensas hace más de 40 años, por lo que la respectiva acción 

penal ya habría presento, deberlos señalar que antes de cuaiquer 

argumentación, es necesario recoraar to expueste* po* la Exema Corte 

Suprema en sus fallos respecto ai có'npuio dei plazo en el caso de la 

prescripción de mantenerse el irjusto en el tempo, tal cono lo seria en estos 

delitos de secuestro, una rezón que hace inviablc e mpide aplicar esta 

institución, por no haber cesado el estado delictivo en el cual incurrieron los 

secuestradores, cntem que el suscrito compane y le permite desestimar las 

petiaones de la defensas, aludida también como alegación de fondo;

DÉCIMO NOVENO: Que con fiostenondad las defensas aluden a tarta 

de participaoón de sus patrocirados lo cual fuMamenten coptosamente en

Mauro Roberto Torres Soto, Jefe Unidad Programa de Derechos Humanos de la Subsecretaría de Derechos Humanos del Ministerio de Justicia y 
Derechos Humanos, declara que este archivo es copia fiel del documento que se encuentra en el archivo físico de esta unidad Fecha: 19/10/2020



iwíí MnU y do* ^■■í
PODER lUDICIAL • < • U > I > < 4 «I (Klll

SUS escritos, porgue a su Juicio eHon est>men que no correiponóe hacerles 

responsables de estos deiitos de secuestro agravados. Estas razones no las 

compartimos y deberán desestimarse en lo que fotoecta a loa ancauaotíoa 

Maríriquez, KzaesnoR y Torré por lo ya expuesto en os motivoe octavo y 

noveno de esta sentencia, donde se he oescrtlo con cJandad oue en el recmto 

ciandestir» de la DINA ubicado en case Londres 36. a la techa de ocurrido los 

hechos de esta causa, hubo por oarte de esta organización de nteSgencia una 

escalada de represión cruel, inhumana e ilegal, contra personas cuyo único 

delito habna consistido en pfoi'esar una deoiogis cof>trana ai Goo*emo Mertar 

que se estaba mstaurárxtose. y para lograr esta obfetívo iicrto sus ejecutantes 

no trepidaron en actuar bajo un mismo común denominador aquel que les 

permitia detener, encerrar sin derecho e interrogar bajo tortura a seres 

humanos, manteniendo con etkis un trato inhumano y degradante, privándoles 

de su libertad y luego, premedsamente les hicieron desaparecer, con evidente 

desprecio por el sentir de sus famileres. <jue ¡amia litaron saber acerca de 

sus destinos finales;

VIGÉSIMO: También se hs invocado como eximente ircompleta por la 

defensa del acusado Krassnoff Msrtcl'enko. la dei arbculo 10 N^tO dei Código 

Penal, en relación al aiticuio 11 N* 1 del mismo cuerpo legal, esto es. aquel 

que obra en cumplimiento de un deber o en el ejerocio o en ei ejerciao 

legitimo Oa un derecPo, autoóiiat). oftco c cargo, que responde a etia conforme 

a ciertas formaboades. como lo seria h snraóón det superior que la imparte

En el caso de une orden ilegal, como en este uso que se detiene a las 

victimas sin juicio previo y se les traslada a un centro ctanoestirK) para ser 

interrogadas bajo tortura, rtuestro ordenamiento jurfdioo exigiría que el infena 

le hubiese representado al supenor (a ilegalidad de la orden y si éste, 

expresamente la redera, solo en ese caso, probablemente el subordinado 

Quedaría obkgedo a cumplirla y iberado de respcnsabiédad En síntesis, 

entendemos que la norma exige para que sea <»nsiderada eximente o 

atenuante a) que se trate de la orden de un superor b) que la orden sea 

relativa al servicio y c) que si la orden dada por et superior y relatva al servicio 

tiende notoríamente a la perpetración de un dentó, deba ser rapresentada por 

tí aobaltemo e inaietída por et auoenor.
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VIGÉSIMO PRIMERO: Qi« on el nato de autos el acusado ere agente 

del Estado, a qiáan se le habría ordenarín pnvar de *>erted f encerrar a sus 

victimas sin un juicio previo, aduaoóri de por si del todo ilícita, pero que de 

igual forma no titubeó en cumoiiria. y cue de acue-do a sus argumentos 

solamente por tratarse de órdenes impartidas por sus supenores pese a que 

ellas a toda luz. nada tenían que ver cc-n e servcio <1 por e> contrario resultaba 

del todo evidente que tendían notonamente a desplegar actos destinados a 

consumar ilícitos, y pese a ello, oon absoluta conciencia de la iiegabdad dei 

mandato, tgualmeme » acepíá y sé» consideracón alguna lo cumplió, 

agravándolo a’ desconocerse hasta ei momento ei destino de sus victimas. En 

este orden de oosas y teniendo en cuenta el momento que se vivía en ese 

entonces, no vemos en autos algún ek?merto que evidencie er esta secuencia 

de hechos, que este funcionan^ hutiiese representado a sus supenores la 

ilegalidad del mandato y menos que éste expresamente la hubwse reiterado, 

por et cornrarto todas las pruebas indican que el cómo Oficial instigó y 

consumó estos ilícitos. Lo anterior lleva a descartar oe plano entonces esta 

eximente, porque carece del elemento esencial para ser acogida y tambión 

permite rechazada coma atenúan^:

VIGÉSIMO SEGUNDO: En cuento a la recaiiftcación que se sdiota de 

la partiapaoón del acusado Tone, nos hemos de estar a to ya seóaiaoo en los 

motivos octavo y noveno de esta semencia, en cuanto a que le cupo 

psrí»pación de autor en estos ilícitos.

VIGÉSIMO TERCERO: Que :amo4n se alude en favor de ellos ta 

atenuante del artículo 11 N* 0 oei Cedige Penal, esto es sus cooperaciorws 

sustanciales al esctareorniento áa estos nachos, que se desestiman porque 

sus aportes no han sido dei lodo relevantes para cianhcar lo aconteerdo con 

(as victimas, sí bien sus evenlualas contribuciones evidencian voluntad de 

participación. eUaa refieren más a intentos de justificar conductas iilotas. por lo 

que a juicio dal suscrito rw conslrtuyan eportes efectivos y senos para eruodar 

lo ocumdo:

VIGÉSIMO CUARTO: En cuanto a la enmenle del arbcuto W N* 9 del 

Código Penal, se ha entendido por mexigioilidad de otra conducta la situacón 

en que la actividad del agente no serla objeto de punibiiidad porque en las
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orcunsUnoM que la efeciMó no le eu ex gKMe una achuO dstinu, lo cual en 

este caso no píocoOe. por^at ti se sijde a que su aciuación te debió a una 

insuperable coactíón ajena o por un miedo insuperable o fuerza irresistible, 

habna que entenderse que a «s .9cu«'.)dos r» les era demandabie otra 

conducta que no fuese la que estuvieron oWigacos a ejecutar, aunque 

estuviesen consciente que era Ilota lo que de acuerdo ai propio relato de 

Torre Sáez no parece ateorible ni justificable, por cuantp tampoco na 

reconocido haberla reciMo ni a la autondad que la impartió, por cortsigutente 

solo cabe rechazarla como eximente y como atenuante de acuerdo al articulo 

11 N" 1 del Código Penal.

>^QÉSIMO QUINTO; Que las celeneas también han invocado en 

subsKJfQ de las absoluciones recruzadas. ía exrsteraa <ie la atenuante riel 

articulo 11 N° 6 del Código Psnal. es'c es. sus iToprochabies conductas 

anteriores a la de esta causa, que nar< da ser acogidas cartfonne se advierte 

de sus Extractos de Filiación y Antececentea que se describen en la parte 

exposibva de este fallo, toda ver que » bien existen anegaciones, no consta 

que en dichos procesos se haya dictaco sentencia ftrme e ajscuioraáa. donde 

el hecho sancionado sea amenor a los investigados en este proceso, 

desestimándose de esa forma la pede on del querelante de desconocérselas.

VIGÉSIMO SEXTO: Que tamben se alude a la atenuante del articulo 

211 del Código de Justicia Mfiitar que señala que fuera de los casos previstos 

en e( incóo segurxfo del articulo 214 oe* Código de Joslioa MiWar, será 

circunstancie atenuante tanto en ios dallos militares como en tos comunes, el 

haber cometido el hecho en cuntpkmienki de órdenes recibidas de un superior 

jerárquico. Y si ellas fueren relativas al senrido podrá se* considerada como 

atenuante muy calificada. Esta 8tenu»>;e carece dni elemento esencial det 

articulo 214 del Código de Justicie MMar. la denominada orden de sennoo. 

aquella relativa a las fijrwones miUtan^s. la cual no puede incluir ta comisión de 

aiatos y por lo deméa, el cumplimrei'to de órdenes no puede considerar la 

representación para una dismínuaón de responsabilidad, si ella dice relación 

con delitos tan graves como el secuestro y desaparición de personas, por lo 

que ella debe desestimarse:
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VIGÉSIMO SÉPTIMO: Que a mi vez. en subsidio de las otras 

petcfones. tas a^nta» ttan s«tiCfia.-ki en el caso que se les condene se 

aptque a sus representados la ncr'na del artículo 103 del Código Penal 

denomirwida 'media prescripción' o 'crescripoón gradual' pe]ic*ón que ha de 

rechazarse en los que respecta ¡i los oeim« de secuestro calificado, doride no 

hay pruebas del término de la refericióit o de ta fecha de la muerte de la 

victima, por lo que no es posible racoralmente indicar el momento en que 

pueda comenzar el cómputo a que so refere el artículo 95 dei Código Penal y. 

por lo mismo resulta imposible apbcar la situación regulada PC* el articulo 103 

del mismo Estatuto, al no haber una fecha desde la Cual pueda determinarse el 

Cómputo de le mitad del tiempo que correspor^de a la orescnpoOn por lo que 

faltarla ei presupuesto cósico para la aplicaciCn del articulo 103. ya 

mencionado;

EN CUANTO A LA PENALIDAD:

VIGÉSIMO OCTAVO: Que procede oortSKfefer’ que la sanción a la 

época det oomieruo de la ocurrencia de I os iicitos cnilemoiados en et articulo 

141 de Código Penal (Julio de 1974) era a de presrdio ma-nx en cualquiera de 

sus grados, como a los acusados Mannquez. KTassiofl y Torre se les ha 

recorMCido una atenuante y no tes perjjdca ninguna agravante, se les apireara 

et grado mínimo, esto es, presidio mayor en su grado mimmo. aumentada en 

un grado por ta retnodenoa quedando por eRo en prtrsidic- mayor en su grado 

medio, desestimándose la petición de la quereflante de rechazarles la 

atenuante de irreprochabis conducta iirrtenor. que si les beiefloa

EN CUANTO A LAS ACCIONES CIVILES:

VIGÉSIMO NOVENO: Que a lojas 1634, el apoderado don Alberto 

Espinoza Pmo del querellante partictfar correspordienie a la victima de 

Eduatdo Enrique Aiarcón Jara, se adhiere a la acusación y en el pnmer otrosi. 

demanda ovdmenie por indemnización de pequich» por daño moral, en 

representación de Marta Gertrudis Mereaes Saavedra. Eduardo Humberto 

Aiarcón Meneses. Iván Gabriel Aiarcón Meneses y Verónica Lorena Atareen 

Meneses af Asco de Chile, represenladc egalmenle poi doña Maria Eugenia 

Manaud Tapia, en su calidad de Pree oente del Consefo de Defensa del 

Estado, para que éste sea condenado a pagartes la suma de $300 000 000
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(twsctentoe millones peso» ns»J’*®® « intereses o le sume que SSl 

estime de lusticis. pera cada uno de rus representados, con costes A 

continuación descnbe los hechos la calrficeclón jurldcs y fundamenta la 

naturaleza de la responsabilidad ovil de Estado aompafta jun^rudenoa y 

cea las nonnas legales e intemat lonaMs <|iie la hacen prccsdente;

TRIGÉSIMO: Que el mismo apcdeiado Eepirxt.'a Pato, en su asento de 

fojas 1650, deduce demanda civil por ndcmncación de per/jicios en contra del 

Fisco de Chile, representado po' su Pierudente. en este caso mandatado por 

dona Paulina Ides Martínez Riqueime y doM Teresa Haydee Barrios Martínez 

parientes de la victima Juan Bautístn Barios Barros, a fin de que este sea 

condenado a una suma smiiar para r4)d3 uno de los actores civiles con sus 

reajustes e intereses y las cosías ce jucio. para funoamentarta aduce los 

mismos argumentos ya anaHzad(>s en el notivo antsricr.

TRIGÉSIMO PRIMERO; Que a c<)ntinuación el mismo apoderado, en 

este caso por la victima Gumercruc Fabián Machuca Morales interpone 

demanda civd de mdemnizaoOn de peiiu icos por daáo moral, en su esento de 

fojas 1669 en representaedn de Gat*>el.i del Carmen Ga'ate Silva Paoia del 

Carmen Machuca Garate, Maribel Patreia Machuca Garate y Susana del 

Rosario Machuca Garete, en contra cel Asco de Cine epresentado por b 

Residenta del Conseto de Oefeisa del listado. doAa María Eugenia Manaud 

Tapia, para que sea condenado, con lc*S mtsmos argumentos anteriores a 

pagarte a cada uno de ellos la st.ms de trescientos millones de pesos 

($300000 000) más reajustes e intereses o to que el Triburtai estime en 

Justicia, con costas,
TRIGÉSIUO SEGUNDO: Que por lítrno. el atxKterado Espinoza Pmo. 

deduce demanda civil en contra del Fisco de Chile, representado por la 

Presidenta del Consejo de Defensa cel Estado según se na señalado 

previamente, por indemnizaejón de pnrjuioos por darto moral, por mandato de 

don Cnstián Alberto Alarcán Escoba*. Njo de la victima Eduardo Enrique 

Aiarcón Jara, para que éste sea oordenado a pogaie en las mismas 

condiciones anteriores y con los mtsntos fundamentos, la turna de trescientos 

millones de pesos ($300.000.000) rráe reajustes e intereses y costas dei 

juido;
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TRIGÉSIMO TERCERO; Que el Cofttejo Oe CefeoM dei Estado por 

medio del Abogado Procurador Fiscal de Santiago, en su asento de foias 1720. 

ha contestado las cuatro demandas uvilns. y pide sean rectiazadas acorde a 

las excepciones y alegaoortes que mertciortara e nvoca en prwner térmirro la 

excepción de reparación integral, por rsHmar que son improcedentes te 

rdemnizaciones que ios actores civiles han solicitado porque eoos ya han sido 

indemnizados, ya sea mediante traníleronctes directas de dmero as<gi>aciOn 

de derechos sobre prestacionef* esiaialns especificas y con reparaciones 

Simbólicas, como lo ha sido las pensionas vrtalcias, bonos compensatorios y 

exiraordinanos. subsigo mensua para los estudiantes beneficios de salud y 

educación, construcción de memonales. con posterioridad, ha opuesto ta 

excepción de prescr<x;ión extintrra de las acciones oviles de irxtemnizaoón de 

pequicios de acuerdo a ios artículos 233:2 en relaoón a) artículo 2497 acorde 

con la fecha de sus desapenoones 27 ai 30 de juüo de 1974. y en 

consideración a la techa de nobfeaoón de tes demandas. 27 de novtemtxe de 

2019. por lo que te prescnpción se cuatro aóos se ha cumplido en exceso En 

subsidio. Si se considerara que la norma antenor no fuere aplicable ai caso de 

autos, opone te excepción de prescnpción de cinco ofos cornompiaoa para tes 

acciones y derechos del artfcuO 25iS en relación con el artículo 2514 del 

Código Civil, al haber transcurrido en exceso este plazo entre la exigibilidad de 

te indemnización y la fecha de te notificación de la acción civi Alude a te 

naturaleza de te prescnpción y acompafta (urtsprudenca que hace procedente 

te excepción

En subsidio de tes defensas y excepciones, alega acerca del daño y de 

te indemnización rectemada. pide que este sea regoado con mucha prudenos. 

dortde debe considerarse los pagos ya recibidos por el Estado por úitjmo en 

cuanto al pago de reajustes e intereses, estima que toe p'imeros solo podran 

devengarse desde que la sentencia se encuentre firme y ejecutoriada, y ios 

intereses han de estarse a la norma del articulo 1551 del Código Crv4 y alude a 

jurisprudencia que asi lo ha reconocido;

TRIGÉSIMO CUARTO: Que en lo en lo que respecta a te excepción de 

reparación integral, debemos sefialar que no desconocemos tes 

consideraciones del apoderado del Conaejo de Defensa del Estado respecto a
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las otoigadds por «i Eaisdo, pero d^crepamo» an que anas solamente 

pueden cenUarae en lo ya obtenido pui las demandantea que de todas formes 

logra ser parte de una indemnizeodn que el Estado las debía y por eto sus 

fundamentos no se discuten, y por lo misir o consta que si nan reobido las que 

la demandada alude, ya sea mediante irunsferencias oirectas de omero como 

también con la asignadOr^ de derechos sobre orostaoorws estatales 

especificas y simbóhcas. como el Memonal en el Cementeno General el 

Museo de la Memoria y los Derechos Humanos tos beneficios de salud a 

través del Programa PRAIS y otros a riéb^os. las que tienen y han temdo un 

Significado notable para ellos, pero las mismas no pueden snpedir que como 

consecuencia det sufrimiento experimenisdo puedar de igual forma sohcrtar 

una reparación pecuniaria, ya que el tema se encuentra en su otorgamiento y 

regiiaciOn. rw en la aociOn. por lo que «s’s excepción se desestimará respecto 

de todos los actores oviles.

TRIGESIMO QUINTO: Que la cemartdada civf al igual que en 

ocasiones anteriores, opone a contr iiao5n excepcwn de prescnpción de la 

acción ervil. aludendo en primer lugar a la de cuaxo artos, conforme a to 

dispuesto en el articulo 2 332 del Código CivH. en relación con lo i^spuesto en 

e) articulo 2.497 del mismo cuerpo legal, y en subsidio, la extintiva de ctrwo 

artos cortsiderada paro las aocwnes y derechos en el ariicUo 2.5i 5 en relación 

con el articulo 2$t4 del Código Civil, excepciones de prescnpción extmtiva de 

la acción Indemnizaloria. En ambas sKemabvas. e cnteno de este 

sentenciador as de rechazartas por estimar que los lármirws de las 

responsabiltdades extracontraclual y ordnarta de cuatro y emeo artos 

invocados por el Placo de Chite, no son aplicables en la especie atendida la 

naturaleza y el origen darto cuya 'eparación ha sido impetrada En efecto 

volvemos a rertsrar el marco conceptual, que pa a este iuea rw se ha 

nwdificedo. toda vez que se trata en osle caso de violaciones a los derectx» 

humanos, dorxie el criterio rector en cuanto a la fuente de la resporisabibdad 

civil está en las noimas y pnncipios de derecho mtemacionai de derechos 

humanos, y elo ha de ser neceser amante asi. porque este fenomerw de 

transgresiones tan graves es posienor el proceso de codrficeciór^. que no lo 

consxfera. por responder a criterwe civamente ligados al interás pnvado y
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además, par haber s*do la cuestión de los derechos (undamentaies rxirmada y 

conceptuateada detinfiivamerMe lanto en lo penal como en to rxtemnizatorio, 

sólo en esta ¿poca.

En el mismo sentido, y respecta del tipo de normes citadas, este 

sentenciador no tiene motivos pare fustificar que la extnaón de 

responsabilidad pudiese ser oonfenela uxclusivamerile a la responsebibdad 

civil conforme a los extremos del Derecho Pnvado. y por lo mismo no partiopa 

de la tesis mayontaha del Tribunal Plenc de la Exema Corte Suprema citada 

por la defensa fiscal, por el contrano croe que la impreschptibilidad de los 

delitos de lesa humanidad debe comprender tanto su aspecto penal como 

también el ovil, y de esa forma logra et ordenamiento jurídico la cohererváa 

necesaria e inetudible. de lo contrario justficamos que ta responsabilidad penal 

la enfrentemos a partir de cntenos particulares propios de la naturaleza del 

hecho, y al mismo tiempo nos ocupamos de la responsabilidad civil desde 

disposiciones válidas para otras materias.

Por lo misnvo. insistenos en mantener un razonamiento minontsrio. al no 

advertir una razón válida para tal distvición y por ello estamos convencidos, 

que la cuestión de la prescnpcón de la acción ennt rw puede ser resuelta 

desde las nonnas del Derecho privado, porque éstas ahonden a fines 

diferentes;

TRIGESIMO SEXTO: Que recnazadas las oxcepciones de pago y 

prescripción de la acción penal nos haremos cargo de la cuantifeaoón del 

date moral, confonne a los peijucios provocados y para estabteceno se 

cuenta con las testimoniales de Eisa Roua Stnke Femárxiez y Claudia Paz 

Espinosa Alvarez. de Palnoa del Carmen Lizama Navarro e Ins Maneta Mutez 

Castro y de Ana Maria Garata Siva y Manuel Custodio Vergara Rojas, de tcias 

1971 y siguientes, quienes dan fe del oaf o moral y psicológico a ios que se he 

visto afectadas las famihas de las victimas Alarcór jara. Bamos Barros y 

Machuca Morales A su vez. se tuvo en considMación Oficio Ord 62802/2019. 

remitido por el Instituto de Previsión Sooa. acompatedo a estos autos a fojas 

2042 y siguientes.
De lo antenor, resulta evdente y poable sostener que el daño moral 

demarxJado por las victimas debe ser indemnizado, por lo mismo el Estado de
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Chile inicia un proceso de reparac^r que debe en este cato compiementer' 

con la irxiemnización por daAo moral de una suma de dinero, re^ulade 

prudenciatmente por el sentenciador, •f reajustabie desde la fecha en que le 

sentenoa quede firme o ejecutonede cor' interoses desde que se genere la 

mora, particularmenre porque ni hacerse establecido la enstenoa de los 

delitos y haberse determinado ta particpeción de agentes dd Estado garantes 

de ta segundad púbica y dependientes det Estado de Ctvie. es ah< donde se 

evidertcia et daño moral y su extensión, que se estima debe ser resarcido y 

regi^ado ponderadamente de acuerco a los cntertos imperantes en nuestro 

ordenamiento jurídico y el principio de equ<dad, de manera integra.

TRIGÉSIMO SÉPTIMO: Oue conforme a to razonado anteriormente, 

resulta procedente lechazar las excepoonss opuestas por el Fisco de Chae y 

acoger las demandas civiles decuodas a fotes 1634. 1650. 1669 y 1692 solo 

en cuanto se condena al Fisco de Ch< e a cagar las sumas que se ndicaran en 

la pane resolutiva a cada uno de los actores civiles sumas que se reajustarán 

según la variación expenmentada por et iiv>ce de Pieoos al Consumidor fijado 

por e< instituto NacioruI de Estadísticas entre ta fecha que la senterKia 

adquiera el carácter de ejecutona y su pago efectivo e intereses desde que se 

constituya en mora

POR ESTAS CONSIDERACIONES Y VISTO, además, lo dispuesto en 

los artículos 1. 2. 3.7. ti N'’8, 15. 16.21. 22. 24.25.26 26. 38. 50. 68. 141 

del Código Penal articules 108, i09 tiC. 111. 456 bis 458. 464 477. 482. 

485. 468. 500. 501. 503. 504. SOS. 5*39 y 533 del Código de Procedimiento 

Penal, artículos 2314 y siguientes cel Código Civil y Ley N* 18 216 y su 

Reglamento, se RESUELVE

EN CUANTO A LA ACCIÓN PENAL:

l.« Que. se absuelva al acusado Nelson Alberto Paz Bustamante. ya 

individualizado en autos, de la acusación judicial deducida en su contra de ser 

autor de los delitos de Secuestro CaifiCRdo de Juan Bautista Bamos Barros. 

Eduardo Enrique Aiarcón Jara y Gumorondo Fabián Machuca Morales. 

Bcaecdoen el mes de julio de 1874. en le ciudad de Serátago.

IL* Que, se condena a los acusaoos Miguel Krassnoff Martchanko, 

Ciro Torró Sáez y Cesar Manriquez Bravo, ya indivídualizadce en autos, a la
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pena de diez aAoe y un dta de ptesdio mayor en su grado meflto. como 

autores de los detilos de secuestro celiicado de Juan Bai^ísta Bamos Barros. 

Eduardo Enrique Aiarcón Jara y Guninrando Faoidn Machuca Morales, 

aceecxlo en el mes de julio de 197< en la oudsd de Santiago, y a las 

accesorias de innadiiitaclón absoluta oerpotua para cargos y ofMXis púbhcos y 

derechos politicos y la de ínhabilitacóri absoluta para profesiones titulares 

mientras dure la condena y al pago de as costas de la causa

Las penas que se íes impone a los senter^cados Miguel Krassnoff 

Martchenko, Ciro Torré Saez y Cesar Manriquez Bravo deberán cumpkria a 

continuación de aquellas penas por las cuales actualmente se encuentran 

privados de libertad, sm abonos.

No reuniárxJose en la especie ios requisrtos que exige la Ley N* 18 216, 

no se da tugar a otorgartes algino de sus beneficios.

EN CUANTO A LA ACCION CIXTL;

III.- Oue. ha lugar, a las acoones civiles deducida a fcjas 1634 1650. 

1669 y 1692. con costas, quedando el Fisco de Chile conderwdo a pagar a la 

cónyuge de la victima Edu»do Enrique Aiarcón Jara. doAa Maria Gertrudis 

Meneses Saavedra. la suma de cincuenta millones oe pesos ($50 000 OOO) y 

a sus hijos, don Eduardo Humberto Aiarcón Meneses don Iván Gabriel 

Aiarcón Herveses. don Crisbán Alberto Aiarcón Escobar y doAa Verónica 

Lorena Aiarcón Meneses. la suma de cuarenta millones de pesos (S 

40 000 000). a cada imo de eKos coro También a la cónyuge de la victima 

Juan Bautista Barnos Barros, doria PaiJIna Ides Martinez Riquelme ta suma 

de cincuenta miltortes de pesos ($50 000.000) y a su hija doria Teresa Haydee 

Barrios Martinez la suma de cuarenta millones de pesos ;S4C.000 000). y por 

último, a la cónyuge de la victrna Sumerondo Machuca Morales doria 

Gabriela del Carmen Oarale Silva, la suma de cincueiva miilortes de |>esos 

(950.000.000) y a cada uno de sus hyss doria Paola del Carmen Machuca 

Garata, doria Maribel Patricia Machuca Garete y doria Susana del Rosario 

Machuca Garata, la suma de cuarenta mil ones de pesos (940 000 000) Estas 

indemnrzaaones se reajustarán según Is venación experimentada por el Índice 

de Precios aJ Consumidor fijado por el Instituto Naoonai de Estadísticas entre
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DICTADA POR OON MARIO ROI_ANX> CARROZA ESPINOSA, MINISTRO 

EN VISITA EXTRAORDINARIA DE LA ILTMA. CORTE DE APELACIONES 

OE SANTIAGO. AUTORIZA DOÑA MARHZA DONOSO ORT 

SECRETARIA.

■a fecha que la sentencia adquiera el cvacler de ejecutona y su pago efectivo, 

e intefeses desde <|ue se constituya en mira 

Notrfiqueae a las partes • 

Cúmplase, en su oportundad. con lo dis 

del Código de Procedimiento Pertal • 

Regístrese, Anótese y CON 

ROL N’ SCI-2013.

LTESE. SI no hiere a

I articulo &09 bs
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